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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo coa el Consejo de Mi- 

f c í  rus,
Vengo en admitir la dimisión que del 

eargo del Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia ha presentado don 
.Luis Doporto Marchori.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
éc  mil novecientos treinta y tres. 
EilOETO- ALC.ALAEÁMOEA Y TORRES 
£?£ P.rs*sidííiita del Cuneojo tíe Hiuluí

M a n u e l  A ta ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo c-n nombrar Gobernador civil 
de la provincia -de Valencia a D. Luis 

 Peña Novo, actual Gobernador general 
de Ex ¿remadura.

Dado en La Granja a diez y nueve 
' de Agosto de mil novecientos treinta 
| y  tres.
| TOCETG ALO ALÁ-Z AMOKA Y TORRES 
'• Sí Pftósidonte de? Consejo de Minie* ros,
' MANUEL A za h a

De  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife a D. Juan González Quesada.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZÁMORA Y TORREA 
SI Preaitíeute del G&nsejo de Mtoistwci,

M an  uhl A za n a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo del Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real ha presentado 
D. José María González Gamonal.

Dado en. La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil iSovecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

M a n u e l  á x a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real a don 
José María Lamana Ullate.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres,
NIOETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES 
551 PreflSdenfco fiel Consejo tío Ministros,

Mamu.il Az&Ñá

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Gobernador civil de fa 
provincia de Huelva ha presentado 
B. Hipólito Romero Flores.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto, de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ÁLCALA-EAMORA Y TORRES 
11 Pfasiilenfca del Conejo

Manukl- Kzaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
aiistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
ele la provincia de Huelva a B. Rafael 
Montañés, que desempeña igual cargo 
en la de Zamora.

Dado en La Granja a diez y  nueve 
dé Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Presidenta del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
' ínistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora a B. Cefe
rino Palencia y A. Tubau, que des
empeña igual cargo en la de Teruel, 

Dado en La. Granja , a diez y  nueve
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•de Agosto de mi!' novecientos treinta
y tres.
N ic ivro  a l c a i a - za m oea . y  t o r e e s
KS1 P re s id e n te  del Consejo rio M in is tr o ^

Manuel Azaña

: |)e acuerdo con el -Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel a D. Hermó- 
’genes Cenamor, que desempeña igual 
¡cargo en la de Badajoz.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
f®l P m ld en te  del Consejo do Ministro^,

M aKUBL Á1AÑA r :;.;v

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
• Be conformidad con lo dispuesto en 
:el Decreto de 2 de Junio último, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
■Ma gistrado de la Audiencia territorial 
ida Oviedo, vacante por traslación de 
D. Severiano Jesús Pedreira, a D. José 
Fernández Valdés, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 16.500 pe
setas, que sirve su cargo en la pro vi-n
idal de Almería y resalta el más anti
guo de los concursantes, dentro de las 
¡condiciones que exige el referido De
creto.

Dado en Madrid a diez y siete -de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
■tres. #

NICETO ALCALA-ZAMORA Y ‘TO REES 

Bl Ministro do Justicia,
Santiago Casares Quieoga

De conformidad con lo establecido en 
él Decreto de 2 de Junio último, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, vacante por traslación de 
IX Vicente Blanco, a D, Aurelio Co
nejo Sola, Magistrado de Audiencia, 
con sueldo anual de 18.600 pescas, que 
Sirvo el cargo de la territorial de Las 
Palmas y resulta el más antiguo de los 
concursantes, dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres,

NICETO ALCALA-Z a m o r  a  y  t o r e e s

El Ministro ele Justicia,*
' % k m i A G Q  C a s a b e s  - Q u i r o g a .

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo -siguiente: 
Artículo único. Queda anulado el 

Decreto de 17 de Abril del corriente 
año, que autorizaba la celebración de 
un concurso de arriendo de locales con 
destino a almacén del parque de Arti
llería de Las Palmas, por ser ya inne
cesarios al haber sido acondicionado el 
material en locales propiedad del Es
tado.

Dado en La Granja a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TO REES

ISl Presidente <5 el Consejo Ministros,
¿Ministro de la Gnerrac 

M a n u e l  á z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la cele

bración de un concurso para el arrien
do de un local con destino a las ofici
nas de la Intervención civil de Gue
rra de la Comandancia militar de Ca
narias, con arreglo a las condiciones 
fijadas en el acta de la Junta de arrien
dos de Santa Cruz de Tenerife.

Dado en La Granja a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

SI Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro la Gtier?íis

Manuel Azaña

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada honorario don 
José Laucerica Benedicto y con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Tengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en La Granja a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES

151 Frcsfúenta (M  Consejo ú® Ministro*, 
Ministro de la Gnerra,

M a n u e l  Azaña

M IN ISTER IO  D E O BRA S PUBLICAS

DECRETO 
De conformidad cqn lo preceptuado 

en el artículo 49 del Estatuto de la$ 
Clases Pasivas del Estado y a pro pues-» ¡ 
ta del Ministro de Obras públicas, j 

Vengo en declarar jubilado, con e |  
haber que por clasificación le correan 
ponda al Ayudante Mayor de segunda^ 
clase de Obras públicas, D. Julián Be-> 
nedito Vidó, que cumplió la edad re-  ̂
glaraentaria el día 14 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo del 
Estado, i-

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Agosto de mil novecientos treinta yj 
tres. ■' \
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ¡ 

El Ministro de Obra* públicas» ¡

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e h o 4

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
El Decreto de 17 de Mayo de 1933, 

creando la sindicación obligatoria déj 
todos los cultivadores directos de arrotfj 
de las provincias de Valencia, Tar-ra-íj 
gona, Castellón y Alicante, confiaba lqi 
eficacia de la misma al órgano adecúa-, 
do en él previsto, que era la Agrupa-' 
ción de Sindicatos Locales formando! 
Juntas Regionales y la de éstas para1 
constituir la Federación Sindical d¿ 
Agricultores Arroceros.

La orientación de la producción arro* ; 
cera por los nuevos cauces que le se
ñala el mencionado Decreto de organii 
zación exige actuar rápidamente par
tiendo de los Sindicatos locales, a ou- 
yos efectos, el Comité provisional de] 
la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros proyectó y discutió un Re
glamento que sometió a la aprobación 
del Ministerio de Agricultura, para 
que con sujeción al mismo se constitu
yera y funcionara en cada término mu* 
mácipal un Sindicato que reuniera a¿ 
todos los agricultores arroceros del tér
ra ín o de su jurisdicción, solicitando la 
designación de Delegados de este Mi
nisterio, a quienes confiar la formación, 
rápida del Censo de cultivadores y la, 
convocatoria y presidencia de la Asam
blea general, inicial de la vida de es
tos Sindicatos.

La angustiosa situación actual de los 
cultivadores de arroz, producida por 
las anormales relaciones económica^ 
internacionales, que han impedido la 
salida al extranjero del sobrante de 
nuestra producción de arroz, agravada 
por la proximidad de la recolección
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Ido la nueva cosecha, necesita urgente 
e inmediato iremedío, que debe prestar 
el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola en condiciones de rapidez, sin que 
(por ellas sufran menoscabo las normas 
di3 garantía qué regulan su funciona
miento, ya que, obligatoria la sindica- 
¡ción, qnedá constituida la máxima ga- 
rantia y la máxima responsabilidad en 
es las entidades colectivas, por ser ellas 
las depositarlas del arroz sobre que ha 
de verificarse el préstamo.

Por todo lo cual, y de conformidad 
son el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se aprueba el adjunto Reglamen

to de organización sindical arrocera, 
eon el carácter de único para todos los 
Sindicatos locales.

2.° Se autoriza al Ministerio de 
Agricultura para que designe los De
legados encargados de confeccionar el 
Censo de cultivadores e intervenir en 
la ordenación y constitución definitiva 
de los Sindicatos locales .de'agriculto
res arroceros,

3.° A partir de la publicación del 
presente Decrto en la Gaceta de Ma- 

;&r i d , los préstamos que por el Servi
cio Nacional del Crédito Agrícola se 
concedan, con arreglo a los artículos
■ 23 y 24 del Real decreto de 22 de Mar
zo de 1929, reformados por el Decreto 
de la República de 18 de Septiembre 
le 1931, con garantía prendaria de 
jirroz eo las provincias de Valencia, 
Tarragona, Castellón y Alicante, se 
gestionarán por conducto e interven
ción exclusivamente del Comité direc
tivo de la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros, creado por Decreto 
je  17 de Mayo de 1933, sin que por el 
Indicado Servicio se tramiten las peti
ciones que a él lleguen por otro con- 
liicto.

4 .° En cuanto a los indicados prés
tamos, no serán de aplicación las cua
tro formas de garantía que bajo los 
.apandados a), b), c) y d) señala el ar
tículo 24 citado, sustituyéndose éstas 
{)or la prenda sin desplazamiento, o 
lea en poder del prestatario, y con la 
responsabilidad subsidiaria del Comité 
directivo de la Federación, subsistien
te las demás condiciones que para los 
jp; éstamos con garantía prendaria so
lare productos agrícolas señalan dicho 
.artículo y los concordantes del mismo 
ÓDecreto.

5.° Las solicitudes de los préstamos 
l que se refiere este Decreto, dirigidas 
al Presidente de la Junta de Crédito 
Agrícola, y en las que se harán cons
tar el nombre del peheó m uc su do- 
jni&ilio, características de la prenda 
of recida y lugar de su depódto, se pre
starán al Comité directi» &  la Fe

deración, y éste los remitirá al Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, con 
declaración certificada de la constitu
ción del depósito de arroz que se ofrez
ca en garantía, y el compromiso de res
ponder subsidiariamente de la devolu
ción del capital prestado, con arreglo 
a los que para los Ayuntamientos se
ñala el artículo 30 del citado Real de
creto de 22 de Marzo de 1929, modifi
cado* en 15 de Septiembre de 1931.

6.° En la misma forma y con igua
les requisitos, se formularán las instan
cias de petición de prórroga de los 
préstamos así concedidos, refiriéndose 
la declaración certificada del Comité di
rectivo de la Federación, a que conti
núa existiendo d  depósito con iguales 
garantías.

Disposición transitoria. Las prórro
gas de los préstamos concedidos antes 
de la publicación de este Decreto sobre 
arroz, se concederán previa la decla
ración del Comité directivo de la Fede
ración acerca de la existencia del de
pósito, si bien éste continuará en las 
mismas condiciones que estaba y con 
la responsabilidad del Ayuntamiento 
respectivo, hasta su cancelación.

Dado en La Granja a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

SINDICATOS ARROCEROS 

CAPITULO PRIMERO 

Constitución y fines.

Artículo 1.° De acuerdo con lo dis
puesto <en el artículo 4.° del Decreto 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio de 17 de Mayo de 
1933, se constituye en ... un Sindicato 
Arrocero, al cual pertenecerán, con 
carácter obligatorio, los cultivadores 
directos de arrozales de la zona de 
su jurisdicción, que abarcará todo el 
término municipal (o grupo de térmi
nos en su caso).

Artículo 2.° El Sindicato gozará de 
persona jurídica con la capacidad que 
concede el artículo 38 del Código ci
vil y tendrá el carácter de Sindicato 
Agrícola con todos los derechos y ven
tajas que atribuye a estas entidades 
la Ley de 28 de Enero de 1906.

Artículo 3.° Son fines del Sindi
cato :

a) Constituir la Junta regional que 
establece el artículo 5.° del Decreto 
antes mencionado y (ksignar los De
legados para la elección de la misma 
en la forma preceptuada f-n el artícu
lo 6.° de aquella disposición.

b) Formar parte con todos sus so
cios de la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros.

c) Intervenir obligatoriamente en 
las operaciones mercantiles de arroz 
cáscara almacenado en la localidad 
(o localidades) de su jurisdicción.

d) Percibir al realizarse las ope
raciones de compraventa de arroz cás
cara la cantidad o canon de pago obli
gatorio que fije el Comité directivo de 
la Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros, con arreglo a las nor
mas que señala el artículo 10 del De
creto de 17 de Mayo de 1933.

e) Formar las estadísticas .dv  su
perficie cultivada y producción de 
arroz y el censo de cultivadores del 
mismo en el término de su jurisdic
ción.

f) Cooperar por medio de la Junta 
regional de Sindicatos Arroceros a los 
fines que enumera el artículo 2.° del 
Decreto de 17 de Mayo de 1933.

g) Realizar, en general, cuantos ob
jetivos autorice la legislación vigente 
de Sindicatos Agrícolas en beneficio 
de la producción arrocera, establecien
do para ello, si fuera preciso, las sec
ciones correspondientes con la inter- 
vención y aprobación del Comité di
rectivo de la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros.

CAPITULO II

Intervención en las operaciones mer- 
cantiles del arroz cáscara.

Artículo 4.° Todos los cultivadores 
de arroz que integren el Sindicato vie
nen obligados a darle cuentas, en las 
épocas que éste fije con la debida pu
blicidad, de la superficie cultivada por 
cada uno de ellos, variedad que cul
tivan, precio del arriendo de la tierra, 
o remuneración por el dominio útil, 
de no ser los propietarios del suelo; 
lugar donde almacenan el grano y co
secha obtenida.

Artículo 5.° El Sindicato organiza
rá, ian pronto se lo permitan sus me
dios económicos, el servicio preciso 
para al almacenaje del arroz de los 
socios que lo soliciten.

El arroz que conserven aquéllos en 
sus graneros tendrá carácter de depó
sito bajo la custodia del socio a que 
pertenezca, siendo sólo el Sindicato 
quien podrá disponer del grano para 
su enajfcnación.

Artículo 6.° El Sindicato interven
drá en todas las .operaciones mercan
tiles del arroz cáscara almacenado en 
su demarcación, a cuyo efecto los co
secheros deberán darle cuenta de las 
demandas que reciban.

El Sindicato adoptará las disposi
ciones pertinentes en cuanto a la for
ma y eficacia de su intervención, que 
habrá de realizar sin entorpecer ai 
demorar innecesariamente la opera
ción de que se trate.
/  Artículo 7.° El Sindicato abonará 
al cosechero al venderse la mercancía 
la parte de valor que se acuerde con 
carácter general por la Federación 
Sindical de Agricultores x\rroceros. Es
ta parte no podrá ser menor del 
80 por 100.

Artículo 8.° Anualmente el Sindica
to propondrá, para su aprobación, a 
la Junta ^Regional, la escala de com
pensaciones a aquellos socios que por 
calidad o falta de mercado aun con
serven su arroz, con el fin de indemni
zarle de los gastos de almacenaje y re
traso en percibiy la parte correspon
diente del valor'Mel grano, como pri
mer pago.

Artículo 9.° En el mes de Agosto de
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cada año quedará ultimada la liquida
ción de las operaciones de venta de 
¡arroz que haya realizado el Sindicato.

En la liquidación, el arroz no vendi
do se valorará al precio de venta po
sible el día de la liquidación, y entra
rá su valor en el cálculo de formación 
del precio del año a recibir por cada 
uno de sus socios; se ajustará al precio 

' medio de todas las operaciones reali
zadas por dicho Sindicato, habida 
¡cuenta de lo dispuesto en el artículo 
¡anterior.

Artículo 10. El Comité directivo de 
la Federación Sindical podrá acordar 
por mayoría de votos el tanto por cien- 
to sobre el precio medio que podrán 

. pretener las Juntas Regionales, para 
constituir un fondo de reserva suficien- 

' íte para vencer las dificultades econó- 
' micas del arroz en los períodos de cri

sis, y formar en las épocas de norma
lidad el capital de una Caja de acción 
social, cuya finalidad habrá de ser Ja 
concesión de préstamos a los socios en 

. las formas más recomendables para al
canzar a los cultivadores de arroz un 
crédito agrícola rápido y eficiente.

Artículo 11. Las variedades especia
les de arroz serán vendidas por los 
Sindicatos, sin que su pago al coseche
ro sea sometido al promedio. Las co
munes, no entregadas en estado conve
niente de limpieza y conservación, ten
drán el justo demérito, que pesará ex
clusivamente sobre su dueño, quien, en 
caso, de discrepancia, podrá acogerse 
al fallo de la Junta Regional, pudiendo 
apelar al fallo definitivo de la Estación 
Arrocera de Sueca.

Artículo 12. El Sindicato podrá por 
sí, o de acuerdo con los demá’S Sindi
catos que formen la Junta Regional o 
la Federación Sindical, gestionar, en 
beneficio de los socios, operaciones de 
crédito, con garantía de dicho grano.

Arjtículo 13. El Sindicato llevará en 
libro registro, y por riguroso orden, 
las peticiones de venta de arroz que los 
socios le formulen. Al formular la so
licitud los interesados, serán recogidas 
¡muestras de sus graneros por un De- 

'■ legado del Sindicato, y éstas" quedarán 
inscritas con un número, para ser ofre
cidas a los compradores.

El mencionado libro se sujetará al 
modelo aprobado por la Federación 
Sindical.

Artículo 14. La venta de arroz, sin 
intervención del Sindicato, en la zona 
de su jurisdicción, así como la infrac
ción de las normas que se acuerden y 
ha gan públicas, motivará la formación 
de un expediente, con la audiencia del 
interesado, que será elevado con la 
propuesta de sanción a la Junta Re
gional o a la Federación Sindical, se
gún corresponda.

La competencia de estos organismos, 
así como la clasificación de las faltas y 
la forma y cuantía de las sanciones, 
serán reguladas por acuerdos del Co
mité directivo de la Federación Sin
dical y sometidos a la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

Contra la imposición de las sancio
nes cabrá recurso de alzada ante el Mi
nisterio de Agricultura, dentro del pla
zo ele veinte días hábiles, a partir del 

.'siguiente ■ a la notificación, en la cual 
®e hará constar necesariamente este de
recho y el término para ejercitarlo.
- Las multas, una vez firmes, podrán

hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo.

Artículo 15. El Sindicato llevará un 
libro, en el que se registrarán con todo 
detalle las peticiones de arroz cáscara 
que formulen los industriales personal
mente, o por representantes con docu
mento debidamente autorizado.

Artículo 16. El precio que regirá en 
las operaciones será el señalado por la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros, sin más diferencia en exce
so o defecto que las nacidas de la va
riedad y de la mejor calidad o demé
rito del producto y las especiales que 
para la zona o localidad señale el Sin
dicato o la Regional; alteraciones que 
someterá a la aprobación de la entidad 
superior antes mencionada.

CAPITULO III

Percepción del gravamen sobre el 
arroz cáscara.

Artículo 17. Efectuado el pago al 
Sindicato por el adquirente de^-arroz 
cáscara que se haya cedido a"1 aquél 
para su venta o garantizado el referi
do pago por aval bancario, ordenará el 
Sindicato la entrega de la mercancía, 
interviniendo ésta su Delegación, que 
comprobará con la mayor escrupulosi
dad si la calidad responde con toda 
exactitud a la muestra.

La mala fe en las ofertas y cualquier 
género de fraude, dará lugar al expe
diente y propuesta de sanción en la for
ma y requisitos que previene el artícu
lo 14.

Artículo 18. Del importe de toda 
operación de venta de arroz efectuada 
se descontará el canon a que se refiere 
el apartado d) del artículo 3.° de este 
Reglamento.

Artículo 19. El Sindicato liquidará a 
la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros el importe del mencionado 
canon, con arreglo a las órdenes ema
nadas de aquella entidad. A los efectos 
pertinentes habrá de considerarse el 
dinero intervenido por el Sindicato en 
las operaciones de venta y el grava
men como depósito a su custodia ga
rantizado por la Junta.

Artículo 20. El Sindicato podrá pro
poner a la Federación Sindical la su
basta para el arriendo de la cobranza 
del impuesto.

CAPITULO IV 

E s t a d í s t i c a .

Artículo 21. El Sindicato formará 
los censos de cultivadores de arroz de 
su demarcación y por la declaración 
de los interesados y los medios de com
probación a su alcance, introducirá en 
aquéllos las modificaciones del tér
mino.

Artículo 22. El Sindicato facilitará 
datos completos de los términos medios 
de producción por partidas al objeto 
de formar la estadística de producción 
de arroz. Comprenderá ésta un avance 
en el mes de Agosto y la definitiva en 
el mes de Septiembre.

El Sindicato comunicará diariamente 
: a la Junta regional la cantidad de arroz 

cáscara pesado y los detalles que pue
den ser de interés y fiscalizará la ac
tuación del peso público.

CAPITULO V 

Crédito agrícola.

Artículo 23. El Sindicato divulgara. 
las instrucciones y fomentará entre los 
agricultores arroceros las operaciones 
de crédito del Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, auxiliando la trami
tación de las peticiones.

Artículo 24. El Sindicato será for
zoso intermediario en las peticiones de 
préstamo que se formulen a la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros, debiendo llevar éstas el informe de 
la Junta del Sindicato respecto al cum
plimiento de las garantías impuestas. 
Las Juntas regionales resolverán la 
concesión o negativa de préstamo dan
do cuenta a la Federación Sindical.

CAPITULO VI 

De  l o s  s o c i o s

Artículo 25. Pertenecerán al Sindi
cato corno socios con carácter forzoso, 
los cultivadores directos de tierras 
arrozales que tengan almacenado el 
arroz en la zona de sü jurisdicción. En 
el cultivo de aparcerías corresponderá 
solamente al aparcero formar parte del 
Sindicato.

A los efectos del capítulo II, se con
siderarán como socios cuantos perciban 
arroz en concepto de pago de arrenda
miento de las tierras o de participación 
en su explotación.

Artículo 26. Son derechos de los so
cios; .

a) Tomar parte en la Junta general 
del Sindicato.

b) Gozar del derecho de sufragio 
activo y pasivo para los cargos de la 
entidad, o representaciones de ésta.

c) Pertenecer voluntariamente a 
cuantas secciones y servicios establez
ca el Sindicato, sujetándose a Regla
mentos o Estatutos respectivos.

d) Disfrutar de todas las venía jai 
que concede este Reglamento y df 
cuantas otras logre el Sindicato paif 
sus asociados.

Artículo 27. Son deberes de los so
cios :

a) Cumplir en tocio momento las 
prescripciones de este Reglamento y 
los acuerdos que legalmente adopte el 
Sindicato, la Junta regional y el Comi
té directivo de la ¡Federación Sindical.

b) Responder fielmente al cumpli
miento de los compromisos adquiridos 
en el Sindicato.

c) Desempeñar con el mayor celo 
los cargos o cometidos que se les con
fieran.

d) Acudir a los actos y reuniones a 
que fueren convocados.

Artículo 28. El incumplimiento de 
los acuerdos y disposiciones del Sindi
cato, o transmitidas por éste, de la or
ganización de que forma parte, podrán 
ser objeto de sanción, conforme a las 
normas prevenidas en el artículo 14.

CAPITULO VII 

Asambleas generales.

Artículo 29. EPSindicato se reunirá 
una vez al año en Asamblea general 
ordinaria y en las extraordinarias qu$ 
puedan convocarse por la Junta
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í Va, bien a Iniciativa propia o a peti
ción de 25 socios, por lo menos.

Cada socio teñera un voto, cualquie
ra  que fuese la extensión; de tierra, que 
♦cultive. Podrá delegar la asistencia a la  
Asamblea y derecho de sufragio, cono- 
riendo apoderamienío a un consocio 
mediante carta o escrito dirigido a, la 
Junta directiva.

La -convocatoria se liará con quince 
días (le anticipación, por lo menos, a 
}a fecha de la celebración de la Asara- 
jilea. Se le dará la. debida publ.ic-.dad 
por bando público repetido, precisando 
Jos locales en que estará expuesto el 
orden del día y fijando la fecha en que

celebrará por segunda convocatoria 
tí no hubiere el número bástanle de 
asistentes para celebrarla en la p ri
mero.

El Presiden le de la Asamblea será el 
que lo sea de la Junta directiva o haga 
sus veces, y como Secretario actuará 
el del Sindicato.

5 Para formar parte de la Meca como 
escrutadores se designarán por la 

1 Asamblea dos socios.
Las votaciones se harán por mayoría.
La Asamblea se considerará consti

tuida en primera convocatoria, con la 
eásisíencía de la mitad, por lo menos,
>.de los socios presentes o representa- 
idos.
| Caso de no poder reunirse dicho nú- 
| mero, se celebrará otra en segunda con
vocato ria , sin .süfocióivúl <*qu.oruiii?,? en 
fecha lo más próxima posible, que de
berá haber sido previamente señalada, 
i Todos los socios tendrán derecho a 
¡presentar proposiciones, intervenir en 
Jos debates y examin-ar las cuentas, jus
tificantes y documentos del Sindicato, 
á  cuyo efecM deberán ser puestos de 
manifiesto por un plazo de ocho días 
antes de la celebración de las Asam
bleas.
: So exceptúan de lo establecido ante
riormente,'respecto del número do asis
tentes, las Asambleas en que por dls- 
¡posición expresa de este Reglamento se 
¡.exija mayor concurrencia para consi
derarlas válidamente constituidas.

CAPITULO VXII 

Dirección y Administración .

Artículo 30. El Sindicato estará di
rigido y administrado por una Junta 
integrada por cinco Vocales propieta
rios, cinco suplentes y un Secretario.

Los Vocales propietarios serán ele
gidos por votación normal, con mayo
rías y minorías al efecto convocada, 
en las que tendrán derecho de voto to
dos los cultivadores de arroz de la ju 
risdicción del Sindicato, correspondien
do un sufragio a cada, votante, cual
quiera que sea la extensión que cultive. 
La designación habrá de recaer en un 
¡socio que no tenga T&lación directa con 
la industria y comercio del arroz.

Los Vocales suplentes deberán reunir 
las mismas condiciones y será^ elegidos 
por el mismo procedimiento, en convo
catoria distinta y sesión ceíebrs da siete 
días después. Tendrán voz en las reu
niones, pero no voto, -excepto en j o s  

casos de ausencia de lor j ’ >pc f * s.
El nombramiento de I b e s .7>• R c>  

irrespo?>de'rá a los Vocales propietarios, 
'^uieiies, de entre ellos, h  c % • en
SE trím era  sesión.

fRde Secretario corresuonderá nom

brarlo a la .Junta Regional, a propues
ta del Sindicato local.

Artículo 31. Las Juntas se renova
rán cada dos años, excepto el cargo de 
Secretario.

En caso de que el Sindicato no cum
pliera sos fines o los acuerdes, o ins- 
fruce oim- de la. Jimia Regir nal c do la 
FeJ{ .rió  i -Sindical, es la ú h b ra  c oli
da I  fc ou , proponer al M nb icx o  la 

i ’ m de Li Jimia di . f i ' . a  y el 
x rrf ii amiento ño adra i i e» Ka y la 
co T*v*. noria de nem as eberionex

L.as condiciones ene t cb-x?. reyU para 
el concurso-opo&Liu: a el p escan !, re
man eración y ñ neionem sei au acorda
das por la Asrmhba g 'uerU  y someti
das a la aprobación de la Federación 
Sindical de Agricultores Ar.roceros.

CAPITULO IX 

B e l  F r e s  i d e n t e .

Artículo 32. Corresponde al Presi
dente la representación del Sindicato 
en la Federación Sindical, en la Jun
ta régicnal y  e:c todos los organismos 
y corporaciones ante las que hubiera- 
de comparecer. Asimismo asumirá ¡el 
ejercicio de las acciones civiles y cri
minales. Convocará y presid irá las se
siones de la Junta del Sindicato y de 
las Asambleas generales y cuantas co
misiones se constituyan, dirigiendo los 
debates y autorizando las actas que se 
extiendan.

Habrá un Vicepresidente elegido 
por la Junta directiva, que reem pla
zará en sus ausencias al -Presidente,

CAPITULO X 

B e l  I n t e r v e n t o r ,

Artículo 33. Se designará de entre 
los componentes de la Junta del Sin
dicato un Interventor cuya misión se
rá la de autorizar con su firma, junto 
con la del Presidente y Secretario, los 
talones de pago contra la presentación 
del correspondiente libram iento orde
nado por la Presidencia; intervenir 
en- los libram ientos y cargarémes, así 
como todas las operaciones de conta
bilidad y caja. F irm ará los arqueos 
que deberán ser rem itidos a la Junta 
regional semanalmente.

■CAPITULO XI 

B e l  S e o  r e í a  r i o .

Artículo 34. La designación del Se
cretario  la hará la Junta regional ar 
propuesta del Sindicato local.

Artículo 35. Será misión del Secre
tario custodiar los libros de actas y 
documentación general del Sindicato, 
así como desempeñar la Jefatura de 
las oficinas y dirigir la actuación bu
rocrática de las mismas, velar por el 
exacto cumplimiento de todas las obli
gaciones que se confieran al Sindi
cato. Asesorará a la Junta en todos 
los casos y tendrá la obligación de 
advertir a. aquélla, consignándolo -en 
el acta, cualquier infracción en que 
i acurra.

AriícuJo 36. El Secretario quedará 
sometido a las prescripciones del Re
glamento que se dicten para  los fun
cionarios do los organismos arroceros*

CAPITULO XII

De los medio® económicos.

Articulo S7. El Sindicato tendrá  
como ingreso la cantidad de GAO pe* 
setas por cada 100 kilos de arroz c is-d 

.< cara, en -cuyas operaciones interven »a¡r 
aquél, y que deberá serle abobado p/>r¡ 
la "Federación Sindical de l  j'ñcnV o*- 
res Arroceros" con cargo al t í  jou rué; 
se fíala - el' artículo 10 del Decreto de¡ 
17 de Mayo de 1933, del -cual se dedil* 
eirá la expresada suma.

Artículo 33. El Sindicato podrá ad* 
m ltir donativos, herencias y subven-* 
clones. Asimismo los socios, ¡reunidos; 
en Asamblea general previamente con* 
vocada al efecto y  constituida por las1 
tres cuartas partes de aquéllos, podrán; 
acordar el contribuir con otra cuota 
aparte de aquella que establece el a r 
tículo 10 del Decreto, siendo preciso; 
■que s-e hallen conformes en el estable* 
cimiento y cuantía de la misma,- lasj ' 
dos terceras partes de los votos p re
sentes o representados en dicha s e - . 
sión.

Artículo 39. Después de abonar los 
gastos de Administración y de aten
der a isus fines, el Sindicato pondrá 
mensualnienie el sobrante a disposi
ción de la Junta Regional, con el que 
ésta atenderá a los gastos de los Sin
dicatos cuyos ingresos ¡no fueran su
ficientes para cubrirlos.

Articulo 40. El Sindicato podrá 
proponer a la "Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros” la ampliación 
de su  zona de jurisdicción si lo esti
m ara conveniente a los fines que le 
son confiados,

«s.

CAPITULO Mi l

Disolución.

Artículo 41. En caso de d isolución. 
del Sindicato, los fondos de que dis- • 
pusiera tendrían la aplicación que se-h 
ñala el articulo 16 del Decreto de 171 
de Mayo de-1933 para la "Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros”, -

.Artículo transitorio. En la campa* 
ña arrocera de 1933-34 cumplimenta* 
rá el Sindicato las disposiciones de laj 
"Federación Sindical de Agri cultores 
Arroceros” referentes al régimen daí 
transmisión que precisa adoptar.

Aprobado por Decreto de esta fe* 
cha. Madrid, 19 de Agosto de 1933*—* 
El Ministro de Agricultura, Marcelino 
Domingo.

Con el fin de remediar en lo posible 
la crisis que en la producción y co* 
mercio del arroz en cáscara determina
ban las cotizaciones del mercado, cuyos 
precios no alcanzaban a  ¡remunerar el 
coste de producción y previo un estu
dio de las circunstancias que concu
rrían  ■en- la cosecha <ie 1932, se dictó 
el Decreto >de 4 de Noviembre último, 
estableciendo en su artículo Id, con 
carácter obligatorio, el precio mínimo 
de 32 pesetas los 100 kilos para el 
arroz en cáscara sobre secadero y se 
ñalardo las sanciones para los infrac
tores de dicha disposición.
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•; Posteriormente y por Decreto del VI 
:de Mayo de 1933, se lia creado la Fe
deración Sindical de Agricultores arro
ceros, que ocmpreB.de a todos los cul
tivadores directos -de las provincias de 
Valencia, Tarragona, Castellón y Ali
cante, con elementos asesores técnicos 
y representaciones del Estado y entre 
cuyas atribuciones está señalada en el 
.apartado a) del artículo 2.°, Ja de ñjar
el precio mínimo -de venta remunera- 
dor para el arroz cáscara, que deberá 
aprobarse antes -de entrar en vigor por 
el Ministerio de Agricultura.

En virtud de tales atribuciones y  
una vez examinadas por -él Ministerio 
de Agricultura las informaciones reci
bidas del Comité organizador de la 
mencionada Federación y de la estación 
arrocera de Sueca, y teniendo en cuen
ta las circunstancias actuales y la co 
sedla probable de arroz, de acuerdo 
con -el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Desde la fecha de pu

blicación del presente Decreto, se esta
blece como precio mínimo para la va
riedad benllo-cli y similares de arroz en 
cáscara limpio y sin defecto en la era, 
el precio de 33 pesetas los 109 kilos 
para las producciones de nueva cose
cha en las provincias de Valencia, Cas
tellón y Alicante, y el precio mínimo de 
31 pesetas los 130 kilos, para el arroz 
de las mismas condiciones producido cil
la zona del Ebro; manteniendo, por 
tanto, la diferencia tradicional de pre
cio entre las producciones de ambas 
zonas,

Artículo 2.° Queda vigente en cuan
to se refiere a sanciones a los infracto
res de esta disposición, cnanto se pre
ceptúa en el artículo 2.° y  siguientes 
del Decreto de 4 de Noviembre.de 1932.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres,
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro do Agricultura,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Secretario general del Conse
jo Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria ha presentado D. Rafael del 
Caño García.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres,
n i c e t o  a l c a l a -z a m q r a  y  t o r r e s

El Ministro de Agricultura,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j ü á n .

Be conformidad con mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agri- 
bltura,

Vengo en nombrar a D. Antonio Ca
cho Zabalza Secretario general del Con
sejo Ejecutivo del Instituto de Reforma
Agraria,

Dado en La Granja a diez y nueve 
ele Agosto de mil novecientos treinta 
y tres..
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E l M inistro fia Agricultura,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n ,

MINISTERIO DE  INDUSTRIA 
Y CO M E R C I O

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Indus

tria y  Comercio,
Vengo en -nombrar, en ascenso de es

cala, Inspectores generales con la ca
tegoría de Jefes superiores de Admi
nistración civil, del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio, con arreglo al articulo 47 
del Reglamento del mismo, a D. José 
F. Solórzano Freire, D. Francisco Ló
pez Cuque jo (asimilado) y D. José Gon
zález March (asimilado), en las vacan-’ 
tes producidas en dicha ¡categoría por 
jubilación de D. Carlos Gamps Ármet, 
D. Carlos Bonet Durán y E>. Antonio 
García y García, con la antigüedad de 
5 del actual.

Dado -en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres,

■NICETO AliCALA-ZAMORA Y, TORRES
El Ministro &s InóiistEa y Comercia, 

Jo s é  F r a n c h y  R o c a ,

A propuesta dei Ministro de Indus
tria y Comercio,

Ve-ngo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingenieros Jefes de primera cla
se, con la categoría de Jefes de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Ministerio, con arreglo al 
artículo 47 del Reglamento del mismo, 
a R. Trinidad Arnaldo Jordán (asimila
d o), D. José Cort Mériía y D. Carlos 
Vila de la Vega (asimilado), en las va
cantes producidas en dicha, categoría 
por ascenso de D. José F. Solórzano, 
D. Francisco López Cuquejo (asimila
do) y R. José González March (asimi
lado), con la antigüedad de 5 del 
actual.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
Jo s é  F r a n c h y  R o c a .

A propuesta del Ministro de In d u s
tria y Comercio, J

Vengo en nombrar, en ascenso de es-¡ 
cala. Ingenieros Jefes de primera cla-| 
se, con la categoría de Jefes de Admi-; 
nistración de primera clase, del Cuer
po de Ingenieros Industriales al serví-! 
cío de este Ministerio, con arreglo a! 
ariículo 47 del Reglamento del mismo,j 
a D. José March Torres, D. José Gar-J 
cía Faria, D. Miguel Sancho RauseH,j 
D. Pedro Ramio Saura, D. José MarísQ 
Lassarte Passino y D. Vicente Reig Ge¿ 
noves, en las vacantes producidas poih 
jubilación de D. Luis Mercader Borras* i 
D. Juan Amigó Rojals, D. Miguel Pazj 
García, D. Jesús María Rodríguez Car** 
bailo, D. Juan Montero Esteban y dom 
Vicente González Creixach, con la anti-1 
güedad de 5 del actual. éj

Dado en La Granja a diez y nueve i 
de Agosto de mil novecientos treinta! 
y tres. |
NICETO ALOALA-ZAMORA Y  TORRES f  

El Ministro de Industria y Comercio,, |
Jo s é  F r a n c h y  R o c a . *

A propuesta del Ministro «de Indus*| 
tria y Comercio, J.
. Vengo en nombrar, en ascenso de es- ¡ 
cala, Ingenieros Jefes de segunda cla-f 
se, con la categoría de Jefes de Admi- f 
nistración de segunda clase, del Cuer* \ 
po de Ingenieros Industriales al servi-: 
ció de este Ministerio, con arreglo al 
articulo 47 del Reglamento del mismo,,i 
a D. José Baiget Serra, D. José María; 
Salord Menéndez Arango, D. Francisco, 
J. Oses Clarés, D. Julio de Castro Pas- ' 
cual (asimilado), D. Miguel Balcells 
Masó, D. Luis Rodríguez Navas (asimi-; 
lado), D. Casto Pérez Burguete (asimi
lado), D. Justo Golongues Echezarreta 
y De Demetrio Alonso Tadeo, en las va
cantes producidas por ascenso de don, 
Trinidad Arnaldo Jordana (asimilado), 
D. José Cort Mérita, D. Carlos Vila de 
la Vega (asimilado), D, José March To
rres, D . José García Faria, D. Miguel 
Sancho Ratiseil, D. Pedro Ramio Saura, 
D. José María Lassarte Pessino y don 
Vicente Reig Genovés, con la antigüe' 
dad de 5 del actual. I

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta1 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, 
José F r a n c h y  R o c a ,

A propuesta del Ministro de Indus* 
tria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Ingenieros Jefes de segunda cía- 

con la categoría de Jefes de Admi-
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'Ilustración civil de segunda clase, del 
•Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
jservicio de este Ministerio, con arreglo 

yfcl artículo 47 del Reglamento del mis- 
jlrno, a D. Antonio Ruiz del Castillo 
Jtasimilado), D. Nicasio Navascués de 
Ja Sota, B, Alfonso Segura Sánchez, 
¡D. Luis Anduiza Alcalde (asimilado) y 
¡D. Rogelio Martínez Tejero, en las va
cantes producidas por jubilación de 
[D. Luis Radías Rosés, D. Federico Va- 

í Jlell Maymi, D. Jaime Faura Sadó, don 
í Santiago Vial Rovira y D. Baltasar Mu- 
I iro López, con la antigüedad de 5 del 
I ¡actual.
| Dado en La Granja a diez y nueve de 
| Agosto de mil novecientos treinta y 
1 ¡tres.
i
iJíIOETO ALOALA-ZAMOKA Y TOREES

El Ministro de Industria y Comercio, 
Jo sé  F r a n c h y  R o ca .

V  •

; A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,
j Vengo en nombrar en ascenso de es-
¡ ¡cala Ingenieros Jefes de tercera clase,ji ton la categoría de Jefes de Adminis- 
| ¡tración civil de tercera clase, del Cuer- 
jipo de Ingenieros Industriales al ser- 
{ yicio de este Ministerio, con arreglo al 

artículo 47 del Reglamento orgánico 
¡ ¡del mismo, a D. Jesús Barreiro Zabala, 
IjD. Miguel Rovira Malé, D. Angel Mén- 
|idez Orbegozo, D. Enrique Claret Fá- 
|l>regas, D. Marcelino Diego Cendoya, 
¡̂ >. Diego López Cubero, D. Lucas Fer
nández Tapia, D. Bartolomé Coromina 

¿y Viader, D. Aaiitonio Grancha Baixauli,

B. Félix Anglada Salinas, D. Antonio 
Martínez Molí, D. Guzmán de la Vega 
Revuelta, D. Gustavo Abizanda Alba y 
D. Juan Pascual del Pobil; pero como 
los Sres. Claret Fábregas y Corominas 
Viader se encuentran en situación de 
excedencia, en la que han de continuar, 
se nombra en su lugar a D. Santiago 
Artiach Areizaga y D. Vicente Vila Mo
reno, en las vacantes producidas por 
ascenso de D. José Baiget Serra, don 
José María Salord y Ménéndez Arango, 
D. Francisco J. Osés Clarés, D. Julio 
de Castro Pascual, D. Miguel Baícells 
Masó, D. Luis Rodríguez Navas (asi
milado), D. Casto Pérez Burguete (asi
milado), D. Justo Calongues Echezarre- 
ta, D. Demetrio Alonso Tadeo, D. An
tonio Ruiz del Castillo (asimilado), don 
Nicasio Navascués de la Sota, D. Al
fonso Segura Sánchez, D. Luis Anduiza 
Alcalde (asimilado) y D. Rogelio Mar
tínez Tejero, con la antigüedad de 5 
del actual.

Dado en La Granja a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
José  F r a n c h y  R o ca .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Emilio de 
Jorge y López de Zubirja, en la vacante

producida en la mencionada categoría 
por fallecimiento de D. Francisco Cas
cajosa y Alcaraz.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Agosto de mil novecientos treint a tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, 
José F r a n c h y  R oca.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
 MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: En observancia de lo 

establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 y 
en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
publiquen en la Ga c e ta  de M adrid  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el próximo pasado mes de Julio, 
que figuran en la relación que a con
tinuación se inserta.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Agosto de 1S33.

P. D.j
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretarios de Comu
nicaciones y de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de la misma.
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MINISTERIO D£ JUSTICIA -

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con l o

dispuesto en el artículo 14 del Regla-¡ 
•mentó del Cuerpo de Aspirantes a laüj 
Judicatura aprobado por Decreto de¡¡ 
29 de Junio próximo pasado, j

Este Ministerio acuerda aprobar ej 
adjunto programa que ha formado esaj 
Subsecretaría para la práctica del íe rf  
cer ejercicio de las oposiciones al re€  
fcrido Cuerpo de Aspirantes convoy 
cadas por Decreto de 12 de Julio ú l | 
timo, y disponer que se publique e C . 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 16 de Agosto de 1933. I
1CASARES QUIROGA I
)

Señor Subsecretario de este Míniste^ 
rio. I

Programa que ha de regir para 1$ 
práctica del tercer ejercicio de las\ 
oposiciones al Cuerpo de A spiran-í 
tes a la Judicatura convocadas poti 
Decreto de  12 de Julio próxim o p a u 
sado, formado por esta Subsecreta *  
ría de conformidad con lo dispues< 
to en el artículo  14 del Reglamentd  
aprobado por Decreto de  29 de JuÁ 
nio último .  f

’ ;l

DERECHO CIVIL. - COMUN  Y FORAL

Tema 1.° Concepto del Derechd 
civil.— Contenido del mismo.—Forma-; 
eión del Derecho civil en España. I 

Tema 2.° Legislación foral en E s-; 
paña: su formación y derecho actual; 
vigente en cada una de las regiones*) 

Tema 3.° Fuentes del Derecho.—Láí{ 
ley, la costumbre y la jurisprudencia^ 
Otras fuentes según el Derecho posi^ 
tivo y doctrinal. ¡

Terna 4,° De la personalidad y es- 
tado de las personas: personas natu
rales y jurídicas.— Capacidad de una$ 
y otras.

Tema 5.° Causas modificativas deí 
la capacidad. — Examen de las com^ 
prendidas en el artículo 32 del Código*« 
civil. ;

Tema 6.° El parentesco y la resi* ■ 
d e u d a  como causas modificativas (leí 
la capacidad civil. 1

Tema 7.° De la ausencia: períodos 
•que distingue el Código civil.—Dere
chos eventuales del ausente.—La au
sencia en Aragón.

Tema 8.° Registro del estado civil* 
Examen de las disposiciones legalel ; 
vigentes sobre nacimientos, defuncio-j 
mes, matrimonio y ciudadanía. \

Tema 9.° Concepto y evolución; i 
histórica del matrimonio.— El m atri
monio civil, según la legislación es* 
pañola.—Examen especial del Dere* 
cho vigente. J

Tema 10. Concepto del divorciol 
examen detallado de la ley española! 
Nulidad del matrimonio. \

Tema 11. Regímenes patrimonialef! 
en ell matrimonio.—Idea general de ca
da uno de ellos. *i

Jem a 12, Capacidad civil, de Jai
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! Aiujer casada en el Derecho común y  
en las legislaciones forales.

¡ Tema 13, Capitulaciones matrimo
niales, según el Código civil y las le
gislaciones forales. —  Pactos que son 
en éstas mas frecuentes especiaímeu- 

hte en Aragón y en Navarra,
Tema 14. Concepto de la doto, y 

sus clases.— Naturaleza, efectos y ex
tinción; do la dote.— Espcciaiioaces do 
la dote un Cataluña y Aragón.

Tema. 15. Concepto Ce los Líenos
(parafernales.- cu com paración con
los dótales.

Tema 10. Donaciones por razón ce  
m atrim onio: principios por que so 
(rigen y legislación vigenfe.

Tema 17. Siatcma de gmumcTJ A. 
Su nacimiento, efectos y extinción.—  
.Gananciales en Cataluña y Navarra.

Tema 18. Scjuumciúiu de Llenes de 
(os cor.yug :s ,- —TTte.de aoTal de ce:a 
pucotión ínterpreiando los. preceptos 
de la Ccnstitución española.

Tema 19. Sociedad patcrno-ñliaL 
Concepícs que con ella se relacione n 
según el Código civil y examen de los 
principios contenidos en la Constitu
ción y disposiciones que los desenvuel
ven.

Tema 20. La patria potestad del 
padre y de la madre.— La patria po
testad en Aragón.— Idea de los pecu
lios.— Idea de la adopción y su valor
práctico.

Tema 2L Cu amóme Luí Tm-—Cli- 
$es de tu í A a, Cornejo de familia.—- 
'La tutela en Aragón.

Tema 22. La em ancipación: efec
tos que produce.—Fum-damento y ex
tensión.— Alimentos entre parientes.

Tema 23. Concepto, caracteres y 
[diferencia de- los derechos reales y de 
(obligaciones.— Clasificación de los bie
nes, según el Código civil.

Tema 24. Derecho de propiedad.—  
Fundamento de la .misma y  orienta
ciones modernas. -— La propiedad en 
.Bl Código civil.

Tema 25, Derechos que integran 
M dom inio,—  Examen especial de ¡a 
&ioccsión.— Limitaciones del derecho 
de dominio.

Tema 26. El condom inio: su con
cepto y contenido.

Tema 27. Principios de carácter 
fcivil que regulan la propiedad y apro- 
^echamiento de las aguas, la propie
dad minera, la propiedad' literaria y 
§a propiedad industrial.

Tema 28, Posesión: su concepto y 
especies.—Modo de adquirirla, perderla 
y  recobrarla, especialmente con rela- 
Jión a bienes inmuebles.

Tema 29. Acciones que producen el 
lerecho de dominio.—Acciones poseso- 
jáas,

Tema 30. Prescripción: su concepto. 
Prescripción adquisitiva y liberatoria, 
Prescripción de acciones»

Tema 31. Derecho real de servi
d u m b re : su concepto y especies,—Na
turaleza jurídica del usufructo, del uso

de la habitación.
, Tema 32. Servidumbres reales: mo- 
Mos de adquirirlas.— Su extinción.

Servidumbres legales en materia de 
guas, de paso, de medianería, de lu- 

y  de vistas, de desagüe, de dislan- 
y de obras intermedias.—Espaciad

les en las legislaciones f@rabx%. 
Tema 33. Del Registro de propiedad. 

■%itluencla des la fllpotecaidé en la

teoría jurídica del modo y del título de 
adquirir el dominio y demás derechos 
reales.

Tema 34. Modos de adquirir el do- 
mimo.—La ocupación en el Código ci
vil.—De la tradición y sus especies.

Tema 35, La donación: su. mito rale
za jurídica y especies.— Efectos jurídi
cos en general.

Tema 36, ¿Avocación y reducción de 
las donaciones.—Donación de los pa
dres a los hijos en Aragón.—Donacio
nes en Ca Nimia.

Tema 37. Concepto de la sucesión 
en general.—Especies de- sucesiones.— 
Fuño amento de ia sucesión temada: 
teorías modernas 3/ tendencia de _a le
gislación cu esta materia.
" lem a 35. Testamento: su concepto 

3' precedentes patrios.— Capacidad para 
temar, incapacidades e inaignicai.ee.

Tema 39. Ctabdicación ce ios . Na- 
mcnt'OS según el Código ci\ il.—Ó ceda- 
monto ológrafo: su concepto y smou- 
n maños.

Toma 10. Co: re opio y solemnidades 
de los testamentos abiertos y cerremos. 
Formas especiales de ios testamentos 
abierto y cerrauo en Cataluña y Ara
gón.

Tema 41. Testamentos especíales: 
sus solemnidades.—Doctrina lega i vi
gente sobre testamentos especiales, por 
razón de la persona del testador, por 
el lugar de otorgamiento, por el tiem
po en que se otorgan y por su forma. 
Formas especiales de testar en Catalu
ña, Aragón, Navarra y Vizcaya.

Tema 42. Teoría gene, al 3: legisla
ción vigente sobre la revocación e in
eficacia de los testamentos.—El Regis
tro de actos de última voluntad.

Tema 43. De la institución de here
dero: su concepto y precedentes pa
trios.— Capacidad para ser instituido 
heredero y efectos jurídicos de la ins
titución en cuanto a su forma»—Espe
cialidades de la institución de heredero 
en Aragón, Cataluña y Navarra.

Tema 44. Sustituciones: su concepto 
y clases,— Disposiciones del Código ci
vil.— Sustitución compendiosa en Ara- 
gen.

Tema 45. Teorías acerca de la li
bertad de testar y de las legítimas.—  
Doctrina del Código civil sobre tsta  
materia.—La legítima en las legislacio
nes forales.

Tema 48. Desheredación. —  Preterí, 
ción.— Disposiciones del Código civil 
sobre estas materias.

Tema 47. Mejoras: su concepto y es
pecies.— Promesa de mejorar y no me
jorar.—Disposiciones del Código civil.

Tema 48. Legados: su clasificación. 
Diferencias y -analogías entre los lega
dos y las donaciones "mortis causa".—  
Efectos, consumación y extinción os los 
logados.—Legados por causas pías y 
por el bien del alma en Cataluña.

Tema 49. Albaceas: naturaleza del 
cargo.—Facultades, deberes y prohibi
ciones do los albaceas.—Los albdccas 
en Cataluña.

Tema 50. Sucesión intestada.— Sus 
principios fundamentales.— Orden gene
ral de los llamamientos.— El derecho de 
represen íación. — Sucesión abintostato 

I en Aragón, Cataluña, Navarra y Viz
caya.

Tema 51. Reservas.—Personas a cu- 
 ̂ yo favor están establecidas.— Eficacia 

de las enajenaciones de bienes" roser-
i .Yablr

'Lema 52. Aceptación y  repudiación 
de la hereuma.— Sus regías y efectos. 
Dcneñcio de intentarlo y derecho Je 
deliberar en Aragón.

Tema- 53. Co ación de bienes.— Dis- 
posiciones síüi Código civil sobre la ma
teria.— ¿Necios de la colación.

Terna 5m Partición ue ia herencia: 
su concepto, ciases y operaciones que 
compre a uo.—Modificación y rescisión 
do las parlmmnCü.

Terna 55,— Tndgaci-ones: su concepto., 
rnenies ce las mismas.— ( nmidoación 
de 'as obligaciones en -general.

Tema 56. Ciase de on ligación es por 
N sujeto, por eí objeto, por su perfec
ción y por su caduciüau.---Dlspoj ^Nones 

Comgo oivii sobro esta inaierui.
Tema 57. Exención oe dm cbhgacio- 

n :s —El pago como memo de cxiui- 
gmrse ms oh ligación es,—Di .'posiciones 
üoi _ * L. : c ^  c os
de cnTrguirse las obligaciones.
_  Tema Rvuuix- de Iris omigemones. 
E.u.i-uuxmión de les me.dos ue prueba 
y ultp osicicoes del Código civL sobre 
cuña uno ele olios.

Tema 55. Sistemas de contratación. 
Posición de nuestro Derecho civil en 
esta, materia.— Cmshioación general de 
los elementos de; contrato.—La forma! 
como elemento esencial del contrato.
, Tema 60. Exposición de ia doctrina 

contenida en nuestro Código civil acer
ca del consentimiento, objeto y causa 
de ios contratos.

Tema 61. Efectos de los contratos.—« 
Gumpñmiento voluntario e involuntario 
de los contratos.

Tema 62. La interpretación de los 
comuuros: sus regias.— Rescisión de los 
contra ios. — Disposiciones del Código- 
civil sobre ambas materias,— La resti
tución "in integrum" en Cataluña.

Tema 63. Nulidad de los contratos. 
Efectos de la nulidad.—La confirmación 
de los contratos.

Tema .64. El contrato de compraven
ta.— Su consideración económica.—Ele
mentos personales, reales y formales 
del mismo.

Tema 65. Compraventas especiales. 
Examen de las compraventas especiales 
de bienes vendidos por subasta, de bie
nes de menores o incapacitados y de 
inmuebles por expropiación forzosa.—  
Contrato editorial. —  Compraventa a 
carta de gracia en Aragón.

Tema 68. Efectos del contrato de 
compraventa.— Obligaciones del vende
dor.— Casos en q le no está obligado a 
la entrega de la cosa vendida.—La do
ble venta.—El saneamiento.

Tema 67. Obligaciones del compra
dor.— Efectos de la falta de pago del 
pn  uo según se trate de bienes mue
bles o inmuebles,— Contrato de per
muta.

Tema 68. Retracto. — Sus clases.— 
Prefación entre rctrayentes.— Efectos.— 
Especialidades del contrato de compra
venta en las legislaciones forales.

Tema 69. Contrato de arrendamien
to: sus clases.— Disposiciones generales 
y especiales del Código civil, relativas 
al arrendamiento de lincas rústicas y 
urbanas.—Especialidades del contrato 
de arrendamiento en Aragón, Cataluña 
y Navarra.

Tema 70. Efectos del contrato de 
arrendamiento.—Derechos y obligacio
nes del arrendador y del arrendatario, 
¡según el Código civil,— Disposiciones
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pmrí. ■ 1 :• V a l ^  mismo y tendencia ac
tual cíe la le gis laclar:.

Tema 71, A mcnrísmieiiíü de orn-as y 
xmeríelos, —  Illa y o ai clones del 'Cúrí'gj 
ríVTrí----ríT echa2rk 'ico .

'.,'orna 72. Carayes: sus eymTem--~ 
Lrí, r a meiett';:-'-.- .rí:x .acial; ceo. , ea 
Ve rí:ma,_ ‘‘ '

■ - - ' ■ a ; rí. 1I :; i:;; c s :' o ~ a r v a u v o y con -
$V a. lea- - Tem y o ’ríHaeiones del
*•'• ; a. . e y ríe; eacsaLaen)— denso vi.
jtñríxm.---rírí carnee o -le suacraele.

Teosa 74, Fiaros y set T n > , l r í ; m-  
ño actual de la legislación sobre esta 
materia,--Cedidas Ce pRmTvHa y üu- 
too írccexcrría: rc.m

Tema 75, Con Tato de sociedad. 
Concento 9 importancia del mlxao,— 
C i r : m, e o o . , ,  , — di R m e
nee do o:s socios y con relación a 1er-* 
c • - -■- xcm 12 ü.q i a socaeciau,

a 'Oso a /o, o -O ¡i o ato o — leal; ra7-'r/aC 
íexeeas y especies aol conmuto río nian™ 
Tolo--ObllaaeioiK  atarlo y
doí manocnie,— caso do 
nacer'o, iiúordicci; o .— Espe
cio: idades íorales 

Tensa 77. ITés o — ju <* nen . del 
fcemodaío y del ni 

Torna 78. Deposito,— Reglas de ríe
nos 7 o según las diversas especies de 
depósito,

Tema 75c Contrato de m y  * c t—■-Su 
naturaleza, caracteres y es eoT x— Pm~ 
Iglas de derecho.— E¡ ,r e o 0 , le e ' x da 
y la decisión por ° o 

Tema 80. Renta 1 *̂  ca ,— Su natu
raleza.— Crítica de este contrato,— De
rechos y  obligaciones de los contra
llantes.

Tema 81. Contratos de transacción 
y  compromiso.— Caracteres y  reglas de 
'derecho de ambos contratos.

'T e a  82, Fianza.— Sus especies»—
Efectos de este contrato.— Es tinción.—  
•Fianza conven cío nal jurídica y carec
ió; a cu Cataluña.

Tema 83, Contrato de prenda.—Re- 
ígms c peTTcs y efectos que produce.

 ̂c. Drí Contrato de hipoteca.—-Su 
inaíuralera y caracteres.— Indivisibili
dad y determinación de la hipoteca.

Tema 85, Cosas que pueden ser h i
potecada^ y que no pueden serlo.—  
Enunciación de las cosas que pueden 
ser hipotecadas con restricciones.

Tema 80. Hipotecas -voluntarias.-— 
(Condiciones de capacidad para consti
tuirlas.— Hipotecas constituidas por 
apoderado.—-Cesión del crédito hipo te- 
cario.

Terna 87. Hipotecas en garantía de 
¡cuentas corrientes de crédito.— Forma
lidades pana .su constitución.— Efecti- 
[vidacl de estas hipotecas.

Tema 88. Hipotecas en garantía de 
¡títulos transmisibles por endoso y  al 
portador.— I)ispQSÍcÍQin>es vigentes so
bre esta materia,

Tema 89. Doctrina legal sobre el 
interés garantizado por la hipoteca 
contra el deudor y  contra tercero.—  
Ampliación de la hipoteca para la se
guridad de los intereses no satisfechos.

Tema 90. Hipotecas legales.— Natu- 
¡raloza y extensión del derecho de hi- 
|>oieca legal.— Modos de constituir y  
¿mollar las hipotecas legales.

Tema 91. Hipoteca do tal.— Derechos 
gne iior’o la mujer en cada caso.

Tenia 92. Enajenación y gravamen 
<de lo-1 bienes sujetos a hipoteca dota!. 
‘An  p Ilación, r-e-duedóa y extinción d® 
la hipoteca dotaL

Tema 33, JE períoca por bienes r-e- 
sorvab'by-:..— -Tríegirs p; * i c o r  ja u -  
dúrn— E Reíos eme pro ’ <• *

Tema 81, Hi ño teca » fu rí
v v • T; -  ríceme en qu< i, -<
í Ga f'u.o produce.

Tema 85. Hipoteca. r , t *- 
tela.— Efectos y ex lo*: t j  T  ’ -
Po leca.

Terna 93, Híni,teca 1 r '
Estado, la Prca'Te!a " i 
Hiño teca sobre loo L , r 1
U - L i l i l í  A  i  A i  ¡ v.¿ !.í. A  .. í ■í . .•. Ki ""

tan con acmoUas eeríl 
a favor do icm aseym 

Tenía 97. El come;
Su naturaleza, cara-ai 
deroeLo,

Terna 03c Los cor 
cOiva.epLo. funcarucnlo 
ye. 5 alo neo col C ó rífe 3 c a
m alcría .C r b rí g a ’rr> ■? o: 
triiUGíríal o ve eo  nace  ̂ - 1
de* cuasi centra-°- 

Tema 95. De la coi r c a y e- 
lacíón de créditos,— itey.ms ae co.m- 
■cho.

Tema 100,- Disposición ílnal dero
gatoria del Código civil.— Alcance de 
la misma, Examen general de íao 
principales disposiciones transitorias 
contenidas ei; dicho C6Tgo,

DERECHO' PENAL

Te-rna 1E La Codificación, penal en 
España.— Primeros m ien ta  codiñea- 
dores.-:-Código penai • de 1882. -  Eód i- 
gos d e '1848 y 1850.— Código penal de 
1870.— ¡Crítica, —  Proyectos de refor
ma.

Tema 2.° E l Código penal ij las le
yes penales vigentes.— Restablecimien
to de la legalidad auténf.ca por la Re
pública,— Reforma del ríódlgo prual 
de 1932,— Le;- es penales comidero.en
tapias y especiales.

Tenia 3.° El íus pm úendi y Im es
cuelas penales.— Fu 1 1 damenlo del de
recho de penar.— Escuela clásica.—• 
Teoría corrección Mista.*—Escuela po
sitivista,-—Positivismo crítico y políti
ca criminal.

Tema 4rí L m  fuentes del Derecho 
penaL-'—L a ley penal,— La  costumbre. 
La Jurisprudencia.— El Deieclio cien- 
tinco.— Bibliografía,

Tenia 5.° La ley penal intrínseca
mente considerada,--La  ley penal co
mo la única fuente dv]. Derecho penal. 
El principio nullum crim en , nulle poe- 
na suie te ge,-— Interpretación de la ley 
penal.— Analogía.

Terna Lrí La ley penal en el tiem 
p o .— ^Nacimiento y  derogación de la 
ley.— El problema de la relroactivi- 
dad de las leyes penales.— Determina
ción1 de la ley más benigna.

Tema 7,° La  ley penal en el espa
c io .— El Derecho penal internscicnaL 
Concepto jurídico del territorio.—  
Principios de territorialidad y  extra
territorial! dad.— Extradición.

Tema SP La  ley pena! en cuanto a 
las persona¡s.~El principio de igual
dad, penal.— Excepciones y  privilegios 
fundados en el Derecho público inter
no.— Especial consideración de la res
ponsabilidad del Presidente de la Re
pública y de los Ministros.-—Excep
ciones derivadas del Derecho interna
cional público.

Tem a' 9.® Concepto del de lito .— El 
¡delítp. como ¡ente jurídico,— El delito

como fenómeno social (el “ delito nat 
tur 1 ’) —xm ío* u° jon técnríco , u idh 
ca ¿ i etc, o — cV c^u'o del lcLío en¡ 
el L o 1 '",4  eqmxxT.

, rí . & > ( i >e ' o  de1 dfy 
T ' o a c i  —  v. o p * Q.-J
L 1 1 í ' m\> r \ t o ( x ( 1 1 ía

1 *. / ¿ 4  í 11
f 'dL o .— -  v «o ¡ t A r n]

1 . 1  x. -  A
1 > < " c ( o > ia>

L ■> 1 1 ( —
 ̂ i  ̂ * x i ’ i.lá
; 3 h > — i{“:

— i")
¡- i f * vv

< f ( ™-

-  c ' 1 x a
s 1 1 o c, ^ , * a

1 f J  U  < i C i - ,
i, . / * < ’ l ij f T r 'i1** nrla^

'  r -  \ 3 t u Li.au., —  ”  * xO-
nc^: c r  los río acción, de omisión y 
de cdlu 2 : In por omísic a. — El rosaL 
: ? ;o . -7 ?  remedó 1 ríe m usTíílvd.— 
EsrrciOs ilo ’ cpo y ítonm aarí ríci a r
co— fi^vm rí- o? p-ríríHrí d.- -rí.a Tíeiv
ZC '• X*'V

rír Sa 1 di 'dad y su ausencia?,
C G ir ; ío  y mó c . 1 f  ̂ ¡ - -
v i  r '' r* río s c ' ip 51 7 ’i y s u 3 r e 1 a c i o 11 e s y,
moría!:;iaJos.---lux03 iOnua vos
y subjetivos del tipo.— Ausencia de ti- 
piciáad.

Tema 15. ÁnUfuñcidad y sn au
sencia.— Concepto y evolución de la 
aníijuridiciáaá. —  Su contenido.— An- 
■tijuridicldad matorial y formal.— Re-' 
laciones de la antíjuridicidad con los 
otros caracteres del delito..— Ausencia , 
de ca v v>: lic.ida',1.— Causas de justi
fica ció d.

Truja 14. Legítim a defensa. -Con-
cepi’o.— LTorlas expuestas para finida-, 
mentarla. —  Extensión -del derecho de 
legítima defensa,—Condiciones,— Ex
ceso.

Tema 17. Estado de necesidad.—  
Comee pío.— Los distintos casos leí es
tado de necesidad. —  Teorías que 1® 
►fundamentan.— Extensión y condicio
nes.— Exceso.

Tema 18. Acias ir dd en ejev« 
c id  o de la ley del íh 1 echo o del $e~ , 
bcr.— Concepto.-—Ejiutición de T y ,— ' 
•Cumplimiento de un debe-v^—Ejérci- 

* cío de uo derecho.— E jerc ido  de unÁ 
profesión o de un cargo u oficiq.

Terna 19. Oirás cansas de jwslifi* 
.catión. Arios ejecniar/cc en ¡a recliz& 
ción  de un fin recono^Lr-. 
tado. —  T ‘ 'Hainlev lo rnédico-quiróixdb 
co.— Violencias tn  los deportes.—  di--, 
víseeción. — E l conseni im tentó cíe la\ 
víctim a. '  f

Tema 20. Culpabilidad,— Concepto' 
da la culpabilidad.— Caracteres,-~-IÍC 
juicio de la culpabilidad.— Gradps,—*1 
R elf ciones de la culpabilidad eoíí los 
re-si* ni es caracteres el el delito, v

Teína 21. D olo .— Concepto y evo
lución.—-Elementos intelectuales del rí 
dolo .(con cien cía).— Elementos emocío* I, 
nales (voluntad o representación).--?' 
El dolo en* la legislación española.--* 
GLbcs de dolo.— El dolo eventual.

Tema 22. Culpa.— €'üiicepiO.— Tegci' 
rías fermuríadas sobre su previcion.—ti 
'Glasrí^.:|® cíTps»— La culpa en ia 
¿Isteeü g .española*.
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Tema 23. Giros problemas de la 
culpabilidad. — Formas mixtas.—La 
praeterinietionem. — Caso fortuito.—> 
Legislación española.—La responsa
bilidad siíii culpabilidad.

Tema 24. Ausencia de culpabili- 
dad. — Causas de inculpabilidad. — 
Error.—Problemas generales. —• Error 
de derecho.—Error de hecho.—Obe
diencia debida.—Límites y condicio
nes.—Exceso.

Tema 25. Condicionalidad objeti
va y su ausencia.—Concepto—Clasi
ficación, —■ Ausencia de condiciones 

. objetivas de punibilidad.
Tema 26. Punibilidad y su ausen

cia.—Concepto.—Lo injusto y tsus es
pecies.—Teoría de la unificación.— 
'Ausencia de punibilidad.—Las excu
sas absolutorias.—Estudió de las com
prendidas en el Código español.

Tema 27. Iter criminis.—Fase in
terna. — Resolución manifestada.—Ac
tos preparatorios.

Tema 28. Tentativa y frustración. 
Concepto de la tentativa. — El delito 
frustrado.—Punibilidad de ambas for
anas.—El desestimiento y el arrepenti
miento. — Delito imposible.—D e 1 i t o 
consumado.

Tema 29. Unidad y pluralidad de 
delitos. — Unidad de acción y unidad 
.de lesión jurídica.—Delitos permanen- 

. tes.—Pluralidad de acción y unidad 
de lesión jurídica,—Delito continuado. 
Unidad de acción y pluralidad de le
sión jurídica.—Pluralidad de acción y 
pluralidad de lesión jurídica,
; Tema 39. Concepto del delincuente. 
¿Pueden ser sujetos del delito los ani
males y las cosas?—La responsabili
dad penal de las personas sociales.

Tema 31. Imputabilidad y su an
uencia.—Concepto. — Concepto clásico 
de la imputabilidad.—Beterminisrao y 
Responsabilidad social.—Determinismo 
e imputabilidad.—Concepto psicológi- 
'Co de la imputabilidad. — inmutabili
dad disminuida.—Acciones liberae in 
causa.—•Ausencia de imputabilidad.—* 
Iras causas de inimputabilidad.

Tema 32. Edad y sexo.—La menor 
Idad penal.—El problema del discer
nimiento.— Los menores delincuentes 
3mte el moderno Derecho penal.—Le
gislación española. — Vejez. — ¿Puede 
$er el sexo cama de inimpu-tabílidad?

Tema 33. Sordomudez y ceguera.— 
Concepto de la sordomudez.—Sus efec
tos en Derecho penal,—Legislación es
pañola.—La ceguera y sus consecuen
cias penales.

Tema 34. Enajenación,—-Concepto 
y clasificación de las enfermedades 
^neníales.—El problema de la respon
sabilidad de los enfermos mentales.— 
Los delincuentes enajenados y anor
males ante el criterio de 3a defensa so
cial.—Las fórmulas de *rresponsabili- 

' dad.—Legislación española.
Tema 35. Trastorno mental transi

torio y estados de inconsciencia*— 
Concepto del trastorno mental transi
torio en el Código penal español.—Es
pecies.—Fiebre y dolor.—Embriaguez. 
Concepto y clases.—Criterio del Códi
go penal reformado.

Tema 36. Violencia moral—Evolu
ción del concepto de violencia. — El 
miedo insuperable.— Código penal y 
jurisprudencia.

Te mu 37. Estado peligroso. — - €cm- 
cepto.—Extensión y categorías
iteralización de la fórmula,—El estado- -..... - - -- ...

peligroso antes del ¡crimen.—Circuns
tancias de mayor y menor peligrosi
dad. — Circunstancias atenuantes y 
agravantes.

Tema 38. Circunstancias atenuan
tes.—Eximentes incompletas. — Edad. 
Embriaguez. — Preterintencionalidad. 
Previa provocación. — Vindicación de 
o f e n s a ,  — Arrebato y obcecación.— 
Arrepentimiento eficaz. — Atenuantes 
por analogía.

Tema 39. Circunstancias agravan
tes.—Alevosía: Evolución de. su signi
ficado.—Precio, recompensa o prome
sa.— Medios ocasionados a estrago.— 
Ensañamiento. — ¡Premeditación: Con
troversia sobre su carácter.

Tema 40. CircansiaiUjkis agravan
tes (continuación) — Astucia. — Abuso 
de superioridad,—Abuso de confianza. 
Carácter público del culpable.—-Cala
midad o desgracia—Auxilio armado o 
en procura ele impunidad.-—Nocturni
dad. — Despoblado. — Cuadrilla. — 
Respeto y dignidad del ofendido.— -Mo
rada de la victima.

Tema 41. Circunstancias de efectos 
ambivalentes.—Su naturaleza y razón 
de su doble carácter atenuante ó agra
vante.—Parentesco: Cuándo atenúa y 
•cuándo agrava. — Public i dad: Cuándo 
es atenuante y cuándo agravante.

Tema 42.—Peligrosidad máxima.—• 
Reincidencia. — Concepto. — Reitera
ción y reincidencia.—Las fórmulas del 
Código penal.—Reincidencia genérica 
y específica.—Efectos de la reinciden
cia.—Registro de penados y prescrip
ción de la reincidencia.—Habitualidad 
y p r o f e si o n ali sm o.—I n co rr egib 11 i da d.

Tema 43. Codelincuencia, — Con
cepto.— Doctrina sobre la participa
ción en el delito y su punibilidad.—■ 
Clasificación de los participantes.— 
Responsables en los delitos de im
prenta.

Tema 44. Autores, cómplices y en
cubridores.—Autores. — Autor media
to.—Instigador e inductor. — Auxilia
dor necesario.—Autor de los delitos de 
vnnrenta. — Cómplices. — Encubri
dores.—El problema del encubrimien
to como delito autónomo.—Delito co
lectivo y delito de muchedumbres.

Tema 45. Concepto de la pena.-— 
Fenología.—Concepto de la sanción.— 
Definición de la pena.—Su naturaleza 
y caracteres.—El fin de la pena: Pre
vención general y prevención espe
cial.—Concepto de la pena en la le
gislación española. — Clasificación de 
las penas.

Tema 46. Pena de muerte.—Histo
ria.—El pro y el contra de la pena ca
pital.—El abolicionismo,—Estado legad 
del problema en España. — Ejecución 
de la pena de mueHe.

Tema 47. Penas privativas y res
trictivas de libertad.—Copeante $ his
toria de las penas privativas de liber
tad.—Simplicidad o complejidad.—La 
perpetuidad. — Reclusión. — Presidio. 
Prisión.—Arresto.—Duración y abono 
de prisión preventiva.—Penas restric
tivas de Lberíad: Extrañamiento.— 
Co nfin amie n to.—Destierro,

T e m a  48. Las restantes clases de 
penw,—'Penas corporales.-—Penas con
tra el honor.—Reprensión.—Penas pe
cuniarias: Confiscación y multa,—
Concepto de la multa.—Su medida y 
efectividad.—Conversión de la multa 
en pena privativa de libertad.—Oau- 

1 eíón: Su verdadera naturaleza,—ÍPenas

contra los derechos civiles y políticos $] ■ 
Inhabilitación.—Suspensión. — Penas . 
accesorias: Interdicción.—-Comiso: Su 
auténtico 'carácter, ■.

Tema 49. Medidas de seguridad.—f 
Concepto.—Controversia en cuanto aj 
su naturaleza y a suspüíefencías de la] Ó 
pena.—Clasificaciónf—Medidas de cus-, 
todia contra habituales e incorregibles,,! 
Hospitalización de irresponsables.—ó 
Casas de trabajo.—Asilos para bebedor : 
res.—Medidas de prevención.—Le gis* : 
la ció n española.

Tema 50. Medidas educativas. EI;V
Derecho penal de los menores.—Tri-;.. 
banales tutelares.—El tratamiento de; i 
los menores delincuentes y abandona* 
dos.—Legislación española.

Tema 51.—-Medidas reparadoras. »  
Responsabilidad civil.—Medios de ha-,; 
cer efectivas las indemnizaciones a la$ 
víctimas del delito.—Quiénes sor/res- 
pon sables civilmente. —• Responsabili- r.v 
dad principa] y subsidiaria.—Concep-Ó 
tos que comprende la responsabilidad!... 
civil.—Transmisibilidad. — Extinción*: ■ 
Costas procesales.—Orden en que han’ 
de cubrirse las responsabilidades pe-" 
cun i arias *

Tema 52. Individualización legal 
de la sanción.—Concepto.—El sistema 
del Código español.—Grados y esca- 
las.—Individualización legal atendien-. 
do a la actuación del agente y a las; . 
formas imperfectas o consumación 
del tdelito.

Tema 53, Individualización legal 
atendiendo a las circunstancias y a 
la pluralidad del delito.—Individuali
zación legal atendiendo a las atenuan- 
tes o agravantes.—Efectos de estas? 
circunstancias.—Principio general y- 
excepciones.—Reglas para aplicar la 
pena en caso de concurrencia de cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad.— Individualización de la 
pena en caso de concurso: Acumula
ción y absorción.

Terna 54. Individualización judi
cial.—El libre arbitrio de los Jueces,; 
—Penas paralelas—Condena condi
cional: Concepto, origen y fundamen
to.—Condiciones para la concesión 
de este beneficio.—Casos en que se 
aplica por ministerio de la ley.—Per
dón judicial.

Tema 55, Individualización admU 
nisírativa.-— Sistemas penitenciarios.—» 
Establecimientos para cumplir las pe
nas*.—Libertad condicional: Concep
to y fundamento.—Reos a quienes sei 
aplica.—Efectos y obligaciones de la 
concesión.—Sentencia indeterminada.;

Tema 56. Extinción de la respon- 
sabilidad criminal.—Modos de extin
guirse las acciones y las penas.—Cumi* 
plimiento de la condena.—Muerte del 
reo.—Amnistía.— Indulto.— Conceptos 
y clases.—Crítica.—Autoridad que lo; 
concede.— Perdón d e l  ofendido.— 
Prescripción del delito.—Prescripción, 
de la pena.

Tema 57. Rehabilitación.— Con
cepto—Historia.—Sus clases.—Cance
lación de antecedentes penales y reha
bilitación,—Estado del asunto en la! 
Legislación española. ;

Tema 58, Delitos contra la segurU 
dad exterior del Estado.—Traición.—* 
Delitos que comprometen la paz oí laj 
independencia del Estado.— Delito! 
contra el derecho de gentes*—Pírate* 
ría, 1

Tema 59» Delitos contra la Constf* 
tución.—Delitos contra el Jefe del J¡$* -



Gaceta de Madrid.—Núm. 234 22 Agosto 1933  1213

ta-do, contra las Cortes, Consejo de
Ministros y forma de gobierno.—De
litos cometidos por los particulares 
con ocasión del ejercicio de los dere
chos consagrados en la Constitución.

Terna 60. Delitos contra la Consti
tución (conclusión).— Delitos cometi
dos por los funcionarios públicos con 
infracción de los deberes constitucio
nales.

Terna 61. Delitos contra el orden 
público.— Rebelión.— Sedición.—Des
órdenes públicos.— Atentado, resisten
cia y desobediencia,—Desacato.—Des
órdenes públicos.

Tema 62. Falsedades.— Srus clases. 
—Falsificación de firmas del Jefe del 
Estado y Ministros, estampillas, 'sellos 
y marcas.—Falsificación de monedas, 
de billetes de Banco, de documentos 
de crédito y de efectos timbrados.

Tema 63. Falsificación de docu
mentos.— Falsificación de documentos 
públicos oficiales y de comercio : Sus 
formas.—Falsedad material e ideoló
gica .— Falsificación de despachos tele
gráficos.— Falsedad de documentos 
privados.— Falsificación de cédulas 
de vecindad y certificados.

Tema 64. Otras falsedades.— Ocul- 
* dación fraudulenta de bienes o de in

dustria.— Usurpación de funciones, 
calidad y títulos.—-Uso indebido de 
nombres, trajes, insignias, etc.

Tema 65. Delitos contra la Admi
nistración de Justicio.— Acusación y 
denuncia falsas.— Falso testimonio.—  
Quebrantamiento de condena y favo- 
re cimiento de la evasión.

Tema 66. Delitos contra la salud 
pública. — ■ Inhumaciones ilegales.—  
Violación de sepulturas.—Delitos con
tra la salud pública.—-Prostitución y 
sus delitos.— Contagio venéreo.

iema 57. Delitos de los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus 
cargos.— Prevaricación.—  Infidelidad 
en la custodia de presos y de docu
mentos.—Violación de secretos.—Des
obediencia y denegación de auxilio.—  
Anticipación, prolongación y abando
no de funciones públicas.

Tema 68. Delitos de los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus 
cargos (continuación).—  Usurpación 
de atribuciones y nombramientos ile
gales.—Abusos contra la honestidad.—  
Cohecho.—Malversación de caudales 
públicos.— Fraudes y exacciones ile
gales.—Negociaciones prohibidas a los 
empleados.

Tema 69. Homicidio. —  Concepto 
del homicidio.—  Parricidio.— Asesina
to.— Riña tumultuaria.—  Homicidio- 
suicidio.

Tema 70. Infanticidio y aborto.—  
Concepto del infanticidio.—  Aborto: 
Especies.—El problema de la impuni
dad del aborto.— Los medios anticon
cepcionales.

Tema 71. Lesiones y otros delitos 
contra la vida y la integridad corpo+ 
ral—Concepto y clases de lesiones.—  
Supresión del uxoricidio.— Supresión 
del duelo.—Supresión del disparo tdie 
'arma de fuego.

Terna 72. Delitos contra la hones
tidad.—Adulterio y la caiusa de su su
presión.—Violación y abusos desho
nestos.—Delito de escándalo público.
% Tema 73. Delitos contra la hones

tidad (conclusión).—  Estupro.—  Co
rrupción de menores.— Rapto de fuer
za y rapto de seducción.

Tema 7A Delitos contra el honor* 
,1 ...

Concepto'.—Especies: Difamación, ca
lumnia e injuria.— Las fórmulas del 
Código penal sobre calumnia e inju
ria.

Tenia 75. Delitos contra el estado 
civil de las personas.— Suposición ide 
partos.—Usurpación del estado civil. 
— Celebración de matrimonios ilega
les.

Tema 76. Delitos contra la libertad 
y ¡a seguridad.—Detenciones ilegales.
■—Substracción de menores.— Abando
no de niños.— Delito de abandono de 
familia creado por la ley de Divorcio.

Tema 77. Delitos contra la liber
tad y seguridad (conclusión). — Alla
namiento de morada. — Amenazas y 
coacciones.-—Descubrimiento y revela
ción de secretos.

Tema 78. Robo, hurto y usurpa
ción.— Concepto y clases de robo.—• 
Hurto y sus especies.—Usurpación.

Terna 79. Defraudaciones y esta
fas.— Alzamiento, quiebras e insolven
cia punibles. — Estafas y otros enga
ños.— Concepto do la estafa.— Sus re
quisitos.—  Especies.— Apropiación in
debida, estelionato y fortum po\sesio- 
nis.— Su verdadero lugar.

Tema 86. Otros delitos contra la 
propiedad.— Maquinaciones para alte
rar el precio de las cosas.—Usura.— 
Concepto penal de la usura.—-Casas de 
préstamos y sus delitos.— Incendio y 
otros estragos.— Daños.— Daño de la 
propia cosa.

Teína 81. Delitos culposos. — Con
cepto del delito de imprudencia en el 
Código penal.— Imprudencia temera
ria e imprudencia simple.

Terna 82. Faltas.—  Disposiciones 
comunes a las faltas.—Faltas de im
prenta y contra el orden público.— 
Faltas contra el régimen de las po
blaciones.— Faltas contra las personas. 
Faltas contra la propiedad.

Tema 83. Legislación penal espe
cial.—  Clasificación.—  Leyes políticas: 
Ley de Emigración!.— Ley Electoral.— 
Ley de Huelgas.

Tema 84. Leyes de Orden público. 
Ley de Orden público.— Ley de Va
gos y maleantes.

Tema 85. Leyes contra delitos de 
peligro común.— Ley de Explosivos.-- 
Ley de Secuestros.-—Ley de Policía de 
Ferrocarriles.

Tema 86. Leyes contra el delito de 
poner en peligro la vida de los meno
res.— Las distintas leyes sobre protec
ción de niños y adolescentes.

Tema 87, Ley de tenencia ilícita 
de armas.—  Las primeras disposicio
nes.— Estudio de la ley vigente.

Tema 88. Leyes sobre propiedades 
especiales.—Ley de Caza.—Ley de (Pe
sos.—Decreto sobre montes públicos. 
Ley de Propiedad intelectual.—Ley de 
Propiedad industrial. —  Disposiciones 
sobre abastecimientos.

Tema 89. Ley sobre Hacienda pú
blica.— Estudio de la ley vigente sobre 
Contrabando y defraudación.

Tema 90. Código penal de la Zona 
del Protectorado de Marruecos.—  Su
cinta exposicióm de este Código y es
tudio de sus diferencias con el Códi
go penal común.

Tema 91. Derecho penal militar.—  
Breve estudio de los Códigos de Jus
ticia militar, del de la Marina de gue
rra y de la ley Penal de la Marina 
¡mercante de 21 de Junio de 1923fi

DERECHO PROCESAL CIVIL

Terna 1.° Concepto, contenido y IU;\ 
mites del Derecho procesal—Ex<mietf% 
del proceso como relación jurídica.-—{ 
Derecho procesal y Derecho substcinJ 
tivo. j '

Tema 2.° La norma jurídica pro* 
cesal: caracteres, formas e interpre-; 
tación de la misma. —  Eficacia de lsfl 
norma procesal en el tiempo y en el | 
espacio. —■ Legislación procesal espa* 4* 
ñola vigente.

Tema 3.° Determinación de la com 
petencia en el orden civil: reglas á’ 
que se ajusta en el Derecho español.— ¡ 
Las “cuestiones de competencia” ^ 
planteamiento y resolución.

Tema 4.° Las partes en el procesoj 
civil.— Concepto de parte,— Capacidad^ 
para ser parte. —  Capacidad proce
sal; diferentes problemas que suscita  ̂
forma de suplirla según se trate de,’ 
personas físicas incapaces, con capá-j 
cidad disminuida, -ausentes, desconoJ 
cidas o inciertas; de las entidades y 
organismos de Derecho público; de 
las personas jurídicas y de las Aso-: 
daciones; de la herencia yacente y 
de la masa de bienes del concurso o, 
de la -quiebra. J

Tema 5.° Las partes en el proceso 
civil (conclusión).— Representación le-, 
gal y representación procesal.— Lilís-j 
consorcio.— Intervendón de terceros, 
Llamamiento de terceros al pleito.—-. 
Sucesión de las partes en el proceso.?

Tema 6.° La acción civil—Exposié 
,ción sumaria de las imás importante! 
teorías acerca de la naturaleza jurídiAT 
ca de la acción.— Origen, transmisión* ‘ 
usufructo, acumulación, renuncia jj 
prescripción de las acciones civiles4 

Tema 7.° La acción civil (conclu
sión).— Estudio particularizado de las 
acciones civiles con arreglo a los más? 
difundidos criterios de clasificación1 
de que son objeto.

Terna 8.° Excepciones.— Gonce pío] 
y naturaleza.—Estudio de; las excep|. 
ciones en el Derecho procesal civil 
español. —  Clasificaciones de que sonjj 
objeto.—Efectos que de su deducción' 
se derivan. ‘ ;

Terna 9.° Generalidades sobre los 
juicios.— Concepto del juicio.— Las dij( ó 
ferantes clases de juicios admitidaá 
en nuestra legislación procesal civil? f 
Los autos.— Reglas para la acumula^ 
ción en juicio de acciones y de pro? 
cesos (“ autos” ).— Períodos m  que sé’ 
dividen los juicios. j

Tema 10. Medios preventivos de) i 
los juicios civiles.—El acto de con el-; 
liación: naturaleza, antecedentes, aplL j, / 
cación, procedimiento y efectos deU : 
mismo.— Actos preparatorios de Ib- 
juicios : Examen de las diligencia^ y 
preliminares consignadas en los er-¡ 
tículos 497 y 502 de la ley de Enjui-i 
ciamiento- civil. .

Tema 11. Adopción de medidas¡ 
precautorias o asegurativas.—Depósi
tos de personas y habilitaciones para /, 
comparecer en juicio.—Práctica antiy 
cipada de pruebas.—Embargo preven-» r 
tivo: finalidad, circunstancias par^i 
decretarlo, procedimiento, efectos. —  j 
Aseguramiento de bienes litigiosos. ¡ 
Retención y embargo de bienes del de
mandado rebelde.—Depósito de la co-, 
sáftnueblé exhibida.— Anotaciones pre? 

jentiygi^
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Tema 12, La demanda.— Concepto, 
W iuraleza, finalidad y estructura. •— 
■personalidad y representación del de» 
Viandante.— Exposición de los hechos. 
Alegación del derecho.—El “peíitum” 
o s ú p 1 i c a. — D o cüífien i o s q u e 1i a ¿ i d e 
acompañar a la demanda.— Formali- 
íL 'lf s —íce ^dos tn T prono»
is* -’ón la de man ’a : r °  * 1 '*» ad de 
s' .o la pre
se ' am , 1 4c la cl'í ,,nd9.

[ c¡ n  1‘ j<r> o m o v e i lo  y con i- 
ja  m ezcla  r °l ( vmmg no,— -La con
té/ °c'ón  la rV w  * estructura y 
gfi ' ); r o d i — ' imam iento,—- 

1 v i r’i? o -m eo  nes,-—Las ex- 
c ~ one " i 1 >í * " ' c] Derecho
es 'ío'oI, ei c ^~g > la < c fifi ir de ac
íden y la d~ ! 70 -i-.o—-Propcsi-
Tón de  ̂ >i (  ̂ K 1 ’ pcr'-cs: «prio- 
>pp-u¡ qc. * r ’ d ' i nm verse,—■
ir • . m- n  ̂ i de Tas mis-

ios* mm Í ' " i * i a :V: ccíód y 
i :v c m m x M v

i  c e 1 m. L- '•-dssom.cnm ?/ caen» 
pammmD' EL mandmda ( gmciig 
sien).— -j. omm (mes cubdo L •. lelaíi- 
V''1. í\ la pe - sonad dad, r 3 as cLcims- 
¡tancias de la cltmanoa y uu Afinante 
extranjero, — Irupugriamón per el de- 
mandado de las alegaciones de] actor: 
a) En cuanto a los hechos, b) En 
‘cuanto a la interpretación y subsiin- 
ción jurídicas, c.) En cnanto a la in- 
con-graencL de súplica con las ale
gaciones,— ildum * ce Lc m i p 1 a- 
ción.—Idem ó , v, -
plica y úépiier, ~ w o i i j 
■pión.

Tema 15. Inconiparecencia del de
m andado, — Concepto, fundamento, 
precedencia' y efectos de la rebeldía. 
Pro ce dlminnxo de la rcficlJiu.----- fi m> 
^ureo de audiencia: Tribuno i ccmpe- 
jtenfc; tramitación; efectos de la nue- 
jva rebeldía del litigante; juicios en 
.que no se admite el recurso demudien» 
¡cía.

Tema 16. La prueba.—Concepto, 
jchmm, o7p do, necesidad y fuerza de 
Ja '' vD i, -ha carga de lá afirmación 
jy . cu ’<• i do la prueba,'- Los medios 
;dc gumbu - -E l  proced.rmUnto proba
torio en general: recibim Ruto a prue
ba; aseguramiento de la ro^ueba; prác
tica  de las diligencias probatorias.

Tema 17. La prueba  iooiUmua- 
seicn).— De la prueba tíocars-sníah—  
'¡Documentes públicos. — Documentos 
privados propiamente Liles p corres
pondencia,— Libros de los com ercian-' 
Íes.— Autenticidad de los tío caro* ritos: 
.cómo se comprueba,-—Eficacia de la 
jprueba documental.
¡ Tema 18. La ueba  (continua-
i-cion).—¡Confesión en juicio.— Los ele
mentos (lógico, psicológico, jurídico) 
¡Integrantes de la confesión.—Impor
túnela y efectos do lo confesión en las 
^distintas ramas en <w-- se divide el 
¿Derecho procesal.— 7  'Decaimiento pa~ 
jLa la confesión en Oficio: clases de 
.(confesión; trámites "ara efectuarla: 
'gaminnas con que. se Protege,
1 T  ama 19. La prueba (continua-
;{fiór¡L— Prueba test!f!caL—-Naturo.h;.?a. 
¡Significado de la misma c;i ios di ver
teos campos proo gxfi es. -1 L. 0 2 3áim Ie ri
to para verifica r la pruebe de les Upo 
Recusación o tacha de li.fi’gug

Tema 29, fio />v.,Dv breatlnrfa-
■^ión).— Informe o dhvmmm -fi: ;

-Regulación de h: ; v  c' r veri- 
£ia:.-—Apreciación de di unmua p rr

ios Tribunales,,— La intervención de 
intérpretes en el proceso.

Teína 21 h L a pru eba  (conclusión). 
fi°conocihi7 nlo judicial: finalidad,
mod ní da. o y eje c a r ’ón del recoaoci- 
xr’c Ui — I V  n cien es e indicios.— 
Pmn I ’c r ’ oí ra me jar proveer: su 
re1 . b 1 " i h doLdmdm de 1c r e : '  a, 
El a''’o LE  L ir io .— Del orden, poli- 
ríe y y b ‘ V I  de los debates.—De 
los _ m* ‘ es conclusión y de lí  ̂ r _- 
tas en lo civil.

Tema 22. Fin del p ro c eso ,— La sen
tencia : concepto. rec;nisiio.s para su 
existencia y validez, ccntenido,.estruc
tura, clasificación.— la  cosa juagada: 
concepto-; sórdidos fevmai y material 
de la misma:  límites objetivos y sub
jetivos de la insiiiueicru

Tema 23. Fin  del p rocero  (ecrVii- 
sIóiV— Desistir: fie uto del acior.— W  
nair.dento del demandado. —  Trciumc- 
cmru— Renuricia a actos del juicio.
Caducidad.— C^r,fM :ón áe dcre.clics, 

Tema 24. I¿ro:Ar,coicri de k r  sen- 
V e  .0 —  V  ' . m  D  ,
ch: ' — d ‘ m .d-̂ Ir • u y. u d o í d -1
la ’ ?y do Lojuic’a.uie do W  so ' m 
apelación.— Líneas gen-erales del pro- 
cedimier v v apelación en pleitos de 
mayor c

Tema . o. A vugim eión de  V  sen
tencias (cen**n uicióri). —  Casación: 
concepto, naturaleza jurídica, antece
dentes históricos.—Hesoluciones sus
ceptibles de casación,— Causas, casos 
y riocivor do casación.

Tomo 2". Lviy - m de lar, sen - 
ien.L las fcordnru ?: ^ h —Casación por 
infracción de ley; preco , pie Le
ñen el carácter de leyc.; reo  ̂ s i V  r"o 
la doctrina legal; c ' n de los r i oli
vos del artículo t 242 óc h" e
juiciamienío civil y ác la L h  ’ V  í- 
cía correspondiente.— El p r o c e c W ^ -  
to en la casación por infracción de 
ley: preparación; interposición; ad
misión, rr e: /ecial por lo que res pee-- 
ta a los rnel ror, del a.rtículo i . 729 de 
la ley de Lim iVam ionio civil; subs
tanciación y decisión.

Tema 27. Im pugnación d e las sen
tencias (continuación). —  Casación en ' 
virtud de quebrar» taro lento de forma: 
■examen de los motivos del artículo 
•1.693 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y de la jurisprudencia respectiva; 
líneas generales del prccedim ienio; 
efectos de la casación en este orden. 
Casación por’ quebrantamiento de for
ma y a la vez por infracción de ley. 
De los recursos de casación interpues
tos por el Ministerio fiscal.—D-e- la ca
sación contra las sentencias de los 
amigables componedores.

Tema 28. Inipugnación de las sen 
tencias ícanclusió'b —Revisión: con
cepto y finalidad: naturaleza jurídica; 
antecedentes Listh icos, —  Los casos, 
los plazos y el procedimiento para la 
revisión en la ley de Enjuiciamiento 
civil.— Da las tercerías y del recurso 
de audiencia en cuanto a medio,3 de 
imnagner sentencias firmes,

Tema 29. P roced im ien tos civiles  
esD eeJE es ,— PrcmcHmien tos fun da dos 
en r\ cal juDL) de mugar cuantía.— 
Tifiem de asa'': a dad civil con-
í. r u g. n c a y id a a b; i r a d o s : y r c ce acu
cia ’ Tm^uná;. r .r r .petante; trnmita- 
cíc a. Tíb'h--:. ' - ¡ - r í 'g i  en tamo a la
b g ; , mv h a  g .ge-'■ :-mfi6n de la ley do
Pro-Leda-.! : rd  vdicag

Tema 30. P w  ' • . ■ 4' mu

espec ia les  (continuación). —  Procedí- 
ra 'd o  d-j c7 < a A)i 1 .tan tía:!
o: - «cu do mv ( ■* i c’ m a ,; el re
cu " ( L i a  ' L m n  ̂ c la iegg
Aydm c  ̂ c ocl ] re crib ' to del
¿ v ’ c. A Tu 

h\n a ‘ I Lw civiles,
eŝ  c ‘ .m ( m r c c ^ T ' d .  - -  ProceclD 
m 1 ) r a ua  ̂ f m  I  ̂ j sus dos'

— , c m> cm1 \ roccfii-
u> t í  Jt u J  d.

i x 1 tí t 7 >  ./o inck
. g  _ V. , J L , ^  d e  k )S

, v ci pro.
a o , - o  Lo* .  . 1  V U lo. - -
! , v v .  ̂ , . . . .  de los

,•  ̂ v a r  t LL ce la ley

. . u c .i c— '  ̂ '.cca/.o,
g  0 ¡̂  , 1 g ímm . — _ 1 f ficiox.es 
m . t. , . . i o t n os y be.
U A i L 0 ¿¿AJI.,' ¿i 'O ---

 ̂ îv> 1 ¿ i rr u. 0S0
1 (  ̂ . ((hi'hM  uji esP

x j a o o  ̂ ‘ a  ‘ A's su-
 ̂ ( a c * l Ap ce i. rl 1 2Aculo

ci 1 . -L - i  em .o 3 c í  ̂ >c fnon.— jos- 
’ ' o a 1 í a \  i n  r o . t  ir: c o a  

h o,\ m>r ' c " r c * ’ . n or a a (rae
da ugvou se' ón ios casos y cansas ue« 
termírmdcs .mi mismo y ios firibuna- 
1 es ante Ios que se tií ¡uno.-— d f 
cío 11 de la se ni ene i a de médium o. 

Tema 35. Los procedim ientos su
m aries  (continuación). — AJu 
iprovisicualc : m ' .rale/a do ( ,  ̂
ció, antecedentes y pro-, "o«nenio.—- 
R e t r a c t o s :  i b b  c L l
Código civil que han - ae tenerse ca 
cuenta: proced ^

Tema 38. L su.*
m ar ios (coiygrm c .—*
Concepto, nt-tiu   c„ -.so
lución histó’dca.—Distribución de las 
acciones pe.mearlas en la ley de En
juiciamiento civil.— Procedimiento del 
ínter dicto de a d q u i r i r .

Teína 37. Los procedim ientos su
marios. (conclusión). — Procedimiento 
del interdicto de retener o recobrar. 
Interdicto de obra nueva.-—Idem de 
obra ruinosa.

Tema 38. P roccdin iikilos relativos 
a la capacidad y estado civil de las 
personas. — Declaración de incapaci
dad: preceptos pemneiue-s del CódD 
go civil,-—Nulidad del matrimonio.—• 
Divorcio: sus ciases en la legislación 
española: procedimiento según los..
casos: efectos de la sentencia de dN 
vorcio. •

Tema 39.. E jecu ción  procesal civil. 
Contenido y finalidad.— Concepto, na
turaleza y clasificación de los títulos 
ejecutivos.— Ejecución de sentencias 
civiles firmes dictadas por Tribuna
les españoles: reglas a observar según, 
la índole de la condena: recursos.— 
Ejecución' de sentencias civiles fir
mes dictadas por Tribunales extran
jeros.— Ejecución provisional de sen
tencias.

T e rn  "T  Ju icio ejecutivo ordina
rio .— r» finios que le sirven de base.— 
Pregm achia y demanda..— Despacho da 
la cgcígm'Li y requerimiento al pago. 
E 'n ’gm -cu Ampliación de. la -ejecu-. 
e x.m — ifi :u ció n de remate. —Oposición 
del d: 1: de:v—Incidentes en el juicla-

Tema 4i . Procedimie-nios ejecnUp 
vos csjcsA des,.—  Procedimiento judi
cial siuxiavio para hacer, efectivos los
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cm dfiix  L ’rE xvn  Lfi-fi - f ix e ' :L ; f ix x  
lo s  ejecutivos mmxaUxilCA: oprcojto en 
negocios ce corve: cío; ¡aoia  Lata e ato 
a a x i  hacer aíMLÍyc lo Ixqofixe ooyat;

ofi , procedim ienl ,:x L xgaxigs
i. ~ cr a ’e».

« . í o t t o - o - s f i ;  L: o;;re~
2 \  - i"  - x ifixe- - a  o a  0 c fieerrar
* 1 ¡ 1 -V.-.C fi0 000 00 0AS üAAAtr-

, . -  . X A ' X  A .fiA'/fi  0 0  y  í r ó l A V O S
r " ' ó  A V A L A ) ,  A .A A X X -  V O u p O A t C O O i ü I A - - - '  -

L m  ̂ ' j  t \  ,<► -- 1 r "
:co':n de Ir. f inca  r . e t  el í a a o v a i a a -~-
leOStricciOAfA lÜ CAAXAfiO.- --AGAAAJGíX ; 
e c o  ce pió, da,eos y procedimiento.

T eosa  43 .» J u i c i o s  í a a ’a a a A a a  -  -
í d  . t ' y d  ■ r ' » - - »E . d -  

o 'fie y.oeo o; fio dofi ofi.fi:A,fi,s- 
f io ,— I e  o . ’. o o; loe i o; o ' ~ o x  ■ Oo e .. c 1 a  .■1 e-  
a a a í  d e  Ae , x x e : x G - - L  .fifia L e v  e d o .  s e  
lee - lies a cv.c m cci-ñi tUoooToo. vacias 
y;.o-■: eolias ovo de¡u?g¿nción Lp¿ a c a a a x x  
x a  .gaga as a cis esú.c juicio,

fi'LAAi fifi» T  o do* sidood» — Clases. 
A} Andamiento de la vi.a judicial.— P ar
les íogitíinas para  prom over el juicio 
;(] c íes i a í o. e r, te. r í a -  -El j ro c s d i ¿n i e i do , 
eo . especial las operaciones poodicio- 
ai d es .— Preceptos más irup o lim ites so- 
á .e  adm inistración  de los i a led o  uaM  
Versales sucesorios.

fi , ; a  fio. ifi a~ afiü T.o m , u * o rC, 
’C-j;.:.cepto; AAfiorouA.a LuLAca y cufie- 
ce  denles históricos» —  Los elementos  
personales del <a com o: capac idad , 
nom bram iento , de cubos.— Be la qui
ta  y espera.—-Be la declaración de 
c a j  sos y de las diligencias consi- 
J  es.

le m a  46. Concurso de acreedores 
(conclusión).— A dm inistración y ena- 
,5c- ación de los bienes del concurso.
x\ m nocLulixi o, gm du mió: y j r  o rle
C i u u I l O S .  — - C U  * j  A ’ C  C _ 1 2 0 v..Oi vA
y ccncu u a d a—ATumums dei cernear- 
sacio.— Galiñcacióñ del concurso.

Tem a 47. Quiebras . — La legisla
c ión  española vigente en m ateria  de 
Quiebras.— El estado de suspensión de 
pagos: ca rácter y finalidad ; catego
ría s  de com erciantes que .com prende: 
elem entos personales de. la suspensión 
de  pagos; p rocedim iento ; efectos.

Tem a 48. Quiebras (conclusión).— 
Im portanc ia  actual del procedim iento  
de quiebra.— Los elementos persona
les de la  quiebra. —  D eclaración de 
Quiebra y m edidas p recau torias.— Ad
m in istrac ión  de la quiebra.— R etroac
ción ,— Exam en, graduación y pago de 
créd ito s.— Galiñcacióñ de la quiebra. 
¡Convenio en tre los acreedores y el 
Quebrado.

Tem a 49. Jurisd icción  voluntaria . 
Concepto, lím ites y criterios p ara  d i
fe ren c ia rla  de la contenciosa.—Modi
ficaciones operadas en el L ibro III de 
la  ley de Enjuiciam iento  por los Có- 
d ig  os civil y de com ercio.— Clasifica
c ión  de los actos de ju risd icción  vo
lu n ta ria .— Procedim ien to  general esta
blecido po r la ley de Enjuiciam iento. 
Estudio  de las inform aciones p ara  
perpetua m em oria.—Idem  de las in 
form aciones p ara  d ispensa de ley.

Tem a 50. Jurisd icción  voluntaria  
'(continuación).— Actos referen tes a las 
relaciones de fam ilia y al estado de. 
las personas, en -p a rticu la r  el funcio- 

. ©amiento del Consejo de fam ilia, el 
p roced im ien to  para  la declaración de 
áem encia , los depósitos fid© personas y

las habilitaciones para comparecer en 
juicio.

Tema 51. Jurisdicción voluntaria  
{conT'ínación).— Acíos relativos a las 
sucesiones: del modo ' de elevar a es
crita! a pública los téstame otos f if i  
grafios, los comimos otorgados sea m 
coiAAAreAcm Te A o T a o  y ios ce r ra 
dos,..—Le .m p ro .■ oro.- a:'aeron de roe les
te meo tos Olfi.YA APAOAA

T oa a T-fi fifia fixfixefixG íx g aLu: fie: 
íf a  t a   ̂ ^  ^  a , m
b i e n e s , — .fifiAiJ a r a r  fifia, f i a  f i f i a :  c e  f ie
a e . a  es e in c ap a c i ta  des. -  fia fi m ías

. m fir ,--fi mfi a .L .
y í ’ ôfiarrA* m «T LE- os a ^  xu: en- 
te.—Posesión judicial curando so  mo-
f „ A. "A . _  ̂.0 10 fi lA _ A

ia f i s  fie fioroe»
fifi . O 5 ifi ofi;-.'At,fifi:A:fi:fia m A V A tu A U  

(c o a o a s i o a:;. — e a .. e so. c oo o ¿ ■ v- o ¿re i m 
ría  ir ercan-ílL— D eposic iones genera
les»—Examen da los más importantes 
actos de este gramo, en especial de 
ics- relacionados con Ja letra de cam
bio y con el comercio marítimo»

D E R E C H O ' P R O  CE a A L GIlífififififi'fiL. T
t  ■ . . ; „ ...:...... _fi

fi f icA.a fifi Ju:dr'dieció.:u-~~ T g a c c a I o .  
Bife a;, veías enire el acto jurísdiccio- 
eal y el acto adm inistrativo.— E n e
ren ola entre jurisdicción y legislación. 
Las .alternativas de la* función juris
diccional en las sucesivas Constitu
ciones de España.

Tema 2.° División y  ¡imites objeti
vos. -.de. la jurisdiccíóii .-~Jiiiúsdiccíón  
civil y jurisdicción -.penal.—Jurisdic
ción contenciosa v jurisdicción volun
taria»—  LiH'AxvA ' - * ' ra í ir  a Y
juriseb : fi. Cu e l .

Tema Sfi Dív.oÍí\l y Un lies objeti
vos de ia jurisdicción  {conclusión).— 
Jurisdicciones especiales ein el orden 
civil J -en el penal común.—Jurisdic
ciones m ilitar y de M arina: límites 
ucíiiales de una y otra.—La llamada 
jurisdicción eclesiástica.

Tema 4fi Límites subjetivos de la 
jurisdicción ,—Inviolabilidad e inmu
nidad: concepto respectivo y perso
nas -a quienes fise exíiein.de. — Privile
gios procesales penales de determina
dos funcionarios públicos: enumera
ción y fundamento,—La jurisdicción ij 
el territorio .—Límites territoriales de 
de la  jurisdicción.—El .auxilio jurídi
co internacional.—La justicia interna
cional.

Tema 5.° Conflictos entre jurisdic
ción y  ac?7uz2izsíraczo2z..—¡Manifestacio
nes que ofrecen.—Sistemas adoptados 
para su resolución.—Sistema que rige 
a  este^fin en España.— Conflictos entre  
las diferentes jurisdicciones . — Casos 
en que surgen.—Forma Ííe resolverlos.

6.° El Juez.— Concepto.—Juez úni
co y Tribunal.—Juez público y Juez 
privado: (modalidades del arbitraje y 
condiciones para e l .desempeño de la 
función arbitral.—Muez civil y Juez 
penal: ¿deben constituir distintas
profesiones?

Terna 7.° Jncz profesional ij Juez 
¡ego: el Jurado .—Finalidad a que res
ponde.—'Historia del Jurado, en es
pecial desde su recepción en España, 
intervención del Jurado en asuntos 
civiles,—Resumen de la polémica, eu

torno -a sus ventajas e inconvcxieíl» 
íes.

Tema 8,° Sistem es para el nom« 
bren denlo de les cuece a — La elección 
p o p u la r : axxAefixAííA: e,fixx;Aos es> 
irán  joros; juicio as erra  de su aplica- 
 ̂ fix: ex ific m fi u - -  ̂ ; '■ - fifih

libro o ccxcLaga u fio, p e r el rfifi. aiavía
.Ai AXAeiO AG AAGAíA Gg ¡A G.A.AG A lGXAA
ifixfiifiA.s e i:uxGiYCiífi'A;-íes,— La otras 

para a .  cL¡- ' 'A i fie ios jue
ces.

fi . mi fifi L:L: la e í ?Ar:.;x
r .  , id fiAAefifim i:í:,ja Ixxfim
y : s v ic x i íx x m  por exe fien y.AAO  
m v  y o i a i  cu ir.:;, difiero ules 6;xxx.> fim 
nuestra historia cüixfi:ñ;v c a a x  -  - ,fi.-x 
erm er  y ir (O. fixfix.: gggcggí m : fie 
tío-AS.

iA s a  10» ú a a a ,  vrc:erc¿ ¿vas y¡
G’A'AG.fiGA ílc ¡OS JuCCCS Jj AÍlfiG A lf ig
Jmmx'rfia jud ic ia l :  su •exam.?*: desde 
el ; A:fir# de \ fisí-r a ‘im iuis; vrfi's y dis
ciplinario.—-fifi f g y o i i r a f i f i  da d j i i c u d í . . 
sus clases; tribunales competer La pa
ra exigirla,

T::xm fil- Organir::: :Sn ¡::d Tú ' es
p a ñ o la , —  Tribunams que emuxAx:,%» 
rfi u a  '  fi ’ * :  *■ m  1 r j r  m i -
y .  , : i . . ' ' . - - L  ^ u
tcmfitmmfier: aníuviefioiAAG- organiza
ción v runcioi.TS,

 ̂ * ación judicial as-
/ í í .j n). —  A udiencias

* afi,j. u l l .  doiites, com posi- 
c airm  a o ’i s — Juzgados de .p ri
m era instanc ia  e in s tru c c ió n : aiitece- 
d en ies ; cc . ic ia en lo civ il y uui 
lo penal.

Tem a 13. Organización judicia l es
pañola (con iínuación).— Juzgados ma« 
n ic ip a le s : antecedentes, organización  
y fu iiríoacs»--Crg*‘i L ación jud ic ia l 
de '«as i q ’c: es auLxm „ as.—T r ib valía
les civixCo i 3 ; c u : f i \

Tem a 14. Orga dzaele l i  judicia l es
pañola. (con tinuación).—T ribunales in 
dustriales.— T ribunales p a ra  ¡ndño&.—• 
T ribunales m ilitares y de Marina» —  
T ribunales eclesiásticos: su siíuacióaí 
ju ríd ica  en España.

Tem a 15.— " n iza d ó n  jud ic ia l
e^p iñcJií (ce7 clr sió i) .— T ribunal d@ 
tiii c *• tas de M n . p úb i i c a ,—T r ib u n al 
de Garantías Gcr^ racionales y T ri- 
b i r  ales de urgencia.—El régim en ju
d ic ia l ele la Zona española de P ro tec
torado en M arruecos, de T ánger y da 
nuestras posesiones eíi A frica occi« 
dental.

Tem a 16. Capacidad procesal sub
jetiva  del Juez ,— Bequlsitos p ara  el 
nom bram iento. — Incom patib ilidades 
y prohibiciones»— A bstención y recu-. 
sacrón: m otivos y procedim iento .—> 
In cap ac id ad : causas y efectos.— Re
percusiones de la responsabilidad  c i
vil o de la penal en la capac idad  p ro 
cesal subjetiva del Juez.— Sanciones 
d isc ip linarias.

Tem a 17. Auxiliares áe la Adm L  
n isiración de Justic ia .— Organización 

funciones de l Secretariado judicial' 
em de los Oficíales de Sala y de Ss< • 

•creiaría.— P ersonal subalterno.—P o li 
cía ju d ic ia l: elementos que la inte* 
gran, atribuciones.—De otros auxilia® 
des de la función judicial.

Tem a 18. M inisterio público o fi$~ 
cal.— Concepto y an tecedentes.— Su 
actuación en los d iferen tes ó rdenes 
procesales.— P rinc ip io s que regmlafc, 
su  intervención, en  él proceso*—Órga*j
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nización y atribuciones ¡del Ministerio 
público en España.

Tema 19. Asistencia y  representa
ción procesales de las partes.— Aboga
dos y Procuradores: naturaleza de su 
respectiva función. —  Antecedentes,—  
«Necesidad de su intervención: casos 
exceptuados.— Condiciones p a r a  el 
ejercicio profesional, —  Derechos y 
obligaciones.— Organización española.

Teína 20. Actuaciones judiciales.—  
Las actuaciones judiciales en relación 
con el funcionamiento de los Juzga
dos y Tribunales.— Las actuaciones 
judiciales en relación con el tiempo: 
términos y plazos, días y horas inhá- 

' biles, vacaciones.— Preceptos fiscales 
que afectan a las actuaciones Judicia
les.

Tema 21. Resoluciones de los Jue
ces y Tribunales.— Finalidad y cla
ses.— Estudio en particular de los au
tos y de las .sentencias.— Sentencias 
¡definitivas y sentencias firmes.— Eje
cutorias.

Tema 22. Medios de comunicación  
en la esfera judicial.— Entre Tribuna
les españoles y Autoridades extranje
ras.— Entre Tribunales españoles y 
Autoridades nacionales de distinto 
orden.— De los Tribunales entre sí.—  
De los Tribunales con las partes.

Tema 23. Principios que regulan 
el desenvolvimiento de la actividad 
procesal.— Oralidad y escritura: sis
temas procesales que inspiran, mani
festaciones de (una y otra en el Dere
cho español.— El principio de la con
tradicción : su significado en nuestras 
leyes procesales.— Iniciativa procesal: 
de oficio o a instancia de parte; legis
lación española.— El principio inqui
sitivo y el acusatorio por lo que atañe 
al proceso penal.— Principios relativos 
jsl la prueba: apreciación tasada o li
bre de la misma.

Tema 24. Costas procesales,— Con
cepto y contenido.— Clasificación de 

- las costas procesales.— La materia de 
costas en el Derecho español: criterio 

! Impositivo dominante, el Arancel, los 
trámites de la condena en costas.— Pa
trocinio gratuito de ¡os pobres .— Sig
nificado procesal de la pobreza,— Pro
cedimiento para obtener el patrocinio 
gratuito.— Derechos y obligaciones del 
litigante pobre.

Tema 25. Competencia de los Juz
gados y Tribunales en lo penal.— Re
glas para determinarla, según los ca
sos.— Planteamiento y resolución de 
las cuestiones de competencia en ma
teria penal.

Tema 26. Acción penal.— Naturale
za jurídica.— Sus diferencias de la ac
ción  civil.— Personas y circunstan
cias para su ejercicio.— Prescripción 
y  acumulación ¡de acciones en los pro
cesos penales.-— La acción civil de 
origen penal.

Tema 27. El sumario.— Concepto y 
contenido,— Diversas maneras de in
coarlo : la denuncia, la querella y el 
procedim iento de oficio. —  Recursos 
contra las resoluciones del Juez ins
tructor.

Tema 28. El s u m a r i o (continua
ción) ,— F o r i n a c i ó n d el s u mar i o.-- ~N a - 
tur ale za del procesamiento. -—Diligen
cias sumariales para la comprobación 
del delito y la averiguación del delin
cuente.— De las autopsias.

Tema 29. El sumario (conclusión)* 
Entrada y registro en lugar cerrado.—• 
Registro de libros y papeles.—D eicn-

ción, apertura y examen de la corres
pondencia.— Declaración y careo de 
procesados y testigos.— Informe peri
cial.— Práctica anticipada de pruebas.

T e m a  30. Úiligencias sumariales 
sustanciadas en pieza separada.— Pri
sión y libertad provisionales.— Res
ponsabilidad civil.

Tema 31. Cuestiones prejudiciales. 
Concepto y naturaleza.-—Clasificación. 
Efectos que producen en el proceso 
penal.— Formas de sustanciarlas.— Las 
cuestiones prejudiciales en la ley de 
Enjuiciamiento criminal,,

Tema 32. Período entre el sumario 
y el juicio oral.— Caracteres y límites. 
Conclusión del sumario. —  Sobresei
miento. —  Apertura del juicio oral.—  
Artículos de previo pronunciamiento.

T e m a  33. Celebración del juicio 
oral penal.— Confesión de los procesa
dos y responsables ■ civiles.— Práctica 
■de las demás pruebas.— Suspensión del 
juicio oral.— Modificación de las con 
clusiones.—  Examen de} artículo 733 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Informes de la acusación y de la de
fensa.—  Pronunciamientos que ha de 
contener la sentencia.

T e m a  34. Celebración del juicio 
oral (conclusión). —  Particularidades 
del juicio ante el Jurado: Trámites an
teriores al ju icio; constitución del Tri
bunal; celebración del ju icio ; delibe
ración y veredicto; juicio y ¡sentencia 
de derecho.

Tema 35. Fin del proceso penal.—  
El sobreseimiento: ciase y efectos.— 
El perdón del ofendido: sus manifes
taciones en la ley de Enjuiciamiento 
criminal; sus efectos.— La conform i
dad del acusado y de su defensor con 
la calificación del Fiscal o de los que
rellantes.—  La sentencia penal: ele
mentos constitutivos.

Tema 36. Impugnación de las 
sentencias penales (continuación).—- 
La casación por infracción de ley: 
resoluciones contra las que se da; 
personas que pueden recurrir; moti
vos por los que procede; preparación 
dc¡l recurso; interposición; desisti
miento; admisión, susíanciación y fa
llo ; estructura, publicación y efectos 
de la sentencia que decide el recurso..

37. Impugnación de las sentencias 
panales (continuación).—  La casación 
por quebrantamiento de forma; moti
vos de la misma según las leyes de 
Enjuiciamiento y del Jurado; líneas 
generales del procedim iento; efectos. 
El recurso a la vez por infracción de 
ley y por quebrantamiento de forma. 
La jurisprudencia relativa a casación 
penal; directrices fundamentales en 
que se inspira.

Terna 38. Impugnación de ¡as sen
tencias penales (conclusión). —  Revi
sión y rehabilitación!; motivos; parti
cularidades de la interposición; pro
cedimiento. —  Los recursos contra el 
veredicto de los Jurados: el de refor
ma; el de revista por nuevo Jurado.

Tema 39. Procedimientos penales 
especiales regulados por ¡a ley de Eli
ja i c iamie n to cr im i nal.— P a r ti c ul ari da
dos del juicio sobre faltas en sus dos 
instancias.— Procedimiento en los ca
sos de flagrante cielito.— Idem por de
litos de injuria y calumnia contra 
particulares.

Terna . 40. Procedimientos penales 
especiales regulados por la ley de En

juiciamiento criminal (conclusión) 
Procedimiento en los delitos cometí* 
dos por medio de la imprenta, el gra- 
hado u otro medio mecánico de pu-, 
■blicación.— Procedimiento para la ex- 
tradición. —  Idem contra reos ausen
tes.—  Del antejuicio necesario para 
exigir responsabilidad criminal a losf 
Jueces y Magistrados: vigencia de este, 
procedimiento una vez* promulgada la' 
Constitución! de la República y la ley, 
del Tribunal de Garantías Constitucio
nales.— Del mod© de proce der con ira 
un Diputado a Cortes: la* ley de En- 
juiciamiento y la -Constitución.

Tema 41. Procedimientos penales 
especiales no regulados por ¡a ley de 
Enjuiciamiento criminal.—  Causas en 
que interviene el Tribunal de Garan
tías Constitucionales: procedimientq(" 
según los funcionarios públicos con*, 
ira quienes se siga el proceso.— Ae-1 
tuación procesal penal de los Tribu* 
nales tutelares para niños.— Procedi
miento penal en materia de contraban
do y defraudación. ‘

Tema 42. Procedim iento penal mU 
litar.— Atribuciones de los ITibunraiesj 
militares y de los de Marina.—-Los; 
elementos personales en el proceso; 
penal militar. —  Líneas generales del 
procedimiento.— El procedimiento su- 
marísimos.— Los recursos, —  ProcedU 
míenlos penales relacionados con lú. 
navegación .

Tema 43. Ejecución, procesal penal< 
Concepto y extención.— Ejecución de. 
sentencias: regias a observar según 
la índole de la pena impuesta.— Am
nistía, indulto, condena y libertad 
condicionales; perdón judicial y per
dón del ofendido: naturaleza jurídi
ca y efectos que surten e¡n el -cumplí- 
p íe n lo  de la condena impuesta.— Eje- 

‘Tuición de las medidas de seguridad 
admitidas en el Derecho español.—» 
ejecución civil en materia penal.

DERECHO MERCANTIL

Tema 1.° Comercio en sentido eco
nómico y en sentido juríd ico— Concep* 
to del Derecho mercantil.— El Derecho! 
mercantil como parte del Derecho pri* 
vado.—Derecho mercantil y Derecho; 
civil.

Tema 2.° Mercados y ferias.—Alma
cenes generales de depósito.— Compa
ñías de Ferrocarriles y demás obraá 
públicas.

Tema 3.° Bolsas.—Régimen y orgá« 
nización de las Bolsas en el Derecho! 
vigente.— Operaciones de Bolsa.

Tema 4.° Bancos.—Los Bancos  ̂ eií 
nuestro Derecho positivo. — Organiza* 
ción del Banco de España y del Banco» 
Hipotecario.— Ley de Ordenación han* 
caria. í

Tema 5.° Fuentes del Derecho mer« 
cantil español.—La ley.:—Los usos d$ 
comercio.—El Derecho común como De
recho subsidiario del Derecho especial 
del comercio. t ;

Tema 6.° Los actos de comercio.—1 
El acto de comercio en el Código es
pañol.—Actos mercantiles, accesorios $ 
mixtos.

Tema 7.° Concepto del comerciante^ 
Requisitos para la calificación legal de, 
comercií£iies en España. — Capacidad, 
incapacidad y prohibición.— La habí* 
tualidad.— El ejercicio del comercio eh 
nombre propio.



Gacela de Madrid.—Núm. 234 22 Agosto 1933 1217

Tema 8.° Capacidad de la mujer ca
sada, según el Código de comercio y la 
¡vigente Constitución española.—Prohi- 
¡bidones para ejercer el comercio.—Cla
sificación de las mismas.

Tema 9.° El comerciante social.—So
ciedad civil y sociedad mercantil.—Cla
sificación de las Sociedades.

Tema 1ÍL Sociedades colectivas.— 
Concepto y notas características.—La 
gestión y la representación de la so
ciedad.

Tema 11. Sociedad comanditaria.— 
Concepto y clases.—Relaciones jurídi
cas internas y externas.

Tema 12. Sociedad anónima.—Con
cepto y notas fundamentales.—El capi
tal* social.—La acción.—Aspecto en que 
la acción puede considerarse.

Tema 13. Constitución de la socie
dad anónima.—Los Estatutos.—Funcio
namiento de la sociedad.—Organos de 
Ja misma.

Tema 14. Formas de sociedad no re
glamentadas en el Código de comercio. 
Soüedad en comandita por acciones.— 
Sociedad de responsabilidad limitada.

"lema 15. Sociedades cooperativas.— 
Función de estas sociedades y posición 
del legislador español a este respecto. -

Tema 16. Disolución y liquidación 
de la sociedad mercantil.—División del 
haber social.

Tema 17. El nombre comercial: con
cepto, adquisición, exclusividad y trans- 
¡raisibilidad.—Los libros de comercio.— 
Su valor probatorio.

Tema 18. Los auxiliares del comer
ciante terrestre.—Doctrina general y 
■¡reglamentación positiva.—Factores, de
pendientes, mancebos y viajantes.

Tema 19. Los agentes mediadores 
del comercio.—Sistema del Código es
pañol y examen especial de cada clase 
de agentes.

Tema 20. Registro mercantil.—Orga
nización del Registro mercantil espa
ñol.—Significación jurídica de la ins
cripción.—Inscripción del comerciante 
individual e inscripción del comercian
te social.

lem a 21, Concepto de la mercan
cía,—Los inmuebles como objeto del 
tráfico mercantil.—El dinero.—La Em
presa o casa comercial.—El signo dis- 
tintivo de la Empresa m ercantil: em
blema y marcas.

Tema 22. Los títulos valores.—Tí
tulos nominativos, títulos a la orden 
y títulos al portador.—Los títulos va
lores en nuestro Código de Comercio. 
Procedimiento especial de in terdic
ción de pagos y anulación del título 
en caso de robo, hurto o extravío.

Tema 23. La letra de cambio.— Ca
pacidad cambiarla.—La forma de la le
tra de cambio.—Examen del artículo 
1444 del Código.

Tem 24. El endoso. — Concepto* y 
¡fclases.—Transmisión del crédito cam
biarlo sin endoso o provisión.— Con
cepto y significación.

Tema 25. La provisión de la le
tra.—La aceptación. — Forma y efec
tos,—El aval.
' Tema 26. El protesto.—Concepto, 
Clases, requisitos legales y efectos.— 
La intervención.—El regreso.
¡ Tema 27. Libranzas, vales o paga
rés y cheques,—Concepto y diferencia 
¡de cada uno de ellos con la letra de 
Cambio,
; % Tema 28, Las obligaciones mercan- 

Jtófes*~~-Carar.terísticas de las obligacio

nes mercantiles en nuestro Derecho 
positivo. — Contrato mercantil.—Per
fección, forma, prueba e interpreta
ción de los contratos mercantiles.— 
La prescripción en Derecho mercantil.

Tema 29. Contrato de cuenta co
rriente.—Contrato de cuentas en par
ticipación.— Concepto legal y diferen
cias con la Compañía mercantil.

Tema 30. Contrato de compraven
ta mercantil.—Elementos y contenido 
del contrato,—El riesgo y la mora en 
la compraventa m ercantil,—Compra
ventas especiales.

Tema 31. Contrato de transporte. 
Concepto y naturaleza jurídica. —- 
Transporte de cosas.—Transporte de 
personas. — Especialidades del trans
porte por ferrocarril.

Tema 32. Contrato de depósito.— 
Depósito regular e irregular.—Contra
to de préstamo.—Préstamos especia
les,—Contrato de prenda.

Tema 33. Contrato de comisión.— 
Concepto legal y doctrinal.—Conteni
do del contrato de comisión.—Opera
ciones bancarias.

Tema 34. Contrato de Seguro.— 
Seguro contra daños.—Seguro contra 

■ incendios.—Seguro sobre la vida.
Tema 35. La suspensión de pagos 

en nuestro Derecho positivo.—Evolu
ción histórica y Derecho vidente. — 
Procedimiento de la suspensión de 
pagos. — Suspensión de pagos de las 
Compañías y Empresas de ferrocarril 
y demás obras públicas.

Tema 36. Concepto económico y 
concepto jurídico de la quiebra.—La 
quiebra en el Código de Comercio es- 
pañol.—Declaración de quiebra.—Cla
ses de quiebra.

Tema 37. La retroacción de la 
quiebra y el período sospechoso como 
concepto* diverso en el Derecho po
sitivo español.

Tema 38. La masa de la quiebra. 
Delimitación de la misma.—Adminis
tración y liquidación de la quiebra. 
Convenio con los acreedores y reha
bilitación del quebrado.

Tema 39. Derecho marítimo.—Con
cepto, notas diferenciales y fuentes.— 
El naviero.—Su carácter en Derecho 
español,

Tema 40. Los auxiliares del co
merciante marítimo.—Naviero gestor. 
Consignatario de buques.

Tema 41. El capitán.—Aspecto pú
blico y privado de la figura del Ca
pitán.—La oficialidad del buque.—La 
tripulación.—El sobrecargo.

Tema 42. El buque.—Naturaleza ju 
rídica del buque.—Formas de adquisi
ción de la propiedad del buque.

Tema 43. Condominio del buque. 
Hipoteca naval. — El registro de bu
ques.

Tema 44. Contrato de fletamento. 
Póliza de fletamento y conocimiento 
de embarque.—Contenido y rescisión 
del contrato de fletamento.

Tema 45. Contrato de préstamo a 
la gruesa.— Clase, elementos, forma y 
contenido'.

Tema 46. El Seguro marítimo.
Tema 47. Riesgos, daños y acci

dentes del comercio marítimo. —- El 
abordaje y la asistencia.—Las averías. 
Clases y reglamentación legal.

DERECHO SOCIAL

Tema 1.° Derecho social: concepto,

nombre y caracteres.—La libertad de 
trabajo y el intervencionismo del Es
tado.—Evolución del moderno derecho 
social.

Tema 2.° La reglamentación inter
nacional del trabajo.—Parte XIII del 
Tratado de Versalles. La oficina in ter
nacional del Trabajo.—Conferencias 
internacionales.

Artículo 3.” Desarrollo del derecho 
social en España hasta la instauración 
del nuevo régimen.—Leyes principa
les.

Tema 4.° El derecho social de la se
gunda República.—Principios consti
tucionales. — Leyes principales: nor
mas esenciales que las inspiran.

Tema 5.° < Organos propulsores del 
derecho social.—El Instituto de Refor
mas Sociales y su obra.—El Ministerio 
de Trabajo y Previsión.—El Consejo 
de Trabajo.—El Ministerio de Agricul
tura y el Instituto de Reforma Agra
ria. .

Tema 6.° La reforma agraria: sus 
antecedentes y propósitos.—Ley de Ba
ses.—Líneas generales del nuevo de
recho sobre arrendamientos rústicos.

Tema 7.° Asociaciones profesiona
les. Datos históricos.—Disciplina mo
derna en la legislación com parada; 
Asociaciones obligatorias y no obliga
torias.—Sistema español y legislación 
vigente.

Tema 8.° El contrato de trabajo; 
concepto. La libertad de trabajo y sus, 
limitaciones: legislación española.—Su
jetos del contrato de trabajo.—Perfec
ción del contrato.—Efectos: referencia 
especial a las normas protectoras del 
salario.

Tema 9.° Modalidades del contrato 
de trabajo.—El contrato colectivo: su 
naturaleza jurídica, su regulación en 
el derecho español. Terminación del 
contrato de trabajo.—Prescripción de: 
las acciones derivadas del mismo.

Tema 10. Contrato de embarco.— 
Contrato de aprendizaje.—La enseñan
za profesional y el contrato de apren
dizaje: orientaciones del Derecho mo
derno y legislación española.

Tema 11. Duración de la jornada de 
trabajo.—La implantación en España 
de la jornada de ocho horas: indica
ción histórica y Derecho vigente. Exa
men de las disposiciones generales re
lativas a la jornada máxima legal.— 
Indicación de los preceptos vigentes en 
materia-de jornada, de descanso sema
nal y trabajo nocturno.

Tema 12. Condiciones de] trabajo 
de las mujeres y niños.—Datos históri
cos y Derecho actual.—Instituciones de 
Protección a la Infancia.—Tribunales 
Tutelares de Menores.

Tema 13. Accidentes del trabajo.— 
Formación de la doctrina y del Dere
cho moderno.—Enfermedades profesio
nales.—Innovaciones introducidas por) 
nuestra legislación más reciente.

Tema 14. Ambito de aplicación de 
la legislación sobre accidentes.-—Res
ponsabilidad.—Incapacidades e indem
nizaciones.—De la readaptación y de 
las revisiones.

Tema 15. Los seguros sociales en la 
doctrina y en el derecho español.—El 
Instituto Nacional de Previsión.

Tema 16. El paro forzoso como fe
nómeno social de nuestro tiempo.—Me
didas legislativas que ha provocado.— 
Seguro contra el paro.—Colocación 
obrera
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: Tema 17. Exposición sintética de la
legislación española sobre casas bara
tas.

Tema 10. Las Sociedades cooperati
vas y su regulación en el derecho es
pañol.

Tema 10. La huelga y el “loock-out”. 
Su naturaleza jurídica en relación ccu 
el contrato de trabajo.—Su reglamenta-- 
ción.— Conciliación y arbitraje.

Tem í 20. Jurisdicción en materia 
. social.” -Organización y competencia de 
los T$ ibimales industriales.—Cuestión 
so b re! i competencia en materia de des
pidos.

Tema 21. Comités paritarios y Ju- 
’rades mixtos.—Organización y compe
tencia de los Jurados mixtos.

Tema 22. Tramitación de los juicios 
ante los Tribunales industriales y ante 
los Jurados mixtos.

Tema 23. Recursos contra los acuer
das de los Tribunales industriales y de 
los Jurados mixtos.

DERECHO POLITICO

Tema 1.° Derecho público.—Dere-* 
cho político.—Derecho constitucional. 
Noción de la política como ciencia y 
como arte.

Tema 2.° Concepto del Estado se
gún las diferentes escuelas,

Tema 3.° Elementos integrantes del 
Estado: territorio, población y poder. 
Consideración jurídica de los misinos.

Tema 4.° El Estado de Derecho: ¡sus 
Características principales.

Tema 5.° Teoría de las uniones ad
m inistrativas y políticas desde el Es
tado vasallo hasta el federal.—Socie
dades de Estados o pueblos.

Tema 6.° El problema del En del 
Estado: doctrinas y tendencias.

Terna 7.° La soberanía según las 
diversas doctrinas; la moderna posi
ción pluralista.

i Terna 8.a Las funciones del Estado.
' Tema 9.° Indicaciones sobre el va-
’ lor histórico y actual de la separación 
de Poderes.

 ̂Tema 10. Teoría de la representa
ción política.—La opinión pública en 
el Estado m oderno: modos de form ar
la y órganos por los cuales se mani
fiesta.

Tema 11. Noción del Gobierno en 
sus varias acepciones: estructura de 
instituciones y régimen de servicios 
públicos.

Tema 12, Las formas de Gobierno 
j en cuanto al numero de los que ejer- 
>. cen éste y en punto a la relación entre 

los Poderes del Estado.
; Tema 13. Concepto de las Consti

tuciones y expansión mundial de ellas. 
Constituciones rígidas y flexibles.—- 
Formas políticas que han revestido las 
Constituciones.

Tema 14. Evolución de las decla
raciones de derechos: ámbito general 
de ellas.—Carácter general de la con- 

* -signada en la vigente Constitución es
pañola.

Terna 15. La libertad de la persona 
en el Derecho constitucional: “habeas 
corpus”, juicio de amparo e institu
ciones españolas, históricas y actuales, 
acerca del .particular.

Tema l8. La igualdad como dere
cho fundamental. — Sus manifestacio
nes en la Constitución de la República.

^Tema 17. Inviolabilidad del domi- 
ifilhi? y $e la correspondencia: examen

de estos derechos en la doctrina, en 
.la Constitución y en la ley Procesal,

Tema 18. La mutación forzosa de 
domicilio o residencia cuando puede 
aplicarse. — Derecho de emigración e 

i inm igración: su régimen actual.—Si
tuación del extranjero a este respecto.

Tema Ti). La libertad de concien
cia: exposición del Derecho español y 
extraiqero acerca de la materia.

Terna 20. La libertad de profesión 
u oíicio y la de enseñanza: su verda- 

j dero concepto y valor en la doctrina y 
en el Derecho vigente.

Tema 21. Libertad de emisión del 
pensamiento. — Ley de Policía de im
p ren ta .— Intervención de las Autori
dades judiciales y gubernativas en este 
orden,

Tema 22. Derecho de propiedad:- 
modernas tendencias, régimen del mis
mo en la vigente Constitución.

Tema 23. Derechos de reunión y de 
asociación: doctrinas sobre los mis
mos y. exposición de nuestro Derecho 
vigente sobre el particular.

Terna 24. Los derechos referentes a 
las familias en las modernas Consti
tuciones: preeeiiíos de la española de 
1981 y legislación complementaria.

Tema 25. Derechos de opción a los 
cargos públicos: situación de la mujer 
y del extranjero a este respecto.

Tema 26. La antigua figura de Ja  
suspensión' de garantías constituciona
les y la moderna tendencia de los ple
nos poderes.—Decretos-leyes y Orde
nanzas de necesidad: diferencias entre 
estos Institutos.—Criterio de nuestra 
Constitución.

Tema 27. La declaración de deberes 
en el vigente derecho constitucional.

Tema 28. Organización del Poder le
gislativo; unidad o dualidad de Cáma
ras y criterio de separación entre ellas 
en este último caso.—El unicameralís- 
mo de la Constitución española y el 
problema de los Consejos técnicos.

Tema 29. Indicaciones generales so
bre el moderno derecho electoral y sus 
problemas.—Examen especial de las 
cuestiones que suscitan la representa
ción proporcional.

Tema 30. Indicaciones generales so
bre los períodos que recorre en su tra 
mitación una ley.

Tema 31. Organización del Poder 
ejecutivo: función del Jefe del Estado 
y de los Ministros.—La posición espe
cial del Presidente del Consejo en la 
actual Constitución española.

Tema 32. Procedimientos para la de
signación democrática del Jefe del Es
tado,—Ley sobre elección del Presiden
te de la República española.

Tema 33. El derecho de disolución 
del Parlamento: naturaleza del mismo 
e indicación de a quiénes se atribuye 

I en el Derecho constitucional: solución 
admitida por la Constitución de Í93Í.

Tema 34. La sanción y el veto.—Fe- 
cultades reconocidas en esta materia 
al Presidente de la República española.

Tema 35. El Poder judicial: su ne- 
- tur ateza y' misión.—La justicia popular 

en algunos países modernos.
Tema 38. Naturaleza y carácter del 

Ministerio Fiscal en la nueva Constitu-, 
cinn española.

Tema 37. Le intervención de los 
Tribunales en actos de orden jurisdic
cional relacionados con la vida políti
ca examen de acta, actos electorales, 
etcétera.

Terna 38. El recurso con Ira la in» 
constitucionalidad de las leyes: orga
nización y funciones del T ribunal'de 
Garantías Constitucionales en nuestra 
Derecho vigente.

Tema 39, La reforma de las Consti
tuciones: el artículo 125 .de ia vigente 
en España.

Tema 49, El problema de las rela
ciones entre el Estado y la Iglesia.—Ré
gimen establecido en la nueva ordena
ción jurídica española.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.° Concepto del Derecho- 
adm inistrativo.—La ciencia de la úrjb 
m inistración.

Terna 2.° La Ley y el Reglamento 
como fuentes del Derecho adm inis
trativo.— Fundamento jurídico de la 
potestad reglamentaria.—Clases de Re
glamentos. — La costumbre, la juris
prudencia y la doctrina científica co
mo fuentes del Derecho adm inistra
tivo.

Tema 3.° La Administración ju rí
dica y la Administración sedal.

Tema 4.° Relaciones de la Adminis
tración pública con las demás funcio
nes del Estado. — Las cuestiones de- 
competencia . — Quién- debe resolver
las. —Derecho español.

Tema 5.° La personalidad de la 
Administración pública. — T e o r í a s  
acerca de la misma.—Personas terri
toriales e institucionales.—Los dere
chos públicos subjetivos.

Terna 6.° El acto adirJnistrativo. 
Su n o c i o n j ur í di c a C 1  as e s.—Ex am e ri • 
especial de los - actos discrecionales- y 
reglados» — Requisitos de fondo y de 
forma de los actos adm inistrativos.— 
Efectos y revocabiüdad de los mismos.. 
El silencio administrativo.

Teína 7.° El servicio público.-— Su 
n o c i ó r é g i m e n  jurídico especial. 
Modos de gestión. — Colaboración de 
los particulares en la gestión de los 
servicios públicos.—Examen especial 
de la concesión.

Tema 8.° Obras públicas.—Concep
to.—-Clases.—Sistemas de ejecución 
Legislación' española.— Contratos ad
ministrativos.— Su naturaleza»— Suje
to, objeto, condiciones, efectos, resci
sión y forma, de los contratos admi
nistra ti vos.—Derecho' español.

Terna 9.° Los órganos de la Admi
nistración. — Clases,. —■ Los funcióna- 

r rios públicos.— Concepto y clases.-— 
i Teorías acerca de la etii raleza ju ríd i

ca de la relación del funcionario con 
: la Administración.

Teína 10. Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos.—Responsa
bilidad de los mismos,—La Asociación.

I y el Sindicato de finí clon arios.—Le
gislación) española,

Tema 11. Clases pasivas.—ProMe* 
mas que suscita su estudio,—- Legisla* 
■ción española sobre cesantías, exce
dencias, jubilaciones y retiros.

Tema 12, Las cosas como medios 
■de la Administración.—El dominio-pú
blico: bienes que comprende.—La na
turaleza jurídica.—Los bienes coran- ♦ 
nales.—Limitaciones de la propiedad 
privada: servidumbres públicas.—La 

¡ desamortización. — .Legislación espa- 
j ñola. x.
j Tema 13. Medios jurídicos de la 
* Administración.—La acción directa f..
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él carácter ejecutivo de las órdenes de la Autoridad.— La Policía.■ Tema' 14. La expropiación forzosa.—Doctrina y legislación española.

Tema 15. La centralización y la -descentralización: sus ciases.—Fiscalización y tutela de las entidades lócale:-..—La mreva descentralización.Tema 18. La división territorial en orden a los organismos locales y a Jos servicios públicos.—Reglas para la división terri torial  y Poder a quien compete hacerla.-—División terri torial  
-española.Tema 17. Las garantías jurídicas 
ide los particulares frente a la Administración.—Ideas generales.—El^ control político, administrativo y jurisdiccional de la actividad de la Administración.—El procedimiento adm inistrativo como garantía del particular.— La ley de Bases de 19 de Octu
bre de 1889.Tema 18. La jurisdicción coníen- ciosoadrninistrativa.— Sistemas de organización.— Clases de recursos conten ci-e soadininisí rativos.— Examen especial del recurso objetivo.Tema 19. Lo contenciosoadminis- trativo en España.—Historia y organización actual.— La materia conten- eiosoadministraiiva en el Derecho es
pañol.Tema 20. El procedimiento con- tenciosoadministrativo en España.—  Ejecución y suspemisión de las sentencias de los Tribunales coniencioso- ladrninistrativos,— Efectos de dichas sentencias.— Recursos contra las resoluciones de los Tribunales contencioso a dm inistrativos.Tema 21. La responsabilidad d éla  'Administración' pública .—Influencia de la culpa del funcionario en la responsabilidad de la Administración.—  Doctrinas diversas y legislación española, _ wTema 22» Da Administración cen- toral.—El Jefe del Estado y los Ministros.—La Presidencia del Consejo de Ministros en España.— Organización ministerial española y órganos consultivos de la Administración central en 
España.Tema 23. La Administración provincial.— Antecedentes y organización actu al—Régimen de las islas Canan as.—Régimen jurídico ¡provincial.Tema 24. La Administración municipal.— Concepto y origen del Municipio.— Sistemas de gobierno m unicipal. "-Precedentes y organización municipal vigente en España.— Le municipalización de servicios. — Régimen Jurídico municipal.Tema 25, La región en España.—  Historia y posición actual del problema rogionalisía*Tema 26. Las aguas y  la Administración pública.—El mar litoral y la zona mcrítimo-terrestre. — Aguas terrestres: públicas y privadas.— Aprovechamientos de aguas publicas.—Policía  de las aguas.—Competencia en materia de aguas.

Tema 27= Las minas y la Adminis- traAórí pública.—-Teorías acerca de su propiedad, — Principios que inspiran la legislación vigente, relativos" ai dom inio y clasificación de las sustancias minerales, concesión y explotación de las minas.— Policía minera.—  Jurisdicción en materia de minas. '.Tenaa 28. Los montes y la Admi

nistración pública.—Montes públicas: sus clases. —  Montes exceptuados de venta.—Deslinde y amojonamiento.— Aprovechamientos.—Policía forestal.-— Jurisdicción competente.Tema 29. Propiedad literaria y artística. — Doctrinas y legislación vigente.
Tema 30, Propiedad  industria l.—■ Teorías y legislación vigente.Tema 31,— Limitaciones al Derecho de libertad.— Policía de seguridad.-- Cuerpos a quienes compete.Tema 32. La Administración penitenciaria .— Sistemas de organización. Administración y gobierno de las prisiones en España. — Clasificación de las mismas.—El trabajo y la tutela del penado en las prisiones.—Intervención de los Tribunales de Justicia y  de los jueces de instrucción en su régimen interior.
Terna 33. Disposiciones administrativas que regulan la caza y pesca.Tema 34. La intervención administrativa en la agricultura, industria y comercio.
Tema 35. La sanidad pública. —* Servicios sanitarios interior y exterior.—La Beneficencia: establecimientos públicos de Beneficencia.— Sus clases. — Protectorado y patronazgo de las instituciones de Beneficencia particular.
Tema 38. La enseñanza y la administración pública.—Establecimientos públicos de enseñanza. —  Academias, Bibliotecas y Museos.Tema 37. Carreteras.— Caminos vecinales.— Reglamentación del tránsito. Los puertos.Tema 38. Los ferrocarriles.—Intervención administrativa.— Sistemas de explotación.—-Concesión, construcción  y explotación de los ferrocarriles en España, — Policía de ferrocarriles.—  Tranvías.
Tema 39. El servicio de defensa nacional. — Exposición sucinta dé la legislación española sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército y Armada.
Tema 40. La administración de la  Hacienda pública. —  Servicios administrativos.—Las haciendas locales.

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO
Tema 1.° El Derecho internacional privado.—Naturaleza de la norma de Derecho internacional privado.—Lugar que ocupa en el sistema del Derecho. Doctrinas intemacionalista y nacionalista.—Contenido del Derecho internacional privado.Tema 2.° Glosadores y postglosa dores,—Escuela francesa: Dumoulin y  B ’Argeni’tré.—Escuela holandesa: Voe- tius y Hufoer.—La codificación del Derecho-D octrina  y escuela de Savigny. Escuela italiana: Mancini.—Los grandes sistemas doctrinales modernos.— Desenvolvimiento legislativo del Derecho internacional privado.Tema 3.° Fuentes del Derecho internacional privado: ley, costumbre, La doctrina científica.—El Derecho internacional privado supranacional: Tratados, ensayos de unificación.—Las Convenciones de La Haya.—El Convenio de Montevideo. — El Código Busta- mante,
Tema 4.° Cuestiones generales del

Derecho internacional privado.—La calificación.—El reenvío.—El orden público.Tema 5.° In  frauden lege a gere .—» Los derechos adquiridos.—Aplicación y prueba del Derecho extranjero.Tema 8.° Parte general.— La personalidad.— Persona física.— Capacidad jurídica y capacidad de obrar.—'Persona jurídica.— Cuestión de su nacionalidad.— Derecho aplicable al nacimiento, relaciones jurídicas y extinción de una persona jurídica extranjera.—El Estado extranjero como perú sona jurídica.
Tema 7.° Causas modificativas de la capacidad. — Locura, prodigalidad* ausencia, presunción y declaración de muerte.— Extinción de los derechos.—¡ Prescripción extintiva.Tema 8.° Derecho de obligaciones. Teorías que proponen la aplicación de una ley general.— La teoría de la autonomía de la voluntad.— Límite de laj autonomía. — Doctrinas que señalan  normas distintas para cada uno de los  elementos de la relación jurídica.Tenia 9.° Normas aplicables a la validez, forma, contenido e interpretación! del negocio jurídico obligatorio.—Alteraciones de la relación jurídica obliú gatoria: cambio del acreedor, cesión* cambio del deudor, sucesión en la deuda, novación.
Tema 10. La mora, la culpa, el doío^ - la apertura del concurso y la imposb \ bilidad como causas modificativas de la * relación jurídica obligatoria.—Extinción de la relación jurídica obligatoria.Tema 11. Derechos reales.—Nacimiento del derecho real.—Usucapión.-—» h Calificación de mueble e inmueble.—^ '  Derechos sobre cosas inmuebles: d o o  trina general.—Influjo del estatuto per-|[ sonáh—Derechos sobre cosas muebles sT soluciones posibles; influencia del eum- y bio de lugar; res in iransiíu. (■Tema 12. Derecho de familia.—D e-y  recho matrimonial.—Las normas nació- L nales de colisión: los Convenios de La y Haya.—El matrimonio; los esponsales. % Requisitos para contraer matriminio: 7 capacidad, impedimento, el orden pú- blico, la Convención de La Haya de L 1902.—Forma de matrimonio: la con- : vención de La Haya.Tema 13. Efectos del matrimonio.—» _ Las relaciones personales de los con- 'r yuges: la Convención de La Haya de ; 1905.—Disolución del matrimonio: se* j paración, divorcio.—Reserva del orden 1 público: la Convención de La Haya S de 1902. (Tema 14. Relaciones paternofilialeS, /  Filiación legítima e ilegítima: legitimación, adopción»—Derechos y deberes derivados de esta relación: reglas apli-, cables.—Tutela y curaduría: Convenio de La Haya de 1902.
Tema 15. Derecho hereditario. —  Normas generales aplicables.—Doctri- 7 ñas de la personalidad y de la terri- t tonalidad de la herencia.— Sucesión* legítima y testamentaria.— Capacidad, activa y pasiva.— El testamento: efectos del cambio de nacionalidad.—Especialidades del contrato sobre la sucesión y del testamento mancomu

nado, }Tema 18. Actos de comercio.— Ley; ‘ que determina su carácter. — Comerciantes.—Norma # que están $ometN dos.— Sociedades comerciales.—‘Creación de la Sociedad.— Regulaeién dar
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Jas relaciones jurídicas que pueden 
producir.

Tema 17* Ley aplicable a los títu
los de crédito.— Títulos al portador.—- 
;perecho cambiario: aceptación, pago 
ty recurso. — Especialidades del ehe- 

; que.—'Convenciones de Ginebra.
Tema 18. Contratos especiales.— ;E1 couitrato de transporte. — La quie

bra.—Sus efectos sustantivos.
Tema 19. Derecho marítimo.—-El 

' navio. — Ley del Pabellón.—El navio 
leomo objeto de garantía.— La avería.^- 
"El aberdaje.— Convenios internaciona
les.

Tema 20. D e r e c h o  internacional 
procesal civiL—Doctrina general: eon- 

: cepto y naturaleza del Derecho inter
nacional procesal civil.—Fuentes.— 
Ambito de validez de lex /orí.—(Pro- 

{ tección jurídica del extranjero.
( Madrid. 16 de Agosto de 1933.—El 
;* Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

; Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Satur
mino de Ecenarro y Anitúa, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Guer- 
níca, de categoría de ascenso, que de
be proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercero de los ttrr- 

;nos establecidos en el párrafo prime- 
T¡ro del artículo 12 del Decreto de 1.° de 
.• Junio de 1911, modificado por el de 

26 de Julio de 1922,
■" Este Ministerio ha acordado nom- 
} brar para desempeñarla a D. José Fer- 
j  nández Díaz* Secretario judicial de Vi- 

llafranca del Bierzo, que reúne las 
condiciones legales.

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más concursantes a los efectos de su 
remisión a los Juzgados de proceden- 

o cia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 17 de Agosto 

‘ de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
t e  para la provisión de la Secretaría 
vacante, por haber sido declarada de
sierta en las oposiciones entre Oficia

dles Letrados a que fué anunciada, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Mérida, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras

la c ión , como comprendida en el ter- 
• cero de los turnos establecidos en el 

párrafo primero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Gabino 
lüribarri Mateo, Secretario judicial de 
Berja, que reúne las condiciones le
ales*

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más concursantes a los efectos de su 
remisión a los Juzgados de proceden
cia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 17 de Agosto 
de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado porD. Antonio Almendros Camps, 
Vicesecretario segundo, en comisión, 
de la Audiencia provincial de San
tander,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por traslado para igual cargo, 
en la vacante que existe en la Audien
cia de Jaén.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
19 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de

Jaén.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Flórez-Villamil y Ri
ves, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 33 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del Puerto de 
Santa María, que actualmente desem
peña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
19 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta que for
mula el Delegado del Estado en la 
Compañía Trasmediterránea, para que 
de la misma manera que está estable
cido para la Compañía Trasatlántica, 
se cree una Subdelegación del Estado 
en la primera de las citadas empresas 
mencionadas, con el fin de que pueda 
actuar de manera constante en Barce
lona, puerto que es cabeza de línea de 
la mayoría de las servidas por dicha 
Compañía, y donde tiene su desarro
llo el tráfico de la misma,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
«*er lo siguiente;

1.° Se crea la Subdelegación del Es
tado en la Compañía Trasmediterránea 
en Barcelona.

2.° El Subdelegado percibirá la mis
ma asignación que tiene señalada el de 
la Compañía Trasatlántica, y le será 
satisfecha por la Compañía Trasinedi- 
terránea, en los mismos términos y con
diciones en que se efectúa el abono de 
los haberes del resto del personal de 
la Delegación.

Madrid, 17 de Agosto de 1933.
LUIS COMPANYS

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Delegado del Estado en la Com
pañía Trasmediterránea, Compañía 
T r a smedit er r án ea.—S eñ o r es...

MINISTERIO DE HACIENDAMINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la lista formulada 

por el Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, por el turno li
bre, convocadas en 30 de Diciembre 
último,

Este Ministerio ha acordado pres
tarle su aprobación y que los 17 pri
meros números en ella comprendidos 
ocupen las vacantes existentes en esta 
fecha, incluyéndoles en el Escalafón 
según el orden de calificación obte
nida; de acuerdo con lo que deter
mina la Orden de 15 de Enero de 1915, 
siempre que se posesionen de sus des
tinos sin prórroga alguna, y que los 
tres restantes constituyan la escala de 
aspirantes en expectación de destino.

Lo que comunico ¡a V. I. a los efec
tos correspondientes. Madrid, 19 de 
Agosto de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Lista de los señores aprobados en to
dos los ejercicios del turno libre, de 
las oposiciones al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado convo
cadas por Decreto de 30 de Diciem
bre de 1932, propuestos para ocupar, 
plazas de ingreso en el mismo, con 
expresión de las calificaciones de
finitivas respedivas.

Número 1.—D. Julio Pastor Pastor, 
79 puntos.

2.—D. Salvador Calabuig Borras, 
74,5 -ídem.

3.— D. Francisco Estévez Jiménez, 
74 ídem.

4.—D. José Sanjuán Franco, 72,» 
ídem.5.— D. Joaquín G arralda Barretto.
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6.—D. Eduardo Estadella Bota, 69,85 ídem.7.—D. Adolfo Suárez Fernández, 68,5 ídem.8.—D. Jaime Gregori Llopis, 65,5 ídem.9.-—D. Natalio González Páez, 65,25 ídem.19.— D, Moisés Peón Martínez, 64,75 Idem,ÍL - -D. Luis -Falencia Rodríguez,62.25 ídem.12.-—D. Rafael Cabrero Font, 61 ídem. —13.—I), José Hernández Martínez, 60,5 ídem.

Angel Sánchez Toscano, 59,75ídem,
15,-—D. Pablo Enríquez Román, 59,25i tí era,
10.— D. Manuel Carlos Roca Rovira,58.25 ídem.
17.—D, Julio Gutiérrez Romero, 57 ídem.

Fermín Ochoa Vidorreta,50,7 ídent.
19 D, Modesto M. Carbó de Gama- rra, 54,25 Idem.
20.—D. José Cervelló Garrido, 49,75 ídem. .
Madrid, 17 de Agosto de 1933.—El Secretario, Eduardo'León.— V.° B.°: el Presidente, Adolfo Sisto.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo, Sr.: Dispuesto en los artícu

los 94 y 95 del Reglamento de Policía 
de Espectáculos públicos de 19 de Oc
tubre de 1913, que los edificios destina
dos a éstos se habrán de construir con 
salidas a plazas o calles de la anchura 
mínima que se determina, sin hacer Ja 
debida distinción entre poblaciones de 
distinto orden, que hace sea diferente 
¡también el problema de la aglomera
ción de público con motivo do la sali
da de los espectáculos; y considerando 
necesaria esta distinción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los artículos 94 y 95 cita
dos, queden modificados agragándoles 
lo siguiente:

Para las ciudades de segundo orden, 
con menos de 100.000 habitantes, las 
fachadas principales podrán dar a pla
zas o calles cuya anchura no sea infe
rior a la mitad de la consignada en 
los artículos anteriores, siempre que 
estos edificios den a dos calles y ten
gan id número y anchura de puertas 
{reglamentarios en sus fachadas princi
pales y laterales,

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Agosto de 1933,

CASARES QUIROGA 
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las
provincias, excepto Madrid

Excmo. Sr.: La Orden de este Minis
terio de fecha 24 de Noviembre de 1930, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 26, que resolvió el 
concurso de aparatos extintores de in
cendios, dejaba abierto el concurso por 
tiempo indefinido, para poder aceptar 
otros modelos que el constante progre
so de la industria pudiera producir, 
pero limitando los que en lo sucesivo 
se presenten a los que el producto arro
jado sea agua o espuma; y habiendo 
ensayado la Junta consultiva e Inspec
tora de Teatros de Madrid un nuevo 
modelo que arroja polvo, y  probada 
su eficacia para la rápida extinción de 
los comienzos de un incendio,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la citada Orden de 24 de No
viembre de 1930 quede ampliada en el 
sentido de que puedan ser también 
aceptados para su uso en los locales 
de espectáculos públicos, los modelos 
de extintores de incendios que, además 
de los que arrojen agua o espuma, los 
que la substancia arrojada sea polvo, 
siempre que hayan sido previamente 
ensayados y probada su eficacia por la 
Dirección general de Seguridad.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Agos
to de 1933.

CASARES QUIROGA
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

Excmo. Sr.: El verdadero peligro 
de incendio que con el cinematógrafo 
mudo sólo radicaba en las cabinas, 
previsto y resuelto en el Reglamento 
de Espectáculos, ha sidc$ trasladado, 
además, a los escenarios u hornacinas 
con el advenimiento del cinematógra
fo sonoro, lo que obliga a establecer 
condiciones especiales de seguridad 
en la instalación del mismo.

A tales efectos, este Ministerio se 
ha servido disponer: Que el artículo 
116 del Reglamento de Policía de Es
pectáculos públicos de 19 de Octubre 
de 1913 quede modificado agregándo
le: “Puede prescindirse del telón me
tálico en los locales dedicados exclu
sivamente a cinematógrafo sonoro, 
siempre que se cumplan las siguien
tes prescripciones:

a) Entre la pantalla y el muro del 
edificio se construirá una hornacina 
de material de fábrica completamente 
cerrada y con acceso único por la 
sala.

b) Las pantallas serán de material 
ininflamable.

c) Los altavoces se dispondrán por 
detrás de la pantalla y  dentro de la 
hornacina

d) Todo el material de los altavoJ 
oes que no sea incombustible, así co
mo el paño amortiguador del sonido* 
habrá de estar ignifugado.

e) Los conductores para los alta-1 
voces y su instalación reunirán las 
condiciones exigidas para las demás 
instalaciones eléctricas.

f) La línea de acometida para los; 
mismos tendrá fusibles en su arran
que de la cabina, convenientemente 
calibrados; y

g) Los rectificadores, de cualquier 
clase que se empleen, se colocarán en 
la cabina.”

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 1 
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas la:f 
provincias, excepto Madrid!

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Es un principio esta-» 

blecido en el artículo 25 de la vigen
te Constitución de la República que 
él Estado no reconoce distinciones ni 
títulos nobiliarios, y su aplicación al/ 
régimen de la Beneficencia particular* 
lleva consigo, necesariamente, la ca
ducidad de todos los cargos de Pa
tronos atribuidos reglamentariamente 
a determinadas personas, por el he-* 
cho de ostentar alguno de aquéllos tí
tulos de nobleza. Esto no obstante, mu
chas Juntas provinciales de Beneficen-¡ 
cia no se han cuidado debidamente1 
de que en todas las Instituciones so
metidas a su Protectorado aquélpre-) 
cepto se cumpla, a pesar de ser un 
supuesto perfectamente previsto y re-¡ 
guiado en los artículos 42 y 43 de la} 
vigente Instrucción del Ramo y quej 
no se opone a las actuaciones espe
ciales del articulo 67, si se quiere con** 
¡servar el número de Patronos, y parfl 
evitar en lo sucesivo toda duda a est^ 
respecto y unificar el criterio de aquel 
lias Corporaciones,

El Ministerio de la Gobernación há 
dispuesto:

1.° Que cesen inmediatamente co* 
mo Patronos de Instituciones de Be*» 
neficencia particular todos los que des4 
empeñen el cargo por ostentar un tí- 
tulo nobiliario, refundiéndose sus de* 
rechos en la forma prevista en los ar
tículos 42 y 43 de la vigente Instruc
ción del Ramo de 14 de Marzo dé 
1899, y debiendo las Juntas provin
ciales cuidar, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de esta medida; y (

2.10 Que si se estima conveniente,! 
para el buen funcionamiento de aque
llas Instituciones* conservar el mismo
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núm ero de Patronos, las Jimias p ro 
vinciales, de oficio  o a instancia de 
cualquier interesa do, deberán tram i
ta! los expedientes especiales a que 
Be1 refiere el núm ero 4.° del artículo 
67 del m ism o Cuerpo legal, para de
term inar los cargos que hayan de sus
tituir a los com prendidos en el ápar- 
tado 1 .° de esta d isposición .

L o digo a V. E. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 21 de Agos
to de 1933.

p. i).,
JOSE CALVIÑO

Señores G obernadores civiles y Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
de Beneficencia.

, E xcm o. S r .: Consultado el M inis
terio de H acienda p or  este de la Go
bern ación  a propósito  de la interpre
tación que haya de darse al artículo 
552 del Estatuto m unicipal de 8  de 
Marzo de 1924, ya que su texto ha 

; {suscitado dudas a distintos Ayunta
m ientos que solicitaron  les fueran és~ 

] tas aclaradas, aquel Centro ministerial 
■la evacúa, con fecha 3 de los corrien 
tes, en los siguientes térm inos, de este 
tenor litera l:

¡ “ E xcm o. S r .: Se ha recib id o  en este 
; M inisterio la Orden de V. E., fecha 13 

del mes próxim o pasado, consultando 
respecto de la interpretación  que ha 

'.de darse al artículo 552 del Estatuto 
I m unicipal.
! En dicha Orden se expon e:

1.* Que la p roh ib ic ión  de arren
dar determinadas exacciones m unici
pales que consigna dicho artículo 552 
tía sido con  frecuencia  mal interpre
n d a ,  siendo aplicada a casos y  cosas 
J&trañas a su letra y  espíritu. *

2.° Que com o tal precepto  no se 
$pone a que los Ayuntamientos con 
cierten  el pago de obras de traída y

‘ d istribución  de aguas, alcantarilla
do, etc., mediante la cesión  perjjetua 
© tem poral de tales serv icios y  sus 
rendim ientos, la expresada p roh ib i
c ió n  debe recaer solamente sobre el 
arrendam iento de las exacciones que 
cita  el referido artículo 552; y

3.° Que consecuentem ente pueden 
los Ayuntam ientos contratar el pago 
de las expresadas obras y servicios 
de nueva creación , mediante la cesión 
de sus prop ios rendim ientos.

En efecto, el artículo 552 del Esta
tuto m unicipal determina que la fa
cultad de los Ayuntamientos para 
arrendar estará sujeta a las lim itacio
nes impuestas por  el artículo 449 37 el 
apartado B) del 457 (el prim ero se 
Refiere al arbitrio sobre bebidas, que 
lo§ Ayuntam ientos cuya pob lación  ex

ceda de 20.000 habitantes no podrán 
arrendar, y el segundo, sobre carnes, 
que tam poco podrá hacerse electivo 
mediante arriendo), y que no será ex
tensiva en ningún caso a las ex a ccio 
nes m unicipales que el p rop io  artícu 
lo 552 cita : de Contribuciones espe
cíales, de Tasas de Adm inistración, de 
Arbitrios sobre el valor de los solares, 
estén o no edificados, en que pueden 
transform ar los Ayuntamientos el 2 0  •: 
por 100- de la cuota del Tesoro ced i
da; de la -C ontribución  territorial, R i
queza urbana; del arbitrio sobre so
lares sin edificar, y del arbitrio so
bre el aumento del valor de los te
rrenos.

Precepto tan claro no ha p od ido  dar 
lugar a dudas, y ha debido y debe 
aplicarse, exclusivam ente, a las exac
ciones m unicipales que el m ism o ta
xativamente determina, y de que se 
deja hecho m érito, que no guardan 
relación  con  los con ciertos o con ve
nios que puedan hacer los Ayuntad 
-míentos para llevar a cabo la ejecu 
ción  de obras necesarias de prim er 
establecim iento de  servicios públicos 
m unicipales y  de saneamiento, com o 
son las relativas a la traída de aguas j 
y alcantarillado a que alude V. E, en 
su citada consulta.

Con respecto a la e jecu ción  de ta
les obras que, en uso de sus peculia
res atribuciones, pueden acordar los 
Ayuntam ientos, es de ad vertir : que 
el artículo 180 en v igor del Estatuto 
m unicipal les autoriza, entre otros, 
para llevarlas a efecto con  las form a
lidades y requisitos que los siguien
tes artículos determ inan; que, con for 
me al artípulo 298, pueden form ar los 
Ayuntam ientos presupuestos extraordi
narios de gastos para dichas obras, en 
los que, a falta de otros recursos, pue
den acordar la contratación  de em
préstitos, según él artículo 299; que 
con  el exclusivo fin de atender al ser
v ic io  de intereses y  amortización, de 
estos empréstitos, pueden también es
tablecer los Ayuntam ientos, en su ca
so, los recargos a que se contraen los 
artículos 525 y  siguientes del p rop io  
Estatuto, em préstitos cuya em isión y 
puesta en circu lación  tiene que des
tinarse. íntegramente a cubrir la par
te que corresponda de dichos presu
puestos extraordinarios de gastos, o a 
m unicipalizar serv icios— en la form a 
y  con d icion es que fijan los artículos 
189 a 179 de aquel Estatuto— , entre 
los que se encuentran los servicios ' 
de abaste cim iento de aguas y alcan
tarillado, y que, asim ism o, los Regla
mentos de Obras y  servicios y  de Ha
cienda m unicipal' disponen en .sus ar
tículos 51* 52 y 79, respectivam ente,

los m edios económ icos para la ejecu
ción  de las expresadas obras, de acuer
do con  los preceptos del Estatuto mu-* 
n icipal, y la form a de arrendar la re
caudación  y adm inistración  de las 
exacciones m unicipales autorizadas.

Los- procedim ientos expuestos ante
riorm ente, que son preceptos legales, 
son los que vienen aplicándose para 
la ejecución  y el pago de obras d e 
primen estable cim iento, a reserva de 
que los Ayuntamientos puedan exp lo 
tar la prestación de los servicios a 
que den lugar dichas obras, con  arre
glo a las disposiciones que, en cada 
caso, les sean aplicables.

P or lo expuesto,
Este M inisterio, de acuerdo con lo  

in form ado por la D irección  general 
de Rentas públicas, evacúa la c ó n s u l- . 
ta de que se trata en  el sentido in* 
di-cado: de que las lim itaciones y  la' 
p roh ib ic ión , respecto a Ja facultad de 
arrendar,-a que se contrae el artículo 
552 del Estatuto m unicipal, se refieren.! 
a las exacciones m unicipales que el. 
m ism o concretam ente señala.”

Y para conocim iento de todas las 
Corporaciones m unicipales, este Mi
n isterio acuerda hacerlo pú b lico  en  
este p eriód ico  oficial. :

M adrid, 19 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA. ,

Señores G obernadores civiles de to
das las provincias y  D elegaciones 
del G obierno en. Ceuta, M elilla % 
H abón,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
lim o. Sr.: Vistas las relaciones del 

personal docente, técnico y  administra-* 
íivo que eleva a este Ministerio el Pa
tronato local de Form ación profesional 
de Réjar con referencia a la Escuela 
elemental de Trabajo, en cumplimiento- 
de lo dispuesto en la Orden de 30 de 
Septiembre últim o:

Vistas las instancias prom ovidas p o t  
'O. Inocencio Hernández Blázquez, dolí 
Simón Bruno Martin y  D. Manuel A l- 
varez Monteserín, que desempeñan in
terina y  respectivamente los cargos-dé 
P rofesor Auxiliar de D ibujo industriáis 
Maestro Químico T intorero y  Maestra 
de Carpintería y  Talla en Ja citada Es
cuela elemental:

Visto el inform e emitido por el Pre
sidente del Patronato en 24 de Junio 
último, 'interesando- que .sea resuelto: 
definitivamente el concurso de mérito^ 
y  examen de aptitudes, del que fije-mis
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aspirantes y propuestos para  el des- : 
empeño en propiedad -de los cargos que 
anteriorm ente se mencionan, los in te
resados asimilados aludidos:

Resultando que la relación -de perso
nal y propuesta form ulada por -el P a
tronato com prende las plazas de P rofe
sores de Tejidos y Aprestos, Matemá
ticas y Construcción. Ciencias Físico- 
Químicas. Colorantes y Tinturación, 
.Geografía, H istoria, Economía y Le
gislación industrial. Lengua española, 
Dibujo industrial, Dibujo artístico, H i
giene industrial, y los M aestros de T a
ller de Talla y C arpintería, Química y 
T inturación, Hilado y Zurcido y P rác 
ticas textiles:

Resultando que una parte del perso
nal procede de la plantilla de la Es- 
cuete Superior de Trabajo, otra lo es 
por concurso y varias están vacantes: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 28 de Octubre de 1980, Ga
c e t a  del 3 de Noviembre, se anun
ciaron a concurso oposición todas las 
plazas de Profesores y Maestros de Ta
ller de la Escuela elemental de Trabajo 
ele Béjar, habiéndose nombrado, en su \ 
virtud, por Orden de la Superioridad, 
fecha 22 de Junio de 1981, los aspiran
tes procede,rúes de la Escuela Superior, 
D. Juan Bueno Díaz, para la plaza áe 
Tejidos y Aprestos; D, Miguel Muñoz' 
Elena, de igual procedencia, para la de 
Matemáticas y Construcción; D. Valen
tín Domínguez Díaz, Auxiliar de la-Su
perior-, para la de Ciencias Físico-Quí
micas, Colorantes y Tinturación; don 
José María Pérez Ledo, también de la 
Superior, de Geografía, Historia, Eco
nomía y  Legislación industrial; don 
T  Tomás Parra Sánchez, igualmente de 
3a Superior, de Expresión gramatical; 
quedando en suspenso las propuestas 
que a virtud del mismo concurso se hi
cieron por el Patronato a favor de los 
aspirantes D, Inocencio Hernández 
Blázquez, para la de Auxiliar de Di
bujo; D. Simón Bruno, para Maes
tro Químico Tintorero, y D. Manuel AL 
yarez, para Maestro de Carpintería y  
Talla, basta tanto qo-e por el Patronato 
;«e justificaran determinados extremos: 

Resultando que la Comisión de For
mación profesional que actuó en este 
Ministerio con carácter transitorio para 
el acoplamiento de los servicios rela
cionados con la Formación profesional 
obrera, ai decretarse el pase de los 
mismos del Ministerio áe Trabajo al 
de Instrucción pública en Septiembre 
de 1931, dictaminó el expediente de 
éste concurso en el sentido de que que
dase pendiente de resolución hasta que 
Se dictaran las nuevas normas que ha
bían de regular los Centros de Forma
ción profesional obrera; suspensión que 

decretó con carácter general por Or

den de 29 de Febrero siguiente y que ; 
fué levantada por la de 24 de Septiem
bre próximo pasado:

Considerando que los Profesores de
signados para cargos en la Escuela ele
mental de Trabajo de Béjar lo han sido, 
no por su condición de pertenecer a la 
p3an!íl!a del Profesorado de la Escuela 
Superior, sino a virtud de concurso de 
méritos, anunciado de conformidad con 
la Real orden de 20 de Julio de 1929 y 
publicado en la G a c e t a  de 3 de No
viembre de 1930, para una libre concu
rrencia de aspirantes:

Considerando que la suspensión de 
los nombramientos propuestos por el 
Patronato a favor de los Sres. D. Ino
cencio Hernández, D. Simón Bruno y  
D. Manuel Alvarez, decretada por Or
den  del Ministerio de Trabajo de 22 de 
Junio de 1931, se funda en la falta de 
justificación de determinados extremos 
relacionados con la tramitación del 
concurso; deficiencias subsanadas por 
el Patronato en su comunicación de 24 
de Junio último; por lo que, una vez 
levantada la suspensión! de los concur
sos de esta clase por la Orden minis
terial de 24 de Septiembre próximo 
pasado, procede resolver definitivamen
te la situación legal de los citados as
pirantes, autorizando sus nombramien
tos en propiedad, con sujeción a las 
normas del tan repetido concurso, en 
armonía can las disposiciones legales 
vigentes:

Considerando que en la plantilla pro
puesta por el Patronato deben hacerse 
algunas modificaciones, que sin perjui
cio del cumplimiento estricto de las ba
ses fundacionales de la Institución con
tribuyan a una mayor eficiencia del 
plan de estudios, suprimiendo asigna
turas que no son de carácter básico, 
como la de Dibujo artístico y las Prác- 

j ticas de pasado de hilo y zurcido, y 
completando la asignatura de idiomas 
con Nociones de Francés,

Este Ministerio ha resulto:
1.° Que la plantilla del personal do

cente y técnico de la Escuela elemental 
de Trabajo de Béjar se componga: 

Profesores: LTno de Matemáticas y  
j Construcción, otro de Ciencias Físico- 
j Químicas, Color antes y Tinturación;
| otro de Tejidos y  Aprestos; otro de 
¡ Dibujo industrial; otro de Geografía,
\ Historia, Economía y Legislación in

dustrial; otro de Lengua española y  
francesa; otro de Educación física e 
Higiene industrial, y  otro de Mecáni
ca industrial.

Maestros de Taller: TJ¡no de Carpin
tería y Talla; otro de Química y Tin
turación, y otro de Prácticas textiles.

2.° Que se confirmen en sus cargos, 
obtenidos a virtud de concurso, a los 

1 Profesores D. Miguel Muñoz Elena, de

Matemáticas y Construcción; D. Juan 
Bueno Díaz, de Tejidos y Aprestos;
D. Valentín Domínguez Díaz, de Cien-1 
cias Físico-Químicas; D. José María' 
Pérez Ledo, de Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, y  
I). Severiarno Tomás Parra y Sánchez,' 
de Lenguas española y francesa; todos 
con lo selectos legales de sus nombra
mientos expedidos en 22 de Junio de 
1931 y con las dotaciones que actúa3-i 
mente tienen asignadas, sin perjuicio^ 
de las que puedan corresponderles con
forme a las disposiciones legales yi-s 
gentes.

3.° Que se nombre a D. Inocencia 
Hernández Blázquez para la plaza de 
Profesor de Dibujo industrial; a don 
Manuel Alvarez Monteserín, para Ja 
plaza de Maestro de Carpintería y Ta-¡ 
lia, y a D. Simón Bruno Martín, parte 
la de Maestro Químico-Tintorero.

Estos nombramientos tendrán el ca-i 
rácter de provisionalidad que previene] 
el apartado 5,° del artículo 29, del l i 
bro primero del Estatuto vigente de 
Formación profesional, expidiéndoseles' 
los oportunos contratos de trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la Real orden, 
de 27 de Diciembre de 1929, con las 
dotaciones de 1.500 pesetas anuales pa
ra el primero y  1.000 para cada uno 
de los otros dos.

4.° Que se declare vacante la plaza 
de Maestro de Taller de prácticas tex
tiles, que se anunciará a concurso de 
méritos y examen de aptitudes, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, con 
cargo a los fondos del Patronato, co
mo todas las demás, y  la de Profesor 
de Mecánica industrial, dotada con pe
setas 1.500 anuales, que asimismo se 
proveerá por concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
ydemás efectos. Madrid, 16 de Agosi0  

de 1933.
p. n .,

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseüanz&i 
Profesional y Técnica.

 M I NISTERIO DE INDUSTRIA 
y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por la “Sociedad general de Obras 
y Construcciones”, en solicitud de im 
portación temporal de determinados 
artefactos navales que le son necesa
rios para ultimar obras públicas de las, 
que es adjudicataria en los puertos de 
Vigo y de La Coruña:

■ Re§ulta¡nido que a la entidad spliex-*
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tante, por Orden del M inisterio de F o
mento (actualmente Obras públicas), 
lech a  5 de Enero de 1927 (G a c e t a  del
15 del mismo m es), se le  adjudicaron  
las obras del “Muelle de T rasatlánti
cos”, de V igo:

Resultando que, asimismo, y  también 
por el citado M inisterio y  disposición  
de 11 de E nero de 1927 (G a c e t a  del
16 del mismo m es), se  adjudicaron a 

. la misT¿£i Sociedad las obras del “Mue-
n  lie de Trasatlánticos y  muro y  terra

plén en la p laya de San D iego”, de La 
.Coruña:

Resultando que en las referidas obras 
: está trabajando el tren de dragado que 
! posee la Sociedad solicitante, cuyo ma- 
; terial necesita com plem entarse como 

consecuencia de haberse alterado el 
; prim itivo plan de obras, según consta  
i en Decreto de 2 de Diciem bre de 1932 
^G a c e t a  del 4 ) ,  a causa de haberse ha
llado considerable cantidad de roca en 
la  línea de cim iento del muro de atra
que que ha de constituir el muelle de 
trasatlánticos de V igo:

Resultando que la entidad solicitan- , 
te presenta escritos de significadas en- i 
líclades nacionales, en los que se hace : 
oferta de construcción para dragas de 
succión y dragas de cangilones en pía- j 
zos que varían entre nueve y  once me- j 
Bes, aportando, asim ism o, documento 
justificativo de no encontrar dentro de \ 

la  producción oracional, en concepto de ! 
alquiler, los artefactos de dragado que i 
a los indicados efectos necesita: j

Considerando que la urgencia en la 
term inación de las obras está especial- 
^ 3nte recomendada por la Comisaría 

la Junta de Obras del puerto de 
y que cuanto pueda contribuir 

:@1 retraso en la ultim ación de las mis- 
Sias sólo perjuicios puede causar al 
Interés general de las localidades de 
referencia, sin beneficio alguno para 
otros aspectos de la producción nacio
nal:

i Considerando que en la disposición  
tercera de los vigentes Aranceles de 

| Aduanas se incluyen los casos de ira- 
'portación tem poral que tienen carácter 
j de permanencia o de continuidad y  
[que, en tal concepto, las demandas de 
im p ortac ión  tem poral que se refieran 
;ia casos accidentales no pueden ser ob- 
| jeto de una legislación  de carácter per- 
amánente, quedando a la apreciación  
fmindstenial el examen de las condicio
n es que en cada caso concurran y pue- 

í ida aconsejar la concesión de que se 
!trate,
| E ste M inisterio ha acordado autori
z a r  a la Sociedad general de Obras y  
j.Construcciones para que, dentro del 
íjplazo de los cuarenta y  cinco días si
g u ie n te s  a la publicación de la presen- 
^ d is p o s ic ió n  en la Qa c e t a  d e  M a d r id ,

im porte por el puerto de Vigo, en ré
gim en tem poral y  por. plazo de diez 
y  ocho m eses, los artefactos que a con
tinuación. se  detallan:

Una/ draga “Soumi”, de succión e im
pulsión autom otora y autoporíadora, 
movida a vapor, con su correspondien
te tubería para la succión e im pulsión, 
de las siguientes características: 

E slora, 164,8 pies.
Manga, 32,1 ídem.
Puntal, 15,2 ídem.
IIP. para la marcha, 500; para re

fular, 780.
Capacidad de la cántara, 446 metros 

cúbicos. *■

U na draga “Sydhavn”, de succión e 
im pulsión, autom otora y  autoportado- 
ra, m ovida a vapor, con isu correspon
diente tubería para la succión e im pul
sión , de, las siguientes características: 

Eslora, 190,1 pies.
Manga, 34,1 ídem.
Puntal, 13,8 ídem.
HP., 750.
Capacidad de la cántara, 515 metros 

i cúbicos.
I Una draga de rosario, “Neptum is”,
| m ovida a vapor, de las siguientes ca- 
; racierísticas:

Eslora, 40 metros.
Manga, 7,50 ídem.
Puntal, 3 ídem.
HP., 250.
Capacidad de los cangilones, 400 

litros.
Tres gánguiles, números 1, 2 y  3, de 

las siguientes características:
Eslora, 30 metros.
Manga, 6 ídem.
Puntal, 2,70 ídem.
Capacidad de la cántara, 160 metros 

cúbicos.
Idem id., con suplem ento, 200 ídem  

ídem.
Un remolcador “Gristine”, m ovido a 

vapor, de 250 HP. indicados.
La im portación tem poral que por la 

presente Orden se autoriza habrá de 
realizarse por el puerto de Vigo, den
tro del plazo de cuarenta y  cinco días, 
a contar desde la fecha de esta con
cesión, quedando obligada la ©nítidad 
solicitante a garantizar, a satisfacción  
de la Administración de la Aduana im 
portadora, los derechos que puedan co
rresponder a la Hacienda, que deberán  
ser ingresados en firme si e l material 
flotante de que se trata no fuera reex
portado al extranjero dentro del p la
zo de diez y  ocho m eses a que se re
fiere esta autorización.

Terminada la utilización de los ex
presados artefactos en las obras a que 
se destinan en el puerto de V igo, p o
drán ser trasladados al de La Coru
ña para ser utilizados en las obras a

las que en este último puerto habrán 
de estar afectos, quedando la entidad  
solicitante obligada a cumplir cuantos 
requisitos se exijan por la Adm inis
tración en garantía de los intereses 
del Tesoro y en cumplimiento de las 
form alidades a que las im portaciones 
tem porales están sujetas.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid a 19 
de A gosto de 1933.

JOSE FR A N G I Y ROCA

Señores Ministro de Hacienda y  D irec
tor general de Comercio y Poli tica 
arancelaria.

ADMINSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

 SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
EXTERIORES

A c u erd o  m e d ia n te  canje  de Notas de 
30 de A bril  de 1938 con cer tan do  un  
Modas V iv e n d i  com erc ia l ent re E s 
p añ a  y  R u m a n ia ,  rec t i f icad o  p o r  el 
de 18 de J im io  del m is in o  a ñ o , que  
fu é  pub licado  en  ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 12 de Julio  de 1930.

D e n u n c i a  d e  d i c h o  A c u e r d o .
Con fecha 4 de los corrientes el Mi

n istro de España en Euearest ha de
nunciado al Gobierno rumano el m en
cionado Acuerdo, suyas estipular,iones 
dejarán de surtir efecto, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 6 ° del m is
m o. eí día 4 de Octubre próxim o, o 
antes, si entra en vigor con  dicho  
país otro Pacto com ercial.

Lo que se hace público para con o
cim iento general. Madrid, 21 de Agos
to de 1933.— El Subsecretario, A. de 
la Cruz Marín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA,

R elación  por antigüedad de los ser
v ic io s  com o M agistrados de los so li
citantes a las plazas de M agistrados 
anunciadas con fecha 21 de Julio pa
sado (G a c e t a  del 22) para su p rovisión  
por concurso y que, con  exp resión  de 
las plazas que so lic itan , se publica  en 
cum plim iento de lo d ispuesto en el 
D ecreto  de 2 de Junio ú ltim o:

D. Aurelio Conejo Sola, so lic ita  Za
ragoza.

D. F é lix  Tejada T orres, so lic ita  Za
ragoza.

D. A ntonio B ruyel M artínez, so lic ita  
Zaragoza.

D. José F ernández V aldés, so licita  
O viedo.

M adrid, 17 de Agosto de 1933.— E1 
Subseci’etario, L eopoldo G. Alas*
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' En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción  de Baena, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, p or  re
sultar desierto el Concurso de trasla
c ió n , la plaza de M édico forense que, 
d e  con form idad  con lo preven ido en 
e l artículo 12 del D ecreto de 17 de 
Junio de 1933, debe jjroveerse p or an
tigüedad entre Forenses en prop ie- 

’ idad de categoría de entrada.
' Las instancias deberán tener entra
da en este M inisterio antes de las ca

torce  horas del últim o día del plazo 
¡de treinta naturales, a contar desde 
la pu blicación  de este anuncio en la 
(G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, L eopold o G. Alas)

En el Juzgado de prim era instan
c ia  e in strucción  de Barbasíro, de 'ca 
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
p o r  resultar desierto el con cu rso  de 
traslación , la plaza de M édico forense 
que, de con form idad  con  lo  preven ido 
en  el artículo 12 del D ecreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por an
tigüedad entre forenses en prop iedad  
■de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da  en este M inisterio antes de las ca
torce  horas del últim o día del plazo 
d e  treinta naturales, a contar desde la 
pu b lica ción  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.—  El 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instan
c ia  e instrucción  de Calahorra, de ca
tegoría de ascenso, ise halla vacante, 
p o r  haber resultado desierto el c o n 
curso de traslación, la plaza M édi
c o  forense ¡que, de con form idad  con  
lo  preven ido en el artículo 12 del D e
creto  de 17 de Junio de 1933, debe p ro 
veerse p or  antigüedad entre forenses 
de  categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da  en este M inisterio antes de las ca 
torce  horas del últim o día del plazo 
de  treinta naturales, a contar desde la 
p u b lica ción  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933. —  El 
Subsecretario, L eopold o  G. Alas.

En el Juzgado de prim ora instan
c ia  e in strucción  de D enia, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, p or  
resultar desierto el concurso de tras
lación , la plaza de M édico forense que, 
de con form idad  con lo preven ido en el 
artículo 12 del D ecreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por antigüe
dad entre ¡forenses de categoría de en
trada.

Las instancias deberán tener entra
da en este M inisterio antes de las ca 
lores horas del ultim o d ía  del plazo

de treinta naturales, a contar desde la 
pu blicación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

M adrid, 21 de Agosto de 1933. —  El 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instan
c ia  e instrucción  de Estella, de cate
goría de ascenso, se halla vacante, por  

. resultar desierto el concurso de tras
lación , la plaza de M édico forense que, 
de con form idad  con lo preven ido en 
el artículo 12 del D ecreto de 17 de Ju
n io  de 1933. debe proveerse por anti
güedad entre forenses en prop iedad  
de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en esLs M inisterio antes de ilas ca
torce horas del últim o día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
pu b licación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933. —  El 
Subsecretario, L eopold o G. Alas.

En el Juzgado de prim era instan
cia e in strucción  de Igualada, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
p or  resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de M édico foren 
se que, de con form idad  con  lo pre
venido en el artículo 12 del D ecreto 
¡de 17 de Junio de 1933, debe p ro 
veerse p or  antigüedad entre forenses 
en prop iedad  de categoría de en
trada.

Las instancias deberán tener en
trada en este M inisterio antes d e  las 
catorce horas del últim o día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación  de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.—-El 
Secretario, L eopoldo  G. Alas.

En el Juzgado de prim era instan
c ia  e instrucción  de M edina del Cam
p o , de categoría de ascenso, se halla 
vacante, p or  ^esu’ tar desierto el con 
curso de traslación, la plaza de M édi
c o  forense que, de con form idad  con  
lo  preven ido tn  el artículo '  2 del D e
creto  de 17 de Junte de 1933 debe 
proveerse p or  antigüedad entre fo 
renses de categoría de entrada.

Las instancias deberéu tener en
trada en esíe M inisterio antes d e  las 
catorce horas del últim o día del p la
zo de treinta naturales, a con jar des
de  la pu b licación  de este anúncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.— El 
Secretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim ara instan
cia- e instrucción  de Santa Cru:: de 
la Palma, de categoría de ascenso., se 
halla vacante, p or  resultar desierto e l 
con cu rso  de traslación, la plaza de 
M édico forense que, de conformidad

con lo  preven ido en el artícelo  12 ¡dell 
D ecreto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por anligüdad entre foren 
ses en prop iedad  de categoría de en 
trada.

Las instancias deberán tener en 
trada en este M inisterio antes »de las 
catorce horas del último' día del pla
zo de treinta naturales, a contar des-! 
de la p u blicación  de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.-~-EI 
Secretario, L eopold o G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción  de Tolosa, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re
sultar desierto el concurso de traslap 
ción , la plaza de M édico forense que, 
de con form idad  con lo preven ido en 
el artículo 12 del D ecreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por an
tigüedad entre forenses en prop iedad  
de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la pu blicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosto de 1933.— Ki 
Subsecretario, L eopoldo Alas.

En el Juzgado de prim era instancia! 
e instrucción  de V ivero, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, p or  re
sultar desierto el concurso de trasla-í 
ción , la plaza de M édico forense que, 
de con form idad  con lo  preven ido eh 
el artículo 12 del D ecreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por an- : 
tigüedad entré forenses en p rop iedad  ; 
de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra-* 
da en este M inisterio antes de las ca- ! 
torce  horas del últim o día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
p u b licación  de este anuncio en la! 
G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 21 de Agosta de 1933.— If; 
¡Subsecretario, L eopoldo  G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia'
■e instru cción  de Yeste, de categoría d©| 
entrada, se halla vacante por  prom o
c ión  de D. José M. B on ifa cio  Sáiz, la 
plaza de M édico forense que, de con-( 
form idad  con  lo  p reven ido en el ar-( 
ticu lo  10 del D ecreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por  trasla-1 
c ión  en el más antiguo de la categoría! 
que lo •¡mi'cite» ,

Las instancias deberán tener entra-', 
da en este M inisterio antes de las ca
to veo horas del último día del plazo] 
de t r e i n t a  naturales, a contar desde' 
la pu blicación  de este anuncio en la] 
G a c e t a  de M a d rid . ,

M adrid, 21 de Agosto -de 1333.-—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas. x
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M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

(Servicio dispuesto por el Decreto de 24 cíe Mayo de 1935.)
CONTSiBüOIOX GENERAL SOBRE LA RENTA

"'.^üELACiON número 10 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se publica 
* en la Gaceta de Mad rid  en cumplimiento del ámenlo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga c e ta  del 23).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLID O S DE LOS DECLARANTES

M UNICIPIO

DE I M P O S I C I Ó N

l^eón ................ ........ ............. D. Octavie» A lvarez - C a r b a l l o . . . ........................ ,........ < León,
'Id e m ........ .......................
‘Id e m ..................

B ,R Marcelina Alvarez Carballo...............................................
D. Cipriano García Liubín.,.............................. .....................

Idem.
Idem.

'Id e m .........................................
Id e m ........ ...........................

Ignacio González Puente....................... ....................... .
José Sánchez Fernández Chiearro............................ ........

Idem,
Idem,

'Logroño ...................... ............ Carlos Andrés Críales................ ....................................... . Karo.
Idem ..................................... Pedro Pablo Andrés Santa M aría............... ...................... Idem.

José Aguirre Eneiso............ .......... ................................... . Mu n illa. *
Id e m ............. .......... ............. Daniel Trevijano Ruiz ■ Glavijo..... ............................. . Logroño.

Málaga,Málaga .................................... José Aurelio Larios y  Larios........ ....... .............................
Id e m ..................................... Enrique Crooke Larios................................... . Idem,
Id e m ......... *...... ............... Enrique van Dulken Nagel............... ............... ................ Idem,
Idem ................... o............... Bernabé Fernández Sánchez....,,.............................. . Idem.
Idem .........................................
Id e m ........ ....... ....  ...... ......  . .
Idem  ............ o....... .

Francisco Canivell Pascual.............. .................... .
José Gómez Mercado....................... ............ .......................

Idem. . 
Idem.

Francisco Gómez Mercado.,............................................... Idem.
Idem ..................... . Juan Gómez M ercado ....................................... ....... Idem,
Murcia ...............................
Idem ............... .......... ..........

Joaquín Carreña Marsilla............ .
Fabio Carreña Marsilla.......................................................

Bullas,
Idem.

Idem  .................................

FiMberto Cano N ieto ..... .................................... ...........
Adrián Viedes Guirao......^...................... .................. .
José Asensio Xllán................ . ............................. ....... .

S
S

S
S

'I

PI
P|

! *

Idmn . .............................. D.aManuela Miró Ibáñ ez.................................. ................
Id e m ........ ............... .............
Idem .............................. .
Id e m ........... , ............ ...............
Idem ........... .....................

| Navarra ..... .
Idem ................................ .

Filomena Mejías Rebagliato......... ....... ........................ ,...
María del Portillo  Rovira ..... ......................................... .

D. Diego Chico de Guzmán y Chico de Guzmán...............
Joaquín Chico de Guzmán y Chico de Guzmán............. .
Martín Solano Carasa.. ......... ...............

Idem,
Ye da . 
Cehegín. 
Idem, 
Pamplona. 
Ello (O riza ).DA Luisa Aragón y Barroeta-AIdamaz.______________ ________

Id e m .......................................... M icaela Iturralde Aizueta, viuda de Zozaya.................. Pamplona.
Villava.¡ Id e m .................... ....... ........... . D. Seraoio H u id  Lazeano....... ................................................

; Id e m ........ ........... Jesús Francisca Fuentes S o r i a . . . ........................ Pamplona.
Idem.Idem  ,........................ • Valentín Ros Lecum berri.................... ....................... .

Id e m ........ .......................... ...... 1 Francisco Setuaín San Emeterio..,..,....... ........................ Idem.
Idem  ........................ .................
Idem

Pedro Mavo Riardeau ................. ..................... . Idem.
Pedro Ciea M ayo.......... ....... ................................................ Idem.

Idem  ........................................
Idem  .................................. .

Domingo Agudo Setua ín ..........................................
Alejan dro Ci ganda Ferrer..... ............... ............ ........ ..... .
V íctor Telesforo Ruiz de Bueesta y  Cruzat,..,..,..........

Burlada.
Pamplona.

Idem  ........... . Falces.
Idem ....................... ......... Cecilio Azcáraie Lana..................... ......................... .......... Pamplona.

Idem.Id e m ...................... . Fernando Osorio de Mosco so- y  López...................... ......
J.dem ......... ........ D.a María Isabel Osorio de Moscoso y  López...................... Idem.
Id e m ....................... ........... D. Toribio López López........................................................... . Idem,
Id e m ...............o.............. . José Butiñá Sasquella......................... ........... .................... Idem.
Idem .......... ....oo............ D.* Antonia Lloréns Soler..........  ............................................ Idem.
O rense.................... . I). Francisco Villanueva L o m b a rd e ro .................. ............ Orense.
Oviedo .............. ............... ....... Gaspar Díaz y  Valdés H evia ...................................... ..... Gijón,

Oviedo.
Idem.

Idem  .............•„....................... .
Id e m ....... ............... .......... .

José González H errero ........ — ....... ........................... .......
L uí s Go ález H errero ................ .....................................

Idem .. . . . . . . . . i........... ............ . P'.a Matilde Herrero Vázquez........................... ........................ Idem.
Idem  ............... ....... ......... D. José Navia Osorio y Castropol.......................................... Idem.
Id e m ........... .. .......... . Manuel González Longoria y Leal........ ............... . Idem.
Id e m ............... . ‘ Antonio Sarri Fernández-Valdés.'............. ........................ Idem.
Id e m ............ . . .......... D,R Isabel Polo, viuda de Yereterra.......... ............... Idem.
Idem .............  .................. j D. José Partiere de las Alas Pumariño................................... Idem.
Idem ....................................
Idem . . . . . . . . . .  ...... ......

! Carlos Tartiére de las Alas Pumariño............. ...............
Víctor Tartiére de las Alas Pumariño............................

Idem.
Idem.

Idem ... Carlos Rodríguez San Pedro., .......................................... . Idem.
Id e m .......................... ........... .
Id mu *

Dá Isabel Alvarez Bu y lia............................ ...............................
María Josefa de Arguelles y Díaz.......................................

Idem.
Llanes.

Idem . * . . .  . D. Vicente Trelles González........ . 1 Luarca*



PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO i

DE I MP O S I C I Ó N  /

O v ied o ..............................
Id em ....... .
1> dem ............................................
Idem .............. ........................ í..
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................. .................... .
Idem ............................................
Idem -.......................................
Falencia ..................... ..............
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................................
Id e m ......i . . . . ...... ................
Santander ............
Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....
Idem ......................................... ».
Id em .............. ................... .......
I d e m *
Id e m ................. ................... .
Segovia ........................ .
Sevilla ..................... ..............
íd e m ......................... .................
Idem ............................................
Id e m ....................... ...................
Idem ..........................................
Idem .......... .................................
Id e m .......
Idem .......................................... .
ídem ...................................... .
Id e m ....... . ...........................
Idem ........................ ................ .
Id e m ....... .................. .................
Id e m ........... ................ . . ............
Id e m ............. ..........
Id e m ............... ...........................
Idem .............. ............................
Id e m ............................................
Id e m .................. ....................
Idem ............................................
Id e m ....... ......... .......... .
Idem ......................... ..................
Mera .......................... .................
Id e m .................. ................. ......
Id e m ..........................................
Idem ...........................
Idem ......................... ............ .
Id e m ..................... ......................
Id em ....................................... .
Idem .......................................
Idem ............................................
í  diera ............................................
Mera ........................... ...............
M era ........... ........................... .
Metra ............. ............................. .
Idem ................................... .
Mera ......................................
Id e m .......... .................................
Id em ......................... ........ .........
Idem .......................................... .
Idem ...................... ,.................. .
Idem ....................L ..~ ........ .
Idem ....................................... .
Id em ...................... ...........
Id em ............... .
M em .......................... ..........
Metm .............. ....................
Mem ......... ......... ....... .

D. Ricardo Buaue de Estrada........................................... .
Isaac Figaredo y H errero .............. ....................................
José Seia y S e la ...................... ......................... .......... ........

D.a Angeles Seia y Seia....... ............. ...........................................
D. Bernardo Aza y González-Escalada....................................
D. Nicanor Figaredo y H e rre ro .................................... j

Alfredo Figaredo v H errero ....................................... . j
Ismael Figaredo v Herrero........... ............................ '
Manuel Martínez de A zcoitiá ................... ...................... .
Bernardo Olivera Sán ch ez .............................. ...............
Alonso Marcos Ay uso-........................... ........................ .
Cipriano Rodríguez A rias................................................ .
Francisco Maza Abascal........ ................................. ..............
Manuel López Dóriga de la H oz............................. .
Eugenio Rodríguez P a sc u a l... .............................. ........
Francisco Pérez Ven ero.. . . . . . . . . . .... ..................... .......... .

B.“ Pilar Canales Gallo................... .............................................
D. José Illera Serrano................ ........................................ .

Basilio Mesa García.................... ..................................... .
Carlos de Borbón y Borbón..,.............................. ..............

DA María Marañón y L av ia ........... .............................................
D. José-María Ibarra y Gómez....... ..................... .............. .

Nicolás Ibarra y Gómez........ . .............. .............. ................
: D.* Josefa Lasso de la Vega y Quintanilla......................
D. Tomás Ibarra y Lasso de la V ega ...............................

Ildefonso Marañón y Lavín .................. .
Juan Pedro Llórente y L a c a v e . . ...................
José S. Mendaro y de la Rocha......................................... .
Antonio García R o m e ro .................................. ........

DA María de los Angeles Sanjuán y G arvey.....................
D. Fernando Ibarra y Llórente....... ......... ..............................

Ignacio Ibarra y Machaca-torre.*............. ......................... .
Manuel Losada Sánchez-A rjoña................... ....................
Tomás Miret y Santo...................... .................................... .

DA María Ibarra y Llórente............................................. ..........
D. Alvaro Dávila A greda.................................................

Mariana Borrero Blanco....................................................... .
D.*Bolores Salcedo Barrete.............................................. .
D. Guillermo Pickman y P ickm an.................

José Manuel de la Lastra y Rojas...».............. ....................
José Losada Sánchez-Arjona........... ......................................

DA Candelaria Alvear y Gómez de la Cortina........................
Dr Andrés Parladé y Heredia..^................. .............................

Luis Cobián y D íaz ................. ............................................
Manuel Carretero Villacieros......................... .................. ...
José Anastasio Martín Serrano.............. ...........................
Fern an do Contreras y Pérez de Herrasti......................... .
Roberto Osborne y Guesala......................... .....................
Juan Bautista Galvi y Pruna............ ....... ..................... ...
José Pemartín y Sanjuán......... ........................................ .
José de Torres y T e rn e ro ........................ . ...................

B /A n a  Lissen H idalgo.......... ................... ................................
D. Manuel Lissen Hidalgo....... ..................................... ..............

Antonio Lissin Hidalgo.»........... .................. ............... .
Lilis Prieto Carreño................................ ...............................
Felipe de Pablo-Romero y Llórente.... . ................
Antonioi Alvarez Bardón.......................... .........................
Ignacio J . Vázquez de Pablo..-------- ----------------------
Juan Vázquez de P a b lo .............................................

D.R María de la Consolación Fántonia de los Ríos..............
Reyes de Leonor Armero......................... ............... ...........
Inés de León y Armero............... .........................................
Emilia Osborne y G uesala................ ..................................

D. Ricardo Barea V ila .................. ........................................... .
Augusto Peyré Sarrat..............................................................
Isaeio Con treras Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... .

— -------------------------

Lian es.
Micres.
ídem .
Idem.
Idem.

1 Idem.
! Oviedo, 
t Gijón, 
i Falencia.

Salamanca.
Idem.
Be jar.
Santaiíder,
Idem.
Medio-Cudeyo.
Santander,
Idem.
Idem.
Navas de Oro,
Villamanrique de la Condesa*' 
Sevilla. /  
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I$em.
Idem.

, Idem, 
j. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Dos Herma::
Idem.
Sevilla.
Idem,
Marchen/'.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

... .. . .  ..............r
Madrid, 18 de Agosto de 1933.—E1 Director general, P* S., J . Martínez Cabañas. ! í |
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha 'acordado 
[gen el 31a IB de Septiembre próximo 
&e abra el pago de la mensualidad co
m ente a las -Clases activas y pasivas,

que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
de España y Tesorería de Ig Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en no-

cimiento de los respectivos Centra# 
oficiales que la asignación' del máte» 
rial se satisfará sin iprevio aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Agosto de 1933.—P, 
Director-general. Luis ¿RichL , i
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j LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y  poblaciones a
que han correspondido los 24 p re 
m ios m ayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado  
en este día.

N úm s, P rem ios . Poblaciones,

1-7.576 150.000 Fuenteovejuna, M adrid, 
Torrelavega.

37.569 80.000 V itoria, Barceilona, San
Sebastián.

1.198 60.000 La L ínea de la Con
cepción:, Barcelona, 
Badajoz.

7.767 20.000 M adrid, id., Valencia. 
12,704 3.000 M adrid, G ranada, Vigo.
127.598 3.000 M adrid , id., id.

9.487 3.000 S e v i l l a ,  B arcelona,
M adrid.

•31.925 3.000 M adrid, id., El F errol.
36.773 3.000 B arcelona, id., Jerez de

la F ron tera .
•35.632 3.000 Madrid', Castellón, San

Sebastián.
24,241 3.000 Sevilla, C iudad R odri

go, M olina de Segura. 
8.505 3.000 El F erro l, San Feliú

de L lobregat, Sevilla. 
12,497 3.000 M adrid, M urcia, Valen

cia.
245 3.000 Madrid, id., Murcia.

38.892 3.000 Valencia, id., id,
9.375 3.000 M adrid, id., Estopón a.

> 30.830 3.000 B arcelona, id., Melilla.
23.833 3.000 B arcelona, Melilla, Ma

drid .
37.587 3.000 Pam plona, id., id,
19.982 3.000 Melilla, B arcelona, San

Sebastián.
39.784 3.000 Zaragoza, id., id .
28.024 3,000 M adrid, B arcelona, Ma

drid .
10.184 3.000 Coruña y M adrid, Ma

d rid , Valladolid. 
19.016 3,000 Zaragoza, P a l m a  de

Horca, Gijón.

M adrid, 21 de Agosto de 1933.

En ©i sorteo celebrado hoy, co n . 
arreg lo  al articu lo  57 de la In stru c 
ción general de L oterías de 25 de Fe
b re ro  de 1893, p ara  ad ju d ica r los c in 
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
p rov inc ia l de M adrid, han resultado 
ag raciadas las sigu ien tes:

Carm en Montes G arcía y Rosario M. 
A guilar Padilla, del Asilo de N uestra 
Señora de las M ercedes.

A»¡felá Giil G arcía, M aría T eresa L ó
pez Rubio y Paula Díaz Miguel, del 
Coi&tfk) de la  Paz.

MxHrid, 21 de Agosto de 1933.— 
P . fí ffirma ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1933
Ha de constar de seis series de 

43.000 billetes cada una. a l  precio  
de 80 pesetas el oi!le4í. d iv id idos  en 
d'-'cirios a tres pesetas, d ls tr ibn ~

yéndose  892.164 pesetas en  2.166 
prem ios para cada serie, de la m a
nera s ig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de........... .....     100.000
1 de .................................. .. 60,000
1 de ................. ..................  30.000
1 de .........    25.000'

15 de 1 .500 ........................  22,500
1.743 de 300.........................  522,900

99 aproxim aciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 núm eros 
restan tes de la cente
ñ a  del prem io p rim e
ro ........ . . . . .........................  29.700

99 ídem  de 300 ídem  id., 
p a ra  los 99 núm eros 
restan tes de la cente
na del prem io  se
gundo.  ........ . 29.700

99 ídem  de 300 ídem  id., 
p a ra  ios 99 núm eros 
restan tes de la cente
na del prem io tercero . 29.700 

99 ídem  de 300 ídem  id., 
p a ra  los 99 núm eros 
restan tes de la cente
na del prem io cuarto. 29.700

2 ídem  de 2.100 ídem  id. 
p ara  los núm eros an
te rio r  y posterio r al

* del prem io  p rim ero ... 4.200 
2 ídem  de 2.000 ídem  id. 

p a ra  los dei prem io
segundo .......................... 4.000

2 ídem  de 1.500 ídem  id. 
p a ra  -los del prem io
te rcero   .........     3.000

2 ídem  de 832 ídem  id. 
p a ra  los del p rem io 
cuarto  ...........    1.764

2.106 892.164

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualquier o tro  prem io  que 
pueda co rresp o n d er al b ille te ; en ten
diéndose, con respecto  a las señaladas 
para los núm eros an te rio r y posterio r 
al de los p rem ies p rim ero , segundo, 
te rcero  y cuarto , que si saliese p re 
m iado el núm ero 1, su an te rio r es el 
núm ero 43.000, y si fuese éste el ag ra
ciado, el billete núm ero 1, será el s i
guiente. ‘

P ara la aplicación de las aproxim a
ciones de 300 pesetas se sobren tiende 
que, si el prem io  p rim ero  corresponde! 
por ¡ejemplo al núm ero 25, se conside
ran  agraciados los 9S núm eros restan 
tes de la cen tena ; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
form a las ap roxim aciones de los p re
m ios segundo, te rcero  y  cuarto .

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con Jas so lem nida
des p resc rip tas  p o r la In strucc ión  del 
Ramo. En la p ro p ia  form a se h a rá n  
después sorteos especiales, p a ra  adju
d icar cinco prem ios de 125 pesetas 
en tre  las doncellas acogidas en los Es
tab lecim ientos de Beneficencia p ro v in 
cial de M adrid,

E stes actos serán  públicos, y  los 
.concurrentes in teresados en el sorteo, 
íien sn  derecho, con la  v en ia  del P re 
sidente , a h acer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto  a las ope
raciones de los sorteos. Al d ía siguien
te de efectuados éstos se expondrá el

resultado al público, p o r  m edio de lis* 
tas im presas, únicos docum entos feha
cientes p ara  ac red ita r los núm eros 
prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Ad- 
t m in istrac iones donde hayan sido ex* 

pendidos los billetes respectivos, con 
p resen tación  y entrega de los m ism os.

M adrid, 5 de O ctubre de 1932.-—E l 
D irec to r general, A rturo F orcat. L

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO BEL ESTADO

Ilmo. S r.: Visto el expediente p ro 
m ovido po r el R ector de la U niversi
dad de G ranada solicitando en nom - 
b re  de la F undación  “ C ándido P eñ a” 
la exención del im puesto sobre ble* 
m s  de las personas ju ríd icas :

R esultando que D. Cándido Peña* 
p o r testam ento de 13 de Enero  de 
1923 ante el N otario  de G ranada don* 
Felipe Campos, dispuso que a su m uer
te, de la m itad  de ,sus~ bienes se to
m ara la can tidad  necesaria  para  cons
titu ir  una F undación  consistente en  
costear cada año con las ren tas del 
cap ita l que a ella se asigne, dos títu 
los: uno de M edicina y otro de F a r
m acia, p a ra  estud ian tes pobres y de 
m éritos suficientes:

R esultando que po r Real o rden  del 
M inisterio de In strucc ión  _ pública y. 
Bellas Aries de 28 de Jun io  de 1930 
se clasificó a la F undación  con el ca
rác te r de benéfico docente p a rticu la r, 
con la obligación de p resen ta r p resu 
puestos y re n d ir  cuentas al P ro tec 
to rad o :

R esultando que el cap ita l se halla; 
constitu ido  p o r una in sc rip c ió n  no
m inativa de D euda perpetua" 4 po r 10® 
in te rio r, núm ero 6.25Í, de p articu la 
res y colectiv idades, no transferib le , 
expedida a nom bre de la F undación  
so lic itan te :

C onsiderando' que el artícu lo  44, 
apartado  F ), de la  ley de los Im pues
tos de D erechos reales y sobre tra n s
m isiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y *? 261, núm ero  8.°, del Re
glam ento p ara  su ap licación , de 16. 
de Julio  del mismo año, declaran  exen
tos del im puesto sobre b ienes de las 
personas ju ríd icas  los que de una m a
nera d iree ta .e  inm ediata , s in  in te rp o 
sición de personas, se hallen  afecjos 
o adscritos a Ja realización  de un ob
jeto benéfico de los enum erados en el 
articulo  2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siem pre que en 
él em pleen los m ism os bienes o 
sus vciRas o productos *

C onsiderando que el 'objeto de lá¡ 
F undación  es esencialm ente benéfico 
p o r ded icar su ac tiv id ad  al remedio: 
de necesidades ajenas, sin que ex is ta  
persona in te rpuesta , ya que al^ obli
garse al P atronato  a la  ren d ic ió n  de 
cuentas al P ro tecto rado , aquél no po
d ría  d isponer de los bienes sin  incu* 
r r i r  en resp o n sab ilid ad :

C onsiderando que sus b ienes es tán  
d irec tam en te adscritos a la realiza
ción  de su fin, p o r ten er los valores 
m obiliarios el c a rác te r  de in tra n sfe 
rib le s : ■

C onsiderando qué la  com petencia 
p a ra  la resolución de los expedien te^ . 
de exención del r e g i d o  im puesto está' 
a trib u id a  a este d irectivo  p o r
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el párrafo cuarto del artículo 2G2 del precitado Regíame uto,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital de la Fundación “Cándido Peña”, de Granada.Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Gerardo Salcines Pardo solicitando, en nombre de la Fundación! Arturo López y García, en el Valle de Ruesga,. ía exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que el 11 de Mayo de 1931, D. Arturo López García otorgó poder a D. Juan Pellón y otros, para que crearan una Fundación en el Valle de Ruesga, provincia de Santander, teniendo por objeto la Institución auxiliar a los ancianos pobres de solemnidad, y con preferencia a las mujeres carentes de recursos que estén bajo la jurisdicción del Ayuntamiento de Ruesga, aplicando los fondos sobrantes a socorrer viudas con hijos impedidos físicamente para el trabajo, y a matrimonios con hijos que vivan en la indigencia; habiendo dado personalidad jurídica a la Fundación y aprobados Jos Estatutos por los que había de regirse, por escritura pública otorgada en 28 de Febrero de 1932:
Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de Aljril de 1933 se clasificó a la Fundación como de carácter particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción intransferible de la Deuda pública Interior 4 por 100, número 6.370, expedida el 7 de Noviembre de 1931, a nombre de la Fundación Arturo López y Garda, en el Valle de Ruesga, por valor de4.500 pesetas nominales:Considerando que el artículo 44, apartado F, de la ley de los Impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y  el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del inismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata, sin interposición á e h  personas, se hallen afectos o adscritos* a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquel no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la (realización de su fin por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles: Considerando que la competencia pa

ra la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a* este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exenta del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas la inscripción intransferible de la Deuda pública interior ai 4 por 100, número 0.370, expedida a favor de la Fundación Arturo López y García, en el Valle de Ruesga* (Santander) .Madrid, 8 de Agosto de 1933-—El Director general, L. -Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el señor Gobernador civil de Zaragoza, como Presidente de la Junta provincial de Beneficencia, solicitando en nombre de la Fundación Pío, legado de D. Miguel Lezca.no, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Rsultando que fallecido D. Miguel Lezcano el 4 de Noviembre de 1786, bajo testamento otorgado el 4 de Noviembre de 1784, ante el Notario único de Zaragoza D. Pedro Marín, en él dispuso que, con parte de sus bienes se formara en Zaragoza un legado para casar huérfanas pobres y parientes del fundador:Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de Mayo de 1933, se clasifico a la Fundación con el carácter de beneficencia particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas ai Protectorado :
Resultando que el capital se halla constituido por las siguientes inscripciones nominativas de Deuda perpetua al 4 por 100 interior procedentes de particulares y colectividades: primera, una número 3.314, por 20.000 pesetas nominales; otra número 3.469, por25.500 pesetas; otra número 3.470, por 15.315,73 pesetas; otra número 3.471, de10.000 pesetas; otra número 4.682, de11.000 pesetas, y otra número 6.238, de33.500 pesetas:
Considerando que el artículo 44, apar., tado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.® del Real dcci eto de 14 de Marzo de 1889, siempre que en él se empleen los mismos bienes o sus rentos o productos:
Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización

de su fin por tener los válorés mobilia*, rios el carácter, de intransferibles: ? * 'Considerando que la competencia paV ra la resolución de los expedientes d i  exención está atribuida a este Central directivo por el párrafo cuarto del ar-' tículo 262 del precitado Reglamento,# La Dirección general de lo Contera cioso del Estado declara exento del ira-; puesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital de la Fundación Pío* legado de D. Miguel Lezcano, en Z aragoza. 1Madrid, 11 de Agosto de 1933.—-El D i ' rector general, L. Martínez Sureda.
Señor Delegado de Hacienda de Zara goza. ,

limo. Si*.: Vista la instancia presentada en esta Dirección pór D. Valen-? tín Gómez Pérez, como Secretario de la Junta de Patronatos de la Funda-5 ción benéfico docente, Escuela Felipe f  Benito, solicitando en nombre de la í misma exención del impuesto sobre los : bienes de las personas jurídicas: Resultando que doña Matilde Just Erdoeaiz otorgó testamento en San Sebastián el 13 de Julio de 1917 amite of . Notario D. Luis Barrueta, en el que ordena que, después de cumplir deter». minadas obligaciones de la testamentaría, se invierta el resto de los bienes ¿ en la instalación y dotación de una Es- scuela de enseñanza primaria, en todos los ramos de sus conocimientos, para 100 niños varoniles de seis a diez años de edad, que se establecerá en Sevilla: Resultando que el Ministerio de ín.v  trucción pública, en 16 de Abril des 1930, dictó Real orden en la que sej establece lo siguiente: 1.® Que se cla -: sifiqne como benéfico docente particu- [  lar la  Fundación Escuela de Felipe Be- ’: nito. 2.° Que se reconozca como Patronos provisionales a los designados; por la testadora, los que tunta vez con s-: tituído el -edificio Escuela lo entrega- j  rán, en unión de los valores adquirí- ; dos, a una Junta de Patronato definí-j tiva. 3.® Que al entregar la Fundación] la Junta provisional a la definitiva ¡sel haga constar ante el Protectorado, con \  expresión de los derechos y obligado») mes con que se hacen cargo de ella y  j de la cantidad que percibe el Pairo - \  nato definitivo para atender al soste- • nimiento de la Escue'a. 4.® Que el re- 4 manente que conserve el Patronatoj. provisional para el sostenimiento de la i  Escuela se invierta en momento opor- f tuno en una lámina intransferible de i  la Deuda del Estado al 4 por 100 a |. nombre de la Fundación; y 5.® Que ¿ respecto a la rendición de cuentas y , |  fQ-rmalización de presupuesto, se ap la-J  ce el acuerdo del Ministerio hasta que, |  llegado el momento oportuno, el tronato provisional haga uso o no d$ la facultad potestativa que le confirió-1 
la testadora: „ „  ,Resultando que el 8 de Mayo de 193(1  ̂se solicitó de esta Dirección, eim vir-E tud de lo anteriormente expuesto, la  exención del impuesto sobre los bienes¡ de las personas jurídicas, exención que fué denegada por acuerdo de 17 de Noviembre de 1930, por estimar que si bien el objeto de la Fundación solici-j tanto es esencialmente benéfico, por de- dícar su actividad al remedio de necesidades ajenas, de índole intelectual, de una manera gratuita, cencufrían
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■; ÍOs demás requisitos exigidos por las 
disposiciones, ya que existía persona 
interpuesta y los bienes no se hallaban 
adscritos directa e inmediatamente a ía 
realización del objeto bénéfico, no plu
diendo cumplirse lo dispuesto por el 
Reglamento hasta tanto que la Institu
ción, dadas las condiciones de la Fun
dación, se constituya de una manera 
definitiva:

Resultando que por instancia dirigi
da a esta Dirección el 6 de Diciembre 
de 1932 se solicita nuevamente la exen
ción por estar dedicada la Fundación 

.■exclusivamente a la enseñanza gratuita 
de los niños pobres, está clasificada de 
benéfico docente particular, tener ins
critos los bienes en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación 
e invertido el sobrante del capital fim- 

'£ dacional, después de construidas  ̂ las 
Escuelas, en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, y por estar obligada la Junta 
del Patronato a formar inventario  ̂y 
rendir cuentas al Protectorado según 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 

j de Instrucción pública y Bellas Artes 
y de 25 de Octubre de 1932: 9

Resultando que según consta en es
critura de entrega de bienes de^Q de 
Julio de 1932, otorgada ante el Notario 
de Sevilla D. Félix Sánchez Blanco, por 
la Junta provisional del Patronato, se 
había construido la Escuela conforme a 
lo dispuesto en el testamento de doña 
Matilde Just, habiéndose hecho la des
cripción  de los edificios y terrenos por 
i escritura otorgada en la ciudad y ante 
el Notario anteriormente citado, en 5 de 
Diciembre de 1931, e inscrito en el Re- 

’ gis tro de la Propiedad del distrito del

Norte, _a nombro de la Fundación bené
fico do rente, denominada Escuelas Feli
pe iJeniio, ai folio 101, del tom o 605, 
libro 66 de la tercera sesión, finca nu
mero 2.205 duplicado, número 5 de or
den:

Resultando que según consta en la es
critura primeramente citada por el pa
tronato provisional se invirtió el rema
nente obtenido por ia liquidación de los 
bienes adjuntos a. la Fundación, en la 
adquisición de Deuda perpetua del Es
tado al 4 por 100, por un valor nomi
nal de 2.400.000 pesetas, hallándose de
positados en la Sucursal del Banco de 
España en Sevilla, bajo el número 5.781, 
la iiiscripcióo. nominativa de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior intrans
ferible número 6.255, expedida a nom
bre del Patronato de la Fundación be- 
iiéñcodocente Escuelas Felipe Benito:

Resultando que según consta en la 
escritura anteriormente citada, los pa
tronos provisionales constituyeron eh i- 

•cieron entrega a la Junta del Patronato 
definitivo, del edificio escolar con todo 
su mobiliario y enseres y del capital 
constituido por la lámina anteriormen
te citada, para que con sus intereses 
atendieran a los gastos de la Fundación 
y se encargaran del gobierno y direc
ción de la misma:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 26 de Octubre de 1932, se dis
puso que el Patronato definitivo de la 
Fundación quedaba obligado a presen
tar presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado de la Beneficencia 
particular decente:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los Impuestos

de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932* 
y el 261, número 8.°, del Reglamento 
para, su aplicación del 15 de jüíiq del 
mismo año declaran exentos del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas, los que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.° del Real 
Decreto de 14 de Marzo de 1889, siem
pre que en él se empleo dirctamníe sus 
mismos bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer; 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la  realización 
de su fin, por figurar inscrito el inmue
ble en el Registro de la Propiedad, a 
nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes da 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personal 
jurídicas el capital de la Fundación Es- 
cuejas Felipe Benito, de Sevilla,

M I N I S T E R I O  D E  

D I S E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesta en el Decreto do 26 de Febrero de 1932, se anuncian parí!

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA

.. é

PARTIDO JUDICIAL
CAUSA a

DE LA VACANTE

Güeñes ................................ Güeñes ........... V izcaya.......... . Valmaseda ........... . Renuncia ................. ..
Interina ............ ........
Nueva creación.......

Desierta .................... |

Interina ...............

Posada de Va] deón.. . . . . . . ........................ Posada de Valdeón, 
Cortes de Baza......
A r r o y o m o l i n o s  

de Montánchez

L e ó n ............................. Riañü .....................
Cortes de Baza................ . ....... . ............. . Granada....... ........... Baza ............................
¿irroyomolinos de- Montánchez............ .

Cáceres ............... . Montánchez ..........

Aliaga .................. .

Mezquita de Jarque, Cuevas de Alma
dén, Jarque de la Val, Hinojosa de 
Jarque y Valdeconejos................ . MezmiBía Jpsrmip íTorilpI .............. ..........

La Granja.............................. .............. La Granja........ . Cáceres ........................ .Hervás ......................... Desierta ......................
Nueva creación.......iTineo (distrito de Navelgas))................. Navelsas ...... ............. Oviedo ............. _....... Tineo .....................

Tineo (distrito de Gera)........................ Gera ............. Idem .......... Idem ........ Idem .....................
Santa María del Monte de Cea.............. Santa María del Mon

te de Cea............. León ............................ S aba gurí .............. . Interina ............... . . r . c

■

Las instancias, en papel de octava ciase, se dirigirán por los" interesados al Siv Alcaide-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes de mérito. . ■ 

.Madrid, 10 de Agosto de Í93&—EI Inspector general, Jefe de 1.a Sección, A. Benito.— V.c B.fi El Director general, C. 8, Calzada»,,,)
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Madrid, í l  de Agosto de 1933.—El Di
rector genera!, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla»

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose posesionado de ’ a 
Intervención de Benicario (Castellón) 
D. Antor.io Martí Funes,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da y de la Orden de convocatoria de 
13 de Enero último, acuerda nombrar 
Interventor de fondos del citado Ayun
tamiento al concursante D. Salvador 
:Orient Cercos.

Madrid, 21 de Agosto de 1933.— El 
Director general, J. G. Labella»

No habiéndose posesionado de la 
Intervención de Almadén (Ciudad 
Real) D. Teodoro Rodríguez Mellarlo,

Esta Dirección general, haciendo" 
uso de la facultad que tiene conferida 
y de la Orden de convocatoria de 7 
de Diciembre último,, acuerda nom
brar Interventor de fondos del citado 
Ayuntamiento a B. Daniel López de 
Turiso y Moraza, que desempeña igual 
cargo en Santo Domingo de la Calza
da»

Madrid, 21 de Agosto d e -1933,— El 
Director general, J. G. Lab el! a.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P UBL I CAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación, 
con hormigón de mosaico, en los ki
lómetros 0 al 1 de la carretera' de Ai- 
gemesí a ■ Sueca, provincia de Valen
cia,

Esta Dirección general lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio, al mejor postor, D. Manuel 
Cánovas García, vecino de- Valencia, 
que se compromete a ejecutarlo coa 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas ^  es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 120.923,22, siendo el presupuesto 
de contrata de 155.029,77 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de ua mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15r de 
Agosta de 1933,— El Director general, 
V. Olmo», . . .
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe' de Obra! 
públicas de la provincia de Valen 
cia y adjudicatario, D. Manuel Gá; 
novas García, vecino de Valencia-

Visto el resultado obtenido en U 
subasta de las obras de hormigón mo
saico en los kilómetros 0 al 0,832 d( 
la carretera de Áiberique a Sueca, See> 
ción. de Corbera a Sueca, provincia 
de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente eí * 
servicio al mejor postor D. Cinc* 
Valera Navarra, vecino de Beniaján, 
provincia de . Murcia, que se com
promete a ejecutarlo con sujo ción ai 
proyecto y en lo,s plazos de •■agnados 
en el pliego de condiciones par Leu- 
lares y económicas de esta - orítrata, 
por la cantidad de 103.270 pesetas, 
siendo el presupuesto de cor;rata de 
132.433,80 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notarlo que designe el Decano del, 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación e n  la G a c e t a . 
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. paira su co
no cimiento y efectos, Madrid, 15 do 
Agosto de 1933.— El Director general* 
V. Gimo.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con* 
labilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Vi lea-* 
d a  y adjudicatario, D. Ginés Vale» 
ra Navarro, vecino de Beniaján.

G R I C U L T U R A

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

m provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes s

Censo 

de población.

Dotación anual 
por

servicios
veterinarios.

Pesetas.

Censo
■

ganadero.

C a b e z a s .

^Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

DEL 

Í50N C U R S O

t r-’.:

OBSERVACIONES ^

3.790 1.470 6.101 195 No.
No.

Sí ........................... Treinta días........ Servicios ¡unificados,. 
Idem, i 
Idem. ,

Idem, ;

Idem;. ; 
Idem,
Residencia en NaveL

1,226 1.512 3.565 156 Sí .......................... Idem ..................... .
3.109 1.850 4.173 250 No. Parada ..... ............ Idem ......................

r; 2.248 2.050 6.600 >) Sí. Si ........................... Idem .. .. . . . . . . . . . . . .

1.619 2.000 14.106 400 No.
Sí»

No ......................... Idem
573 1.400 4.505 100 No ......................... Idem ..................

2.009 4.250 » Sí. Sí. Sí ........................... Idem ................. ...

2.009 4.250 » Sí, Sí. Sí ........................... Idem ........... .........
gas.

Residencia en Gera,

1.475 1.550 » 175 No. No ......... ............... Idem .................. . Servicios ¡unificados,

'%|ptalidnd del partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo remitir a su vea? cuantos documentos estl**
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 DIRECCION GENERAL DEL INSTI
 TUTO DE REFORMA AGRARIA

X limo. Sr.: Visto el escrito que con fecha L° de Agosto eleva el Secretario del Sindicato Asturiano de Arrendatarios de Fincas rústicas y Aparceros, y del Secretariado provincial de Asturias de la Federación Española de Trabajadores de la Tierra, en el que solicitan se aplacen las elecciones para la designación de Vocales del Jurado mixto de Ganaderos y Fabricantes de Productos , lácteos de Asturias, fundándose para ello en que en la Orden publicada en ,̂ La Ga c e t a  del 22 de Julio, fijando el plazo para verificar las elecciones mencionadas, no figuran en la relación de ‘ entidades con derecho electoral, varias que dentro del plazo señalado en la •Orden de 21 de Junio, remitieron la documentación solicitada:Resultando que según el resguardo número 83 de la estafeta de Correos de Oviedo, el 14 de Julio último, fué depositado un pliego certificado que, según declara el Secretario del Sindicato 'Asturiano de Arrendatarios de Fincas rústicas y Aparceros y del Secretariado Provincial de Asturias de la Federación Española de Trabajadores de la ¿Tierra, contenía la documentación de las siguientes entidades: Sociedades de Agricultores de Temía, Llantrales, San \Martín de Guruliés, Rubianes, Rodiles, Villandás, Pereda, Cuero, Santoseso,* Col loto, So t ron dio, Evia, Cañero, San- Mibáñez y Muidas, El Llano del Río, Cardes, Biedes, Miyares, Melendreras, \Villar de Huergo, Riberas de Pravia, Salas, Lavio, Barres, Malleza, Báscones. Perlaílor, Salcedo, San Claudio, San Juan, Haces, Vaidemora, Cayes, El Remedio, San Martín de Anas, Casacima- jCotorraso, Cotorraso, Boo, Balsera, Coya, San Sebastián de Morcín, San ¿Tirso de Abres y Sociedad Agrícola A e Soto de} Barco.\ Resultando que consultados los libros Je Registro general del Instituto de Re- íorma Agraria, no aparece en ellos baya tenido entrada la referida docu- .mentación, a pesar de aparecer haber [ ingresado en el Registro el pliego cer- iJificado expedido el 14 de Julio en Ovie

do, según certifica con su firma el Jefe del Registro general:Considerando que por las entidades reseñadas en el primer resultando, se cumplieron los requisitos que en la Orden de 21 de Junio se exigía para conceder derecho electoral, ya que no les es imputable el que haya sufrido extravío la documentación remitida dentro del plazo establecido :Considerando que habiéndose señalado por Orden de 22 de Julio próximo pasado la fecha del 7 del corriente como plazo final para verificar la elección de Vocales para el Jurado mixto de Ganaderos y Fabricantes de Productos lácteos, por las entidades que por dicha Orden se les reconoció de- j recho electoral:Considerando que no procede suspender las elecciones convocadas, por cuanto ha expirado el plazo en que debieron tener lugar, y  que sólo cabe autorizar a las entidades que quedaron! excluidas del derecho electoral por las razones expuestas anteriormente, concederles ahora derecho electoral, previa la nueva presentación de los documentos reseñados en la Orden de 21 de Junio,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:1.° Que se conceda derecho electoral a las entidade,s siguientes:Sociedades de Agricultores de Temía, con 108 socios; de Llantrales, con  107; de San Martín de Guruliés, con 116; de Rnbiano, con 36; de Rodiles, con 58; de Villandás, con 20; de Pereda, con 70; de Cuero, con 78; de Santoseso, con 39; de Colloto, con 138; de Sotrondio, con 50; de Evia, con 54; de Cañero, con 28; de Saníibáñez y Murias, con 10; de El Llano del Río, con 62; de Cardes, con 22; de Biedes, con 28; de Miyares, con 26; de Melendreras, con 23; de Villar de Huergo, con 43; de Riberas de Pravia, con 24; de Salas, con 63; de Lavio, con 30; de Barres, con 77; de Malleza, con 35; de Báscones, con 112; de Peñailor, con  98; de Salcedo, con 314; de San Claudio, con 78; de San Juan, con 71; de Haces, con 5?; de Vaidemora, con 39; j de Cayés, con  60j de El Remedio, con |

45; de San Martín de Anes, con 120  ̂de Casacima-Cotorraso, con 26; de Cotorraso, con 44; de Boo, con 30; de Balsera, con 53; de Coya, con 33; de San Sebastián de Morcín, con 27, y de San Tirso de Abres, con 65, y la Sociedad Agrícola de Soto del Barco.2.° Que las referidas entidades deberán, en el plazo máximo de diez días, a partir de la publicación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , rem itir a la Subdirección Social Agraria la  documentación que se solicitó en la  Orden de 21 de Junio último, pudien- do solamente tomar parte en la elección los -socios que posean ganado.3.° Que dentro del mismo plazo celebrarán dichas entidades las elecciones e¡n el seno de cada Asociación, remitiendo a la Sub dirección S o c i a l  Agraria el acta de votación y certificación de la lista de votantes.4.° Que al verificar el escrutinio no se computarán los votos emitidos en las entidades que no cumplan los re quisitos señalados en el número 2.° ce esta Orden.Lo que comunico a V. I. para su co nocim iento y efectos. Madrid, 21 de Agosto de 1933.—El Director general, P. B., Luis F. de Val derrama.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Habiéndose padecido un error material al publicar en la Ga c e t a  del do-i mingo 20 del mes actual el Reglamento que sustituye al de 24 de Mayo último, relativo a la distribución de contingentes, en el párrafo segundo del artículo 13 (página 1.183, tercera colum na), se reproduce dicho párrafo debidamente rectificado:
Ej rendimiento en aceite de la gra

na de copra se calculará a razón de 
sesenta y dos por ciento.


